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Tensiones en el debate sobre administración 
de justicia: independencia judicial 
y reformas penales autoritarias* 

Primera parte 

1. Introducción 

El sistema de justicia ha continuado en el cenrro del debate público du
rante el aüo 2004. El Poder Judicial ha logrado, generalmente, mantener
se ajeno a las demandas sociales y ha mirado de reojo la asignación de res
ponsabilidades por el deterioro institucional del país. Sin embargo, luego 
de la explosión de la crisis en el año 2001 recayó sobre la administración 
de justicia una porción importante del malestar social. En el Informe 2002-
20031 ya advertíamos sobre el desafío que constiruía impulsar las reformas 
necesaria~ para reconsrruír un poder desacreditado y al que se veía despreo
cupado por cumplir su tarea. Este movimiento condujo principalmente a 
la discusión sobre la legitimidad de la Corte Suprema y su imparcialidad. 
El tema de la independencia de los jueces estuvo en la agenda y contribu
yó a profundizar la discusión sobre la relación de la administración de jus
ticia con la sociedad civil y los demás poderes del Estado. 

' La primera parte de este capítulo ha sido elaborado por Paula litvach!l.y, abogada, 
miembro del Prog¡-amajusticía Democrática del CELS; la segunda, por Andrea Pochak, dí
rectora del Programa. 

1 "Transformaciones urgemes hacia una justicia democrática", Cf.l.S, Derechos Hu!Mnos 
en Ar~ntina. Informe 2002·2003, Buenos Aires CE~Siglo XXI Editores Argentina, 2003. 
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En este contextO, el forrAlecimiento del tribunal más importante del país 
continuó como un tema de tr<~scendencia d urame el aJ.1o 2004, en el que dos 
jueza.~ fueron nombradas, uno de. los magistrados vincnlados con el régíme n 
anterior !'enunció a1 iniciarse un t¡-ámite de juicio político en su contra y otro 
in cegran te est.:í siendo evaluado por la Cáman1 de Dipumdos p<u-a su acusación. 

Esta r·enovación y el conjunto d e reformas in ternas que se fueron prod u
ciendo han mmtrado una nueva dinámica d e funcionamiento de la Corte 
Suprema . Los cambios se han visto también t.•n fallos recientes q ue modi
ficaron s~t jurisprudencia. Discusiones constitucionales de trasccndr::ncia 
como ia aplicación de Jos principios d el derecho in ternaci(>nal de los de
rechos humanos,2 el régimen laboral3 y los alcances de una intervención 
federa!~ han cobrad o nuevo pro tagonismo. Este proceso, y las asignati!I<ls 
pendientes indispen:;a bles para profundizarlo se desarrollan en el próxi
mo acápite. A su vez, la transformació11 del fuero federal ha pasado a ser, 
un te ma pri<)ritario. Ello se analiza en el adípite 4. 

Por otra parte, en estos meses, la cuestión de la reforma judicial fue 
abord ada desde o tra pt:rspectiva. El lugar cemral q ue habían o cupado en 
el c\ehate político ternas como la r~composir.ió n de la Corte Suprema, la 
independencia judicial y el control interno y externo de los actos d el Po
derjudicial se fue corriendo por la influencia -en forma determinante
de las demandas de segurídarl pública. 

A raÍ¿ de ello, el impulso po r lograr modificaciones de fondo que se in
sen:..:"lran en un trab.Yo de recomp()sición institucional se debili tó para q ucdar 
atrapado <~n un discurso de aumento d e la eficiencia del sistema penal, xna- . 
yor coerción esiA.tal y reforma.<; penales direcL<l.mentc vinculadas con modelos 
autoritarios y violemos de resolución dr. conflictos sociales. La. concepción d e 
!a función de la administración de justicia como ganl.Ille de la efectividad de 
la ley y la vigencia de los d erechos y libertades de tOdo.<> los ciudadanos quedó 
diluida en lo que comenzó a perfilarse comou.o discur.~o restrictivo de dere
chos, rnuy vinculado a la "eficiencia en la lucha comra Jos delincuentes~.5 

~ CSJN, 24/08/ 04, "Arancibia Clav.:l, Euriq ue Lmmru sí homicidio calitic-~~du y aso
ciación ilícita y o tros (c¡,usa n• 2!\\J"}. P¡lfa una anúli:;is de este fallo \'{;ase el capímlo l, 
a.:ápi te 3 dt: es te mismo luforme. 

3 CSJN. 2J/9/~004. "R<.:curso d.- hecho d<!ducido por la >.!<':mandada t'll la cau.~a "Aquí
ti(> . !sacio e/ Cargo Senicios lnd usrriales S. A." )' CSJN. 1·1/09/04. ''Vi:aoti, Carlos Albeno 
c/1\.rnsa S.A. s/ ctesp ido". J>¡,r<l un análi~is de esw s f<•ilos, vé<l.!e el capí tulo \-111, acápite 5.4 
de este Iufurme. 

~ CSJL\, 2l/IJ9/lH, "Zavalia.José J .. c/Provit,cia de Santiag r.• del Estero y Estado Nacio
nal ~/atl\paro". Para los efer:tos de esct· fallo en e! f"''~Ceso de reforma cunstitucíona! en San
ciago dd E~tero, vé:l.<C l<! segunda parte de .:ste capitulo, acápitl! 2. 

; Véase, en e•tc: semidn, el c«piwlo 11!. pd•n(·ra p<~rte ck csre mi~mo {nforrnc. 
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Dos son, entonces, las cuestiones que pueden remarcarse a partir de 
los cambios que se impulsan desde árnbir.os gubernamentales y no guber
namentales. En primer lugar, la opc:ión política por endurecer el sistema 
penal ante el fuerte rcc:lamo soc:íal por las dd.iciencias de la justicia penal, 
ccn una impronta muy füerte y negativa para el di$curso de los derechos 
y las prácticas cotidianas de los operadores. 

En segundo lugar, una agenda de rd<Jrrna judicial que mue:ara fa
iencias en la defini<.:ión de una polítíca pública consistente sobre el sec
tor justicia, capaz de trastocar y resquebrajar los problemas de disc.rimi
n::\ción .. violencia, ineficiencia, y r~sistencia:; corporativas de nuestros 
tribunales6 y que, no muestra voluntad de avanzar con otros ca m bias 
profundos sobre las huroc:racias judiciales y sus prácticas. En este senti
do, las cnmstormaciones por mayor transparencia pu~den no ser incom
patibles con cor'tcepciones <¡ue promueve11 la respuesta penal p<H'<.\ to
dos los conflictos sociales, con penas privativas de la libertad muy 
elevadas y d encarcelamiento preventivo como regla. Sobn~ estos tema~ 
tratan los acápitcs 3 y 5. 

La reforma judicial no puede agotar~e en la gestión del sist<~ma penal. 
E! ~cc.eso cfecti.vo a la justicia sigue siendo uno de los temas primordiales a 
resolver en un país con una administración de justicia que se ha mostrado 
siempre muy distame. La creación de instancias democráticas de control y 
de parúcipación ciudadana, el fortalecimiento de la~ garantías judiciales y 
las reglas de independencia e imparcialidad requieren transformaciones del 
sistema de justicia que todavía están pendientes.¡ 

" Véanse. entre otrus, Méo•.le7., JU<tll E., O'Donnell, Gt.till~rmo y Pínheiw. Patdo S. 
(comp.), !.a. (in)tjeccitJidad de la ley y W. exd,.sión en A.mhica Latina., Ruenos Aires, Paidós. 2002; 
Tíscornia, Sofía (comp.), Rumcra,:;as y viukncia, Bueno~ Aires, Ectirori:¡l Amropofagia, 200'1, 
pp. 203-238. 

7 O'l>onucll explica que un estado incapaz de imponer su legalidad sustenta tma 
democracia con una ciurladaní:-.. de "baja in tensídad". Señala que en las nuevas demo· 
cracias lat.iuoamericanas se advierte que si bien se dan las condiciont·s políticas que S'l
tisfacc;l a una políarquí;¡ c:;<is({'J) r~stricciones políticamente fundamentales qtH~ deti<H'n 
esta ciudadanía el~ baja int~usidad. Estas limÜ:!ciones implican la "inef..,c:tividad del es
odo-en-t<\nto-ky y la cancelación de algunos clnechos que son tan constitutivos de la Je
mocraci~t como d de votar sin coacción". Ct,estioncs como que los carnpt·sinos. los resi
dentes en barrios pobres, los indios, las mujeres. no reciban un l.fato justo en los 
tribunales o no estén a salvo de la •iokncia policial, son ejemplo de ello. Cf. ü'Donnell, 
Guillermo, "Acerca del Estado, la dcmocratiz.aci6o y algunos problem:ts co.nccptu<olc~s. Cna 
perspectiva latiuoamericana con referencias a países poscomunist:as", Contmpuntus. f.n~a
yus tsmgidus sob« autoritarismo y dl!'rMcralización, Buenos Aires, Paidós, Bal'c.eloua/Mél<ÍCO, 
1997, p. ~72 . 
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2. El recambio en la Corte Suprema: sobre las consecuencias 
de impulsar reformas institucionales en el sistema de justicia. 
Avances y cuestiones pendientes 

2.1 El recorrido hacia una nueva Corte Suprema 

Con la de:stitución de Eduardo Moliné O'Con nor, y la renuncia de 
Adolfo Vázquez el máximo tribunal del pais con tinuó su renovación. Tal 
como lo desarrollamos en nuestro }njorme anterior, la discusión sobre la 
necesidad de que la Corte Stlprema recobrara su legitimidad - luego de 
una e tapa en la que el apego al poder político había quedado en eviden
cia-, no se debía acotar al mero recambio de nombres sino a la necesi
dad de que ese proceso se hiciera por los cauces institucionales previstos 
y que además se impulsam o tro paquete de medidas vinculadas, mayor
mente, con su funcionamiento y dinámica de trabajo. Todas ~sta.s cuestio
nes debían, asimismo, replicarse al resto del Poder J tldidal. 

2. 1. 7 La nueva integración: entre renuncias, procesos de destitución 
y de designación 

En el año 2003, el gobierno nacional decidió autolimitarse en la de
signación de nuevos integrantes de la Corte a rravés del decreto 222/03. 
Las renuncias de los jueces López, Nanreno y Vázquez, y la destirución de 
Moliné O'C'..onnor, llevaron a que por primera vez en el país la discusión_ 
sobre la integraCÍÓJl del tribunal encargado del resguardo de las insútu
cíones democráticas y la vigencia de los derechos humanos, cobr,ml carác
ter público. 

En diciembre del pasado año, el juez Moliné O 'Connor fue finalmen
te destimido.s El Senado basó su decisión en las irregularidades obser va
das en casos emblemático::; resueltos por la Corte duran te los años del go
bierno del ex presidente Menem. 9 A su vez, Vázquez renunció a principios 

8 El 1• ele junio de este ailo la (..orle Suprema rechazó el recurso interpuesto por Mo
liné O 'Connor y quedó firme la decisión del Senado. 

9 Los ca.~osjudiciales por Jos que el ex j uez Eduardo .Molíné O'Connor fu e iovesri
l;.'"<ldo en la Com isión de juicio Político de la Cámara de Diputados y que dieron base a 
su acusación y rlestilución fu eron: "Haydéc Dragonetti de Román ", por el que la Corte 
impuso una sanción a uu:t jue?.a tomando las arribucione.~ del Consejo de la Magí~tra· 

tura; "Macri '' a par tir de la cual se paralizó la investigación por presunto contrabando 
de autos; y el caso "Meller"', por el coa! el Estado quedó obligado a pagar una suma mi
llonaria. 
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del mes de septiembre, luego de verse presionado por la acusación de la 
Cámara de Diputados, una muy probable decisión adversa del Senado y 
las peleas internas en la misma Corte. 10La salida de ambos ministros vol
vió a poner en claro la falta de transparencia y la utilizacíón del Tribunal 
Superior para convalidar políticas de gobierno ilegítimas e intereses per
sonales durante la década pasada. 

De este modo. en menos de dos años, el país vivió un recambio de la 
Corte Suprema sin precedentes: cuatro miembros dejaron el máximo ui
bunal acusados de serias irregularidades, un quinto integrante de la deno
minada "mayoría automática" fue acusado por la comisión de juicio polí
tico, ll y se desígnaron tres nuevos integrantes. Los ministros Eugenio Raúl 
Zaffaroni, Elena Higthon de No lasco y Carmen Argibay fueron elegidos a 
uavés del nuevo procedimiento de participación ciudadana previsto en el 
decreto 222/03.12 AJ mismo tiempo, en estos meses, tuvieron lugar otras 
reformas internas en la Corte. 

Hay que destacar también que por primera vez en la historia del tribu
nal dos mujeres integTan la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a par
tir de la exigencia del nuevo sistema de designación que dispone que el 
Poder Ejecutivo debe tener en cuenta el equilibrio de género como uno 
de los parámetros para postular miembros al máximo tribunal. 

1° Como .•i algo pudíe.ra faltar a la historia del tribunal, la !enuncia de Adolfo Yázquez 
uo estuvo ausente de acontecimientos por lo menos extnu'los. Antes de su renuncia el ex 
juez denunció haber sido víctima de un atentado míen tras transitaba por una autopista de 
la zona norte de la ciudad. Luego viajó al Uruguay para solicitar al presidente de ese país 
que le concediera asilo político. Batlle le respondió que en la Argentina había un régimen 
democrático y le recordó que estaha sometido a juicio político. Cfr. La Nación, 2/09/04, 
"Presionado por el juicio político, el juez Vázquez se fue de la Corte"; Clarín, 1/09/04, "La 
renovación del máximo tribunal". 

11 Luego de la renwtcía de Adolfo Vázquez, la comisión de juicio político de la Cáma
ra de Dip~tCldos inició el trámite de destitución de otro imcgrante de lo que se llamó "la 
mayoría amomática" de la Corte Suprema: eljuez Antonio Boggíano. La comisión formu
ló once <:argos provisionales en su contra. Tres de esas imputaciones sou por el caso "Me
ller", cinco por la causa ":'vlacrí" y crcs por la sanción que aplicó la Cone Suprema a la jue
za Dragoneuí de Román. El juez debe concurrir a la comisión a efectuar su descargo. A la 
fecha de derre de este lnfarme, las versiones periodísticas daban cuenc de una eveutual ten
sión entre los diputados de la comisión y el gobierno respcclO del impulso de este nuevo 
proceso de destitución. Cfr. Clarín, 17/09/04, "Ya cayeron cuatro miembros del uibunal"; 
Págitla/12, 27/09/04, "Boggiano, el conesano que esci solo y espera"; y Página/12, 9/10/04, 
'Boggiano sin red de contención". 

12 Sohre los nuevos procesos de rlesignación, véase el acápíte 2.3, primera parte de 
este mismo capítulo. 
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2. 1.2 Los cambios en el funcionamiento interno de la Corte 

Como dijimos, el nuevo perfil de la Corte no debía estar vincuJado só
lo con d recambio de sus integrantes. F.n esta línea, corno m uestra de e~a 
decisión política se impulsaron cambios internos dirigidos a mejorar su 
funcionamiento y a lograr mayor transparencia. 

Entre fines de 2003 y mediados de 2004, la Corr.e Suprema d ictó diver
sas resoluciones eslrechamente v;ncu\adas con algunas de las prop\.J<:Stas 
que se efectuaron en uno de los docume ntos "L'na Corte para la Demo
cracia", en el q ue se profund izaban los cambios internos que debían ha
ccn;e en el tribuna!.' 3 

Ernre las más importantes reformas pueden rleslacarse las síguíenles. 
La Corte decidió que fuera pública la circulación de los expedientes en
tre los distintos jueces del Tribunal (acordada 35/03) . H Esta medida res
pondió a la necesidad de hacer tra nsparente el camino que recorre el ca
so hasta ~r decidido. Asimismo, sobre la base del principio de publicidad 
de los actos de gobiemo, la Corte resolvió que se debía publicar en la pá
gina web toda la información r elativ-d. a cuestiones de personal, adminis
trativas y presupuestarias. 15 E.n cuanto a la publicidad de los fallos, por 

13 Los problemas má$ Í111J10TC<Ultes que se ideutificaron en el documento (disponible eu 
WIVw.c:els.org.M) fue ron: 1. la acumulación de causas y empleados cornv C<)nse<.1.tenc.ia de una 
c:.:pansión de I;\S c:ompeteucias de lu Corte; 2. la falm <k publicidad en d procedimiento por 
el q ue:: tramitan ]<)S expedientes. que podía dar lugar a sospechas de corrupción; 3.la fulra de 
publicidad sobre las d ecisiones de la Corte Suprema; 4. la falta tlc.: transparencia en la ~t:stión 
y funcio namiento del Poder Judicial y, en especial, de la propia Corte Suprema de Justicia; y 
5. la necesidad de que se cumpla con el pril\cipio de i~uaJdad en las cargus públic;IS y el pago 
de impuestos por p3l'te d e los jueces. El documento fue prescuw.do a quien sería el prt:siden
te de la Corte, Enrique Pcr.racchi. en una reunióu !'eali7.ada el29 dt: noviembl'e del año 2003. 
Pc tracchi se mostró ele acuerdo con las propuestas prCSCll!<ldas ~se compromelió a Ulsrru
mentarl:~S escalonadameoue. Marlifesr.ó su apoyo a la propuesta para que los jueces~ atuvie
ran a la Ley de Ética Pública y se COil1 pronte rió a impulsar la derO!{ación de la acordada l/2000 
que:: limita el acceso de la ciudadanía a las d eclaraciones ju!'ada.~ de los jueces. En n;h\CÍÓn con 
el cumplimiento dd pago d el impuesto a las ganancias afinnó que existen argumento~ a (a
voryeu contra de esta posición. ::>i n cn1bargo, se manifestó en dt:sacnerdo coo que los jueces 
e stén exentO$ del pago de este imptte~to e n virtud de n na acordada '4U<: ellos mismos suscri
bieron. El 3 d e dkiembre se realuó wnbién una rt:uuió<l con el juez Eugenio R. Zaffaroni. 
El ministro manifestó a \a;; organizaciones que est!tba de <I.Cllel'do con las reformas Sttgeridas 
para hacer m<is transparente y c:lkaz. el fuucioclamiento del tribunal y se compromelió ~· im
pulsarlas en la medida de sus posihilict::tdes. 

' ' De fech a 11 de dlciembr<~ d e ~0()3. 
l 5 u• acordada l/0'1, del 11 d e Í~'l:>rero de ~íJ04. d ispone qut: se publique la nómim\ 

c<•mple ta de las auc.oridadcs de la Con(; Suprema y d<:l permnai: los actos administrativos 
-,acordadas y resolttd<ules- relativos al pccsonal: los acto~ aclminístrativos relaU\'OS a los 
procedinticnco5 de licitaciones públicas y privadas, concu rsos de precios y compra> direc
tas; e ! presupuesto anual de l;~ ('.on~ Suprema. los iniornu;s mensuales de su ej ec ución y la 
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resolución del presidente: Enrique Petracchí, se dispuso la publicidad de 
la lista de causas resueltas con posterioridad a la cd~hración de cada acuer
do y, una vez notificados los fallos a las partes, su inmediata incorporación 
a la págína web del tribunal (resolución 642/04) .16 

Otra de las medidas adoptadas por la Corte Suprema, en este caso pa
ra asegurar la bilateralidad de las entrevistas que suelen efecr.uarse a pedi
dü de las partes y garantizar el derecho de de tensa, fue la acordada 7/04,17 

que resolvió que estas audiencia~ sólo podrían tener lugar con la presen
cia de todas las partes. 

;\ su vez, en la línea de garantizar una mayor apertura de la Corte 
se reglamentó la figura del amir.us cmiae. 18 Los "amigos del tribunal'' son 
presentaciones que pueden realizar terceros ajenos a una disputa judi.
cial -pero con un justificado interés en la resolución final del litigio-, 
con el fin de expresar sus opiniones en torno de la materia, mediante apO!:-
tc~ de trascendencia para la sustentación del proceso judicial. 

Tal como cxpu.simo.'S (~n el documento "Una Corte para la D(~rnocra
cia", el instituto del amicus curiae permite aportar en d debate cid proce
so nuevos argumentos jurídi<:os, a la vez yue garantiza un mecanismo de 
participación ciudadana que torna a la búsqueda de justicia una actividad 
colcttiva, no c.:ircumuipta a la decisión del juez y a los argumentos de las 
partes. Además, la oportunidad de agregar estos amir.i al expediente ope
ra como mecanismo de control al propio tribunal que no podrá pasar por 
alto argumentos que le fueron acercados por actores ele la (:omunidad, in
dividuos u organizaciones no gubernamentales. 

El CELS ha venido trab~jando en este tema a través de presentaciones 
en calidad de amici curiaeen distintos tribunales del país. En un informe ela
borado en el marco de la discusión abierta por los alcances de la reglamen
tación local se desarrollaron los antecedentes del insútuto y se describió su 

cuen!A de invcrsióu; y la estadística semestral que debe contener la cantidad de expedien
tes iugrcsados por tipo de causa; la cantidad de expedientes fallados; las mayorías, los vo•o~ 
wncurrentes, las disidencias y las abstcn<:ioncs por mini.m·o. 

¡¡¡ De [i:c.ha 27 de abril de 2004. Sobre la repercusión de este tema véase la editorial de 
Clarin, 11/05/0t, "Publicidad en los actos de Gobierno ... 

17 De fecha ~:!'! de febrero de :1004. 
1 ~ Acordada 28í04, del 1·1 de julio de 2004. Los requisito~ que impone para la pre

SCIH<tción de amicus ~on los siguientes: ser uro a persona fhica o jurídica con reconocida 
competencia en la cuestión debatid<\; lundamcmar el imeres para participar de la causa 
•: informar sobre la cxisr.encia de algún tipo de rel<'ción con las p<~rtes cid proceso: exp(·
dirse exch1sivamcnte en favor de la defensa de un interés público; prcs..:tllarse dcnuo de 
los 15 días hábiles del llamado de amos para oentencia y limitar la exposición a un m{n;imo 
de 20 c.arillas lamailo oficio. Los "amigos del tribunal., no tit:nen calidad de parte, derechos 
pro•~esa!es ni derecho a cobrar honorarios judicia:es. 
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aplicación en el ámbíw internacional y excranjero. A rravés de un repaso de 
las distímas respues(a5 de los tl"ibunaks locales el documento muestra la im
portancia que ha tenido este tipo de presentaciones para la resolución de 
causas de trascendencia. 19 E.n este sentido, advierte sobre la necesidad de 
que se reglamente la figura en forma amplia y no sólo para los caso:~ que tra
mitan ante la Corte. Actualmente, más allá de la dispar aceptación a nivd 
jurisprudencia! de este instituto, existen diver:;os proyectos de ley en discu
sión. En este sentido, sí bien la acordada se limita a los casos que tramitan 
ante la Corte deberla incidir para que los amicus curiae se admitan en todas 
las otras instancias judiciales. 

La oscuridad en la administración y el gobierno del u·ibunal fue otro 
d~ los puntos que llevaron a su desprestigio. l!n paso auspicio:;o, en esta 
línea, ha sido la firma de un convenio entre la Corte Suprema de Justicia 
y la Auditoría General de la Nación para el control externo de sus actos. 

1 ~ El documento .~e puede consultar en whw.cel~.org.ar. Un ca.~o que sin lugar a dudas 
sentó jurisprudencia fue el de la causa sobre "Hechos ocurridos en el ámbito de la Escuela 
Superior de Mecánica de la Armada .. (Causa n• 761 ), tramitado at11e la Cámara Federal en 
lo Ctiminal y Correccional de la Capital Federal. Con fecha 18 de mayo de 1995, la Cáma· 
ra Feder<~.l en pleno resoh'ió admitir el mewori¡ü eu derecho presentado por dos organi:r 
mos internacionales de derechos hurnano.<, CEJIL y Human Rights Watch/Americas. Estos 
organismos se presentaron en la causa solicitando a la Cámara ser tenidos por amici cwiae 
con el fin de ofrecer al tribunal argumentos de derecho ínternacioJ>al sobre la ohligacíón 
del Estado para con los familiares de las víctimas de desaparición fonada. En panicular, se 
proporcionaban funcla.Jnento:;jurídico~ respecto del rlerecho a la verdad de las vkti1nas, !os 
familiares y la sociedad en su conjunto. Otro caso que vale la pena ciur. et> el cual fue ad· 
mil ida la presentación de un a-miau cU?itte es la causa "Sterla, Silvia s/ interrupción de la 
prisión preventiva" que tramitó ante el juzgado C.riminal y Correccional F~dcral n9 2 de Ca· 
pita! Federal. En t.al sentido. cou fecha 5 de agosto de 1996 el CELS se presentó para incor· 
porar a la causa un me mOl ial en c.lerecho en carácter de amicus, aporrando al uibunal ele
meneos de derecho internacional de lo$ derecho~ humanos relativos a las condiciones de 
detención de los enfermos con HfV y al carácter restrictivo de la prisión preventiva en ules 
casos. El juez de la cau~a. al resolve!' Sob1·e sU admisibilidad, tomó como base los argumen· 
tos de la Cámara Federal en la caosa F-'SMA. Desracó además, d papel de las ONG en la l.fau:;. 
formación del pensamiento jnrídico de nuestro país y sostuvo que aquéllas habían hecho 
un aporte fundamental al fonalecimiento de la sociedad civil. También ha tenido oportu
nidad de expedirse sobre este instituto la Cámara Nacional de Casación Penal. En el caso 
"Fel.icetti, Roberto y ol.fos s/revisión" (causa n• 2831 ), tramio.do ante la Sala 11. diferentes 
organisrnos de dered>os humanos se presentaron con el fin de someter a su consideración 
algunos argumentos de derecho internacional de los derechos humanos de relevancia pa· 
ra resolver el recurso de revisión preseuta.do por la defensa de los detenidos por el copa· 
miento del regimienco de La Tablada. En especial, el amicus establecía la obligación del Es
tado arge11tino de cumplir con las decisiones de los organismos internacionales de derechos 
humanos a efectos de garat>tizar la doble instancia a los detenidos. En la sentencia del 23 
de noviembre de 2000, la Sala 11 de la Cámara de Casación -no obstante haber rechazado 
el recurso de re,~sión presentado por la defens:J de los uetenido.r-- citó ampliamente el ami· 
cus presentado, detallando los argumentos contenic.los en el memorial. 
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El acuerdo incluyó un plan de trabajo para que se audite la actividad pre
supuestaria , económica, financiera y patrimonial de la Corte a través de un 
informe anual.20 Esta medida se encuentra en la dirección de l documen to 
~Una Coree para la Democracia", que sostenía la necesidad de incorporar 
in~tancias de concrol en e l Poder J udicial, tales como la intervención de la 
Auditoría General y de la Fiscalía de Investigaciones Administrativas. Sin 
embargo, más allá de este paso, para que exista un control exhaustivo de 
la gesrión administrativa y financiera del Poder Judicial-y no sólo de los 
actos de la Corte- queda pendiente que el Consejo de la Mabristntura se 
someta, también, a este tipo de controles. 

En definitiva, la Corte Suprema ha asumido la responsabilidad de im
pulsar modificaciones en su fu ncionamientO interno que aporten mayor 
transparencia y credibilidad al organismo y esto ha constiruido un claro men
saje al resto del Poder Judicial y el Consejo de la Magistratura. Sin em bargo, 
como veremos en d punto siguiente, algunas medidas que resultarían m uy 
imporuntes para profundizar este proce~o siguen pendientes, aunque con 
avances significativos, y otras, por el contrmio, hacen -.,isibles las resistencias 
corporativa'\ que toda-via pesan sobre el Poder Judicial argentino. 

2.2. Las reformas institucionales pendientes: la discusión sobre 
la reducción del número de integrantes y la competencia 
de la Corte Suprema. La publicidad de las declaraciones juradas 
y el pago del impuesto a las ganancias 

2.2. 1 La reducción de 9 a 7 integrantes 

A fines del mes de septiembre adquirió visibilidad la discusión !'.Obre 
la reducción del número de integrantes de la Cor te Suprema.2 1 La nece
sidad de reducir el número de miembros de 9 a 7 fue planteada por las or~ 
ganizaciones que firmaron el documento "Una Corte para la dernocracia" 
en una reunión sostenida con el ministro de Jmticia y Derechos Huma
nos de la Nación Horacio Rosatti. Concretamente, se sostuvo que el Po
der Ejecutivo debía limitar nuevamente sus atribuciones en la de:;ignación 
de los miembros de la Corte y abstenerse de n o mbrar un reemplazante 

20 Cfr. Diario judicial, 6/ 10/04. . 
21 Cfr. Diario judicial, 24/09/04, •Reducción de integrantes". En un reporlaje la jueza 

Cannen Argibay ~ost\IVO que • . .. el número de nueve miembros es exagerado .. . ··y que ello 
trae consecuencias negaúvas para el funcionamien e o del tribunal. Cfr. Diario .fv4icia~ 
30/08/ 04. 



84 CELS 

en el cargo dejado por el ex juez Vázquez.22 La p ropuesta también e~ im
pulsada por varios d iputados que procuran reformas legales para m odifi
car la canúdad de miembros del máximo trihunal. 

La mayor cri:>is en la historia Íilstitucional de la Corte se inició con la 
ampliación, en el año 1990, de 5 a 9 integrantes. Este aumento, junto con 
la renuncia de dos jueces, le per mitió al ex presidente Carlos :Vlcnem nom
brar a \ 111 número suficiente de miembros para contar con sn propia ma
yoría. Esta ampliació n nunca pudo serjusüticada por razones de eficien
cia, como se d ijo en aq uel entonces. El número de casos resueltos, 
p t.lJlic.:ados por la misma Corte , muestran que su trabajo resul tó aún más 
ineficaz a partir de ese aumcuto. 

Corno dijimos, el proceso de renovación iniciado en el a ño 2003 puso 
al gobierno nacional a nte la posibilidad de designar a tres integrantes del 
rnáximo 1rihunal, los jueces 7.atTaroni, Higb ton de Nol4.~Co y A..rgibay. Con 
la renuncia de Vázquez se generó una nueva vtlcame y con ello una posi
ble nueva designación. Asi111ismo, si finalmente s<.~ concre tara la destitu
ción del jue;¡; Boggiano o alguna otr·a va<.:ante , el presidente Kírchncr - al 
igual que el ex presidente Carlos Menem- tendría la oportunidad de 
nombrar 5 miembros, lo que podría ate ntar contra la imagen de conftan
za e independe ncia de esta n ueva Corte. 

El decreto 222/03 tuvo una doble finalidad: doLar de mayor transpa
rencia y parri<.:ipación <ti p roceso de designación de jueces de la CMte Su
prema y es tablec<.~r un mecanismo d <.: autolimitación que ofreciera pautas 
respecto de la idon<.:idad técnica y el compromisQ con los valores demo
cráticos de los candida tos propuestos. La inióativa de reducir el númer·o 
de jueces dd tribunal persigue sirni!arc~ o bjetivos: limitar razo nablemen
te la facultad del Poder Ejecutivo d e nombrar jueces e n la Corte Suprema 
para garantizar la indepe ndencia del Poder Judicial y con tribuir a fortale
cer la confia ma de la sociedad f. n esa independencia. 

Las r¡v.one~ q ue fundamentan la nece:.i dad de una nu<.:va lirnitac.:íó n 
son de índole politica y sin d udas, rambién , organizadonales. En tanto 
el equilibrio de poderes necesario para un adecuado funcionamiento 
d e las instituciones requiere q ue ningún poder te nga la posibilidad de 
manejar cualq uier a de los Olros dos poderes, esta limitación resulta una 
clara opción política. Por otra parte, al igual que los proyectos vincula
d os con el recorte de la competencia de la Corte (que ira taremos más 

'<'l Cfo·. Clnrfn, 17 í09í04; Diariojwiici"~ 24/09/04. El d ocumento "La reducción de los 
IJ\iemhr•JS rle la Corte Suprema: una nueva autolicnitación neces;ll"ia"", pre~eut:ldo por los 
org;•o i~mos puede ;er con~u l!:lrlu en <www.<:els.org.ar>. 
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arlelan te), esta reducción se relaciona í n tí mamen te con la eticacía y des
burocratízación del tribunal. En este sentido, ei cambio debería llevar 
también a una reorganización interna de su funcionamiento. 23 

A la fecha de cierre de c:;.r.e informe, vencía el plazo para que el gobier
no propusiera un candidato para cubrir la vacante generada por la r<>:nun
cia de Vázquez.24 Hasta ahora, el gobierno no ha apoyado esta propuesta 
y todo indi<.:a que propondrá un candidato.25 Sin embargo, como dijimo:>, 
existen varíos proyecros de ley en discusión para reformar la integracíón 
del tribunal.25 Si la lev se modificara, entonces, se evitaría crue se desümen 

' ' o 
nuevos integrantes ante otras posibles v-acantes. 

2.2.2 La reducción de la competencia 

Existen tarnhién muy buenas razones para detenerse en los asunws 
que la Corte Suprema está encargada de tratar, pues son nada menos que 
la manifcst.<J.ción ele los temas que requieren la máxima protección insti
tucional. Esta función de último resguardo de los intereses vinculados con 
el mantenimiento rle los derechos y las garantías constitucionales, y el 
buen funcionamiento de las instituciones democráticas, ~e ha vi.sto suma
mente afectada en estos últimos años por la ampliación de su competen
cia. Corno queda en evidencia, la discusión sobre: el alcance de su trabajo 
lleva a la definición de lo que será su papel político, en r.anto -como ve
remos- se la ha utilizado, por ejemplo, para licuar la responsabilidad del 
Estado en cuestiones de índole económica. 

Dos son Jos temas básicos que cscin en discusión. Por un lado, la compe
l.encia ordíuaria de la Corte Suprema en los casos en que el EMado nacional 

~5 F.n el documento "Cna Corte para la democracia" ya se hacía men(·ión a la cantidad 
de eropleados y secretarios que la Corte tenía y a la necesidad de busc~r una solución a es
la situación. "T.a Corte Suprema resuelve.; aJlUalmentc 14.770 causas. Para ello cuenra <.:on 
19~ funcionarios de alta jerarquía que asisten al tribunales en su~ decisiones y emplea una 
planta total de 2.341 funcionarios y empleados administrativos cnrfe las áre¡¡.~ sustantiva.,, 
de administración c.e.nt.ral y la$ área.~ de apoyo". Asimisnto, en un n;portaje, la jue1.a Argi
bay llama la atención sobre. el p1·oce:so de atnpliación estruc.:tural del¡¡ Corte: "Esto es crea· 
dónde la Corte de los 90, porque antes d personal de la Corte eran 30 persona.~ y ahora 
hay 192 sccret<~rios leuados, que es un auxiliar de losjueces. Nosotro.> en La .Haya t.enemos 
uno poqada j~cz ... ".Cfr. f>iario judir.ia~ 30/0fV04. 

N F.l 15 de onubre de 2004 vence el plazo impuesto por el decrer.o 222/03 para q lle el 
gobier·no dé corr::Cnzo al proc(:sn de Lksignación del nuevo candídaw. 

23 Scg1:,a k. que informan los medios de comunicación, el gobierno propondría un can· 
didato del imerior del país, para re~per.ar el requisito impue~to por el decreto 222/03 de 
equilihrio regional. 

26 Cfr. Diario judicial, •lí 10/04. 



86 CELS 

es parte directa o indirecta mente. Por d otro, su competencia en materia 
prcvisional como última inscancia de los reclamosjudiciale.~ (ar riculos 19 y 
20 rle la ley 24.463). 27 

En el prim ero de los casos, sólo se puede acceder a la Corte si el 
monto de dinero involucrado en el caso, y que se reclama al Estado, es 
superior a una cifra legahne n re impuesta. La ampliación de los casos 
que llegan a la Corte se produj o a través de la disminución-de ese m o n
to mínimo de dinero gue habil ita la instanc1a. A su vez, se introdujo en 
la Ley de Solidaridad Prevísional un recurso de apelación más, ante la 
Corte Suprema de Justicia , para Jos reclam os judiciales por trámites ju
b ila torios. 

Como puede advertirse estos cambios han estado relacionados con la 
conveniencia política de centralizar en un solo tribunal sentencias que ge
neralmente son contrarias al Estado y con demora r este tipo de resolucio
nes por lo engorroso del trámite. La consecuencia de ello ha sido que una 
gran mayoría de sentencias se r evocaran e n favor del Estado y aumenta
ran los tiempos judiciales para llegar a una decisión definitiva. 

Debido a la edad avan7.ada de los reclamantes, la demora j udicial ha 
sido particularmente perjudicial en materia previ~ional.2~'~ Ello ha provo
cado que se denunciara al Estado argentino ante la Comisión Intcrame
ricana de Derechos Humanos, en el caso .Menéndez. y Caride, patrocina
do, entre o tros, por el CELS.29 En el m arco de un proo:so de solución 
amisto~a para re~olver este caso , que involucra a una decena de jubila
dos -pero gue tendrá efectos para tod <>s los jubilados del país-, el go- _ 
bierno se compro metió a agilizar los procesos judiciales y administrati
vos. Desde octubre de 2003, se llevan a cabo reunio nes de trabaj o en las 
que el F.stado d ebe dar cuenta de! ava nce para modificar la Ley de Soli
daridad Previsio nal co n el fin de derogar esta competencia apelada d e 
la Corte. 

H asta el mo mento, no se han producido las reformas legales que se re
quieren para revertir esta situación. Si bie n pa recen con tar con el apoyo 

27 Según estadísticas del año 2001 del Pode r Judicial, d <!l total de 14.903 causas falla
da~ p<Jr la Corte, 8468 correspondieron a causas previsionales. Es necesario remarca r qne 
rt:ducido el campo de tr-<~bajo de la Corte Suprema respecto de esca.s dos cuesóones, la ca
rea siguiente será que se definan pau tas claras para la regulación de la competencia por 
arbitrariedad de sentencia. 

2a l.a Naci6n, 28/09/ 04, "Otro intento de agilizar los tiempos judiciales". La nota rela
ta que • ... en 1992, en los tiempos de Carlos Mcoem y Domingo Ca\oallo, la Corte recibió 
l673juicios prcvisionales; sólo dos años después, 31.385. En 1998 regisrr6 e l ingreso de 1612 
reclamos. pero durante la transición de Eduardo Duhalde, en 2002. ou·os 1 1 .690". 

29 Caso Menémlez y Caride. númt:ro 11.670. 
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de integrantes de la Corte Suprema,30 del Colegio de Abogados de la Ca
pital Federal;~ 1 de la Mesa del Diálogo Argentino y de varios diputados 
que han impulsado proyectos, la cuestión no termina de resolverse, por 
lo menos en cuanto a los dos puntos antes marcados. Un nuevo impulso 
al tema parece haber dado el Poder Ejecutivo con la visita del nuevo 
ministro de Justicia al presiden le de la Corte para conversar sobre estos 
temas.32 

2.2.3 La publicidad de las declaraciones juradas y el pago del impuesto a 
fas ganancias: dos puntos medulares en la discusión con el Poder 
Judicial sobre transparencia e igualdad 

La publicidad de las declaraciones juradas de bienes y el pago del im
puesto a las ganancias por parte de los funcionarios judiciales son otras de 
las cuestjones pendientes de reforma. La Corte Suprema puede dar un 
mensaje ético de importan da en estos temas que, a diferencia de otros, re
fl~jan la más evidente resistencia corporativa. 

Por un lado, el conflicto por la publicidad de las declaraciones juradas 
de los jueces pone en evidencia la reacción judicial por mantenerse al mar
gen de las (.~xigencias que le caben al resto de la administración pública. La 
ley 25.188 -conocida como Ley de Ética en la Función Pública- dispone 
que los funcionarios públicos, miemras dure su gestión, deben presentar de
claracíones juradas de bienes. Asimismo, que esms declaraciones deben ser 
dadas a publícídad ante el pedido de cualquier ciudadano, con excepción 

30 En la reunión del 29 de noviembre de 2003 (ya mencionada), Petracchi manifestó 
su acuerdo en la reducción de la competencia del tribunal. El mini~ll·o sostuvo que la Cor
te, con la cantidad de causas que tiene, es "inmanejable" y que una modíficadón en este 
sentido es esencial y urgente. Simíiar opinión sostuvo Zaffaroni. 

31 En didembre de 2003 un grupo de trabajo que funcionó en el ámbito del Colegio 
Público de Abogados de la Capital Federal presentó nn proyecto de ley par<~ reducir la com
petencia del tribunal. Entre otros, el proyecto llevaba la firma del Colegio, la Unión de 
ljsuaríos y Consum¡dores, la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), el CELS, Poder 
Ciudadano, el Instituto de l::studios Comparados en Ciencias Penales y Sociales ( INECIP), 
la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FA~'.:) y la Asociación Conciencia. Véase 
también Diario judicia~ 20/08/04, "P{oponeu limitar la jurisdicción ordinaria de la Corte 
Suprema". 

32 Cfr. La Naáón, 27/09/04 y 23/09/04, "Quieren que la Corte Suprema se dedique a 
menos casos". "El plan oficial contempla excluir de la competencia de la Corte dos temas 
que aumenl<l.n sensibk1uente el número de expedientes que llegan al máximo tribunal: l;~s 
apelaciones ordinarias en materia previsíona! y las causas con un monto en juego superior 
a 726.000 pesos en las que !a N<~.ción sea parte direcca o indircctameme [ ... ) Desde el go· 
bierno se adelantó que las negociaciones con los principales bloques legislativos ya comen· 
zaron y que existe consenso para avanzar en la reforma·. 
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d~ la u bicación de los inmuebles y los n úmeros de las cuentas bancaJ"ias. 
Esta úl tima inform ación sólo es accesible con una orden jud icial. 

En mayo d e 200!, P<)der Ciudadano efectuó un pedido a la Corte Su
prema para acceder a las declaraciones jurada~ de todos los jueces, sobre 
la base de lo que exige la Ley de F'.tica Pública. Debido a la fa lta d e respues
ta, e.sta o rganizació n , con patrocinio de l CELS, reclamó un proruo despa
cho. La Cone n:spondió que el pedido debía hacer se respetando el u·ámi
te previsto en la a<;ordada l /2000. De este rnodo, sin d ejar de cuestionar 
la actitud del máximo t1·ibunal, se presentaron 736 escritos - uno por ca
da jue¿ nacional-, pese a lo cual tampoco se pudo acceder a las declara
ciones j uradas. 

A raíz de ello, se presentó una acción de amparo contra la Corte (am
pliado luego comra d Consejo de la .\{agistratura), con el fin de obtener 
la:; dedanuio nes juradas patrimoniales de w dos tos magistrados del Poder 
Judicial de la Kac.:ión, incluidos los miembros d e la Cürte. tn el amparo se 
impugnó la acordada l/2000. Desde el momento d e la prcsentac.ión, los 
jueces del fuero contencioso administrativo y fed eral se han excusado su
cc:>ivam ente ele intt:rvcnír en el tetn~•. por Jo q ue se solicitó la designación 
rle cot~jucces. Sin embargo, la Cámara de Apelaciones recha¿Ó la preten· 
sión po rque d reglam ento no prevé este tipo ele: designaciones.33 El expe
diente, t:ntonces, fue remitido a otro juez del fue[(), que vol<.-ió a excusar
se. Por elkl, en m ayo d<: 2004 se presentó un recurso por denegación de 
justicia previsto e n la Ley de.: Orga,-üzaóón de !aJusticia :t-<acional. En agos
to, t:l fiscal de cántara se pronund ó y el caso pasó a acuerdo del tribunal.. 
Para el óerre de este Jnjqrme, el recurso tod avía no había sido resu<:lto. 

Como se observa, la p resenración de las declaracionesjmadas no <:s lo 
que ha producido las resiste ncia.'\. E.l grad o de publicidarl que debe darse a 
est<t in for mació n e.s lo que se e ncuentra en d iscusión. En este sentido. su ac
ceso restringid o - e.n dirección co ntraria a lo que dispone la Ley dt: Éúca 
Pública- fue impuesto por la Corte Supn:ma median te la acordada 1/2000 
que reglamenta un procedim ien to eng~)rroso y reser vado. Este régimen se 
aplica a Jos miembros de la Corte y al resto de los in tegrantes del Poder jtl
dicial, hasta tan to el Consejo d e la Magistratt•ra r eglamente elte1na. 

La discusión se trasladó, d e este 10odo, al ámbito del Consejo. La 
Comisión de Reglamentación a cargo de su estudio evaluó d iversos pro· 
yectos a partir de los cuales se puso de m anifiesto la o posición de los 

:l:< En el mio 201J2, e merados del red amo formulado a la Corte Suprema. m tachos jue
ces rt:miticro n voltuHariame nt..: sus declaraciones jurada~ pauimoniales. 
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cons~jerosjueces, fundamentalmente,: la presión de la corporación judi
cial por no quedar incluidos en el régimen legal general.~" Como resulr.a 
evidente, el trámit<~ para la publicidad de las declaraciones lleva directa
mente a discutir el acceso que tendrán los ciudadanos a aquellas present;;.
cioncs y al graáo de conrrol que la ínstítucíún está díspuesra a soportar. 

Las po~iciones pueden resLunirse de este modo. Algunos consejeros 
~1m parados ~n la e:üstcncia de la acord¡;da de la Cone sostienen c¡ue no 
hay nada que reglam~ntar. Otros. pretend<~r: impuhar un régimen tanto 
o más engorroso qu~ ci de la Conc, lo que hará en la práctica que estas 
de-ciaraciones no S<~an acccsíble>.35 Corno hemos sostenido en reiteradas 
oportunidades, la clave rle cualquier· sistema de control radica en 1<> agili
dad de los trámites y en la po~ibilicl<ld <~fectiva de acceso a!<: !ntormación. 

Entre los argumenws csgrir:;ídos36 para opcne:·sc a integrar d régi
men de !;-, Ley de Ética Pública ~e encuentran cue:,;tiones vin.(.Uh\cias con 
la protección del derecho a la intimidad37 y la afectación de ia indepen
dencia judicial y o~ras, e¡ u e casi ro1.an el absurdo, como el sctpt.:t:sw riesgo 
a ia s<:guricbd personal al qm: se (;xponc a los jueces con la publidáad de 
i<.s dccl<:radones, sobre wdo en momentos de secut:stros extorsivos como 
1c:::· <lCi:ualr:s. 

Sin embargo, proy<:ctos como el de ios consejeros Marceia Rodríguez 
y heimJ:;z S7.mukler di~poncn t!na razonable reglaJJ1entación, a través de 

'3-; Se ha so;icitado al presidt;;nte de h~ Asocía<:ión de f...iagisLiarlos v funcion<trios de fr. 
j'-lstici<~ 0fat'i(lll<ll, \lip.:•:el i\ . .ngel C<\minos, que se e>:pida a fa~or d~ ~s~;> ¡)Osición como un 
gesto.> de i~po!·cancia p~r::t resolv•;r en el ¡_e m a en el Consejo de la ~..-1::\gistr:uura, aunque .:s
te iunc!ouario so.,r.-,·;o que ya habí<•n m<>nifcstado su posición ante es~ cuerpr, y que noes
t<ia "en c.onc;·a Ú(; k.s (.kchcraciones_juradas ni queremos escapar al control, pcl'O no quere
mu~ una publicirhd indiscr¡;ninadz. que po~il)ilite a cualquiera acceder a los daw~ 
patrimoni<t!es d(: los m<~gistratlo.s". Cfr. DiMiu }t:dicia!., 23/09/0·!. 

3"' Como explica la consejera Marcela Rothiguez (J!pmada nacional) en un<\ <10<3. en
\'iC'-<~a al Presidel"lte dr. la Coruisión: "F.n té1·rninos g~nerales, 1<) dcfH:icnciu técnica en la re:
<h:cción de la rc_glan,(:nmción [de la Cond S<~ l;~sa en que d ¡:¡roce~u ele t;onsu:ta reserva 
un import;uHC grado de c!iscrecionalidad a !a AcltHinisu·z..ción Gene~al rk la Conc y r.l pro
pio Tribunal Supren~o para u1anejar los tiempos de dicho prccem, y par« decicli~. cvenrual
rnente, si correspoi).d~ l:acer entrega de uua d ... ~cl~.r~cióll ju1·,)da ... De nnda .;:;ir ve t~ncf lll"l 
~isc.e~na nonnaü,·o qltC prC\'é la putolic.icJ;td~ si quicnf;~ ()p~ra~~ <:::l3ister.:i3. ~e niegan~' h'i<:er· 
lo c.un1,...,Hr " 

.•. ¡-

.-,¡¡ Des<trrcl!ados <:::n una presentación cielos t·ons~jeros Kiper y Togno!<l ata Cocnisióu 
de Ro;:_glanocmtación, el 2R de ü•ril de ~?004. 

,, Como explica b diputada !'v.lan;da Rodríguez en su conte.;tación a la nota p··~senta
d;: po1· lí.iper y Tog!¡ola con citas de jt!risprl.ldet~cia tk la Corte Suprema, "l el] correcln en
ct:adre de l;, c.uc.srión consiste en <:!i.;tin~<li¡· el ámbito de protección a lz. intimidad de lo;; 
p:.1·r.~cu;are$ con e-l de lo.::. fundonaríos público:,, cuanclo ,e¡e rrata d~-: :.~t~!~l.o!i refi:ddo5 a la 
!ünción pLiblic~ ... o cnaudo el Eslado :i~nc razone~ ju.;:jf¡ca<l:ts pa:·a ejercer el ce,.~ troJ ~o
:.: re s~ls actos ... ". 
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la pn:sentación de dos declaraciones juradas. U na pública, con los datos 
generales y que deberá ser mostrada a cualquier ciudadano que lo solici
te, y ocra, con lo que se denomina "información sensible", que es la infor
mación que hace a la "ida íntima de la persona38 y que sólo será accesible 
ame una orden judicial. En aquel proye<:to :;e aclara que de ningún modo 
la información económica o financiera de un funcionario público puede 
ser considerada información sensible ya que es precisamente el control so
bre la sitnación patrimonial de los funcionarios lo que explica la existen
cia de este tipo de presentaciones. 

Sin embargo, luego de todas estas discusiones, la Comisión de Regla
menlación aprobó un proyecto que contiene un trámite que desnamrali
zará este tipo de control. La reglamcnt<1ción exige que se le corra \-ista al 
juez antes de dar a publicidau la declaración jurada que se solícita, bajo el 
argumento de que sólo de ese modo se g-arantizará que quien pide la in
formación no busque pe•judicar al funcionario. 39 Es simple adverrir que 
se elige entre todas aquellas formas factibles de proteger a los funciona
rios, aquella que termina por no hacer accesible información que legal
mente es pública y que obviamente se aparta de lo dispuesto por la ley 
25.188. Este proyecto todavía debe ser tratado por el pleno dei.Consejo. 

Es en este contexto que la derogación por parte de la Corte Suprema 
ue la acordada l/2000 pondría a los jueces del máximo tribunal bajo lo 
regulado por el Congreso para toda la aclministración pública e implica
ría un claro mensaje ético y político al Consejo de la Magísuatura y a los 
integrantes del sistema de justicia. 

En segundo lugar, el pago del impuesto a las ganancias de los funcio
narios judiciales representa otro tema fundamenral que gira en torno de 
la legitimidad del Poder Judicial en el sistema democrático. Al igual que 
para el régimen de las declaraciones juradas, es una decisión de la Corte 
Suprerna40 la que reglamenta la cuestión y establece 11uc los jueces queda
rán exentos del pago del impuesto. 

La necesidad de preservar la independencia del Poder .Judicial y la dis
posidón consrirucional sobre la intangibilidad de las remuneraciones han 
sido los argumentos históricos para mantener este privilegio. Sin embargo, 

s~ La información sobre número de c•lenra~ banc;~ri;~s, dirección de los inmuebles, pa
tentes e! e !os amo.~. y otms datos de este estilo son consider;~dos en aquel proyecto como 
daws seusibles. 

39 El proyecto corresponde al juez Abel Cornejo y al ahogado Lino Pal;~cío. 
40 Acordada l/96 por la que :;e declara la inaplicabi!idad del artículo t• tle la ley 2•1.631. 

Resoluciones sí.tni!ares rigen para todos los integran tes del Ylinisterio Público Fiscal y para 
la Defensa. 
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parecen claras las razones que indican que no puede inferirse del resguar
do de la independencia j udicial la exen ción del pago de un impue.5to es
ta.blecido para todos los d udadanos, con una alícuota razonable y sin que 
pueda observarse una fi nalidad persecutoria del Congn:so hacia el Poder 

. Judicial. 
La discusión central dehe enrnarcarse en la necesidad de que los jue

ces estén en un pie de igualdad r especto del resto de lo:; ciudadanos. En 
una república democráúca debe regir el principio de igualdad en materia 
de cargas y contribuciones, sin excepciones. La sustracción de los jueces a 
este principio, no sólo afecta su condición de ciudadanos sino que consti
tuye, sobre todo, un privilegio irritante. A.si también se afecta la confian
za que la ciudadanía deposi ta en los responsables de resolver sus asuntos 
rnás fundamen tales.41 

Desde la Cámara de Diputados se han impulsado algunos proyectos 
que intentan revertir la situación n~gulando expresamente la obligatorie
dad del pago del impuesto para los integrantes de la administr ación de 
justicia. Sin embargo, e n tanto la Corte Suprema consideró medianLe la 
acordada 1/96 gue tenia facultades para dejar d~ aplicar la ley, o declarar 
sn ínconsútucionalidad, nada obsta a que resuelva lo mismo con respecto 
a la evenrual nueva ley. Existen serios argumentos para e ntender que la 

41 Para un desarrollo 111ás completo d <; est~~ idea~ vt:ase l.IJ N.1ei6n, 02/11 /03, ·:Jueces 
ciud·"danos y el pago de impuestos": "La Corte Suprema de j \ISticia de los E.~tados Unidos, 
que en el caso O'Malleyv. Woodrough (307 U.S. 277, 1939) ha dicho que 'sugerir que afec
ta la independencia de los jueces q ue asumieron sus cargos Juego de que el Cong.·eso les 
impusiera la.~ cargas comunes d e los ciudadanos, al hacerlos soportar su parte alícuota en 
el costo del mantenimiento del gobierno. es trivializar la rica experiencia histórica en q ue 
lo.~ constituyen tes basaron las salvaguardias d e l ar t. lU ••. Y agrega: "Stti<:tarlos a un im pucs· 
to general es meramente reconocer q\te los jueces tambilm son ciudadanos, y que su parti
cul;u· función en el gobierno no les gener:t inmunidad alguna para r.ompar ti r c.on sus con
ciudadanos la carg a material del gobierno cuya Con~titución y leyes se encuencran 
t:ncargados de adrninisu-ar". Esta discusión se da tat\lbién cu la Ciudad de Buenos Aires. 
Existe un caso judicial en el cual una asociadón de magistr,\dos de la Ciudad d e Buenos Ai
res (MAFUCABA) impugnó la resolució n 772/2003 del Consejo de la Magis~ratura local, 
mediante la cual había dispuesto derogar resoluciones anteriores que establecían la exen
ción del pago del impnesto a las ganancias para los jueces y miembros del ]\.linisterio Públi
co de la Ciudad. [1 juez de la causa, Augusto Kersman , otorg•:í la medida cautelar solidta· 
da y ordenó la suspensión de la Resolllción 77'1., pot· "vulnerar la garantia de intangibilidad 
de las remuneraciones". El CF:LS, Poder Ciudadano, ADC , . FARN presentaron un amicus 
curiae en el que sostuvieron , más allá de las razones sobre la obligación de tributar de los 
jueces, qne el j uez d ebía habe1~~e excusado de entender en el caso Y" que, tanto él como el 
resto de los nlagistrados en funcione.<, tiene n un interés dicecto en la resolución d el caso. 
F.! 2 de septiembre <le 2004 el Cons<;jo de la Ciudad revocó la resoh.Jción 772 con funda
mento en la existencia de un proyecto de ley con media sanción de la C.'unara de Senado
res y d ejó librada la cuestión a los tiempos del Congreso Nacional. Cfr. La Nar.ió·o, 23/ 09/04, 
''!"o pagarán impuesto a las gananci«s '. 
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acordada resulr.a ilegítima ya que la Corte no puede decidir la inaplicabi
lidnd de una ley por medio de una reglam entación y, aun peo1~ en un ca
so que. lo~ tiene a los jueces como principales interesados. 

t.a simación se encuentra paralizada. Los proyectos de ley están traba
rlos en el Congrc~(). La solicitud de organizaciones no gubernamentales a 
la Corr.e Suprema para q ue derogue la acordada no ha te nido todavía res
puesta. 42 El pedido al presidente Kirchncr para y u e in struya a los funcio
n arios dd Miníswrio de Economía a que !:Obre n el impuesto a ios magis
trados - e n virtud de la vigencia de la ley 24.631 y la ilegitimidad de la 
acordada- está tam bié n de morado en las oftcinas dd Poder Ejeclllivo:1; 

A su vez, la n::.siste ncia J e la corporación judicial se adviert(~ t:n las de
claraciones del presidente de la Asociaci(m de Mag istrados y Funcionar ios 
de la Justicia :'~acional, .\:1igue l Ángel Caminos, quien soswvo que dicho 
pago constituiría un m enoscabo a la garalllía constitucional de in tangíbi
liclad de \os salarios de los j ueces. 

:1\uevanH:nte, podernos d~ci r q ue la derogación por parte de ia Corte 
Suprema de la acordad~~ q ue eximió a los j t.H:ces del pago del im puesto ¡·e
su ha una medida fundamt:mal para ccmpleme m ar todo aquel otro u ab-a
jo quc.: vie ne h aciendo <:n cErec<.:ión al ree:>tablccimienlo del Poder.Judicial 
como institución confiable. La falta de decisión política d e: esws !i.mciona
riü:>, del Coitgres< i y del Poder Ejecutivo en atención a la prestón <]Llc se 
~je rce desde el interi(>r d el Poder J udicial y tvlinisterio Público, no seco
r responde con la indispe nsable igualdad que d sistema po lítico debe g2-
rantiz.ar con m iras a la construcción de una democracia instliucio :o.aliza<.ra. 

2.3. Seguimiento del nuevo proceso de designación de magistrados 

La ~;<t.nción del decre to 222/ 03, y las normas snh:;ig-Lli-:-ntes para laj us· 
ticia federal y nacional, e l \iinislerio Público y la Defensa Públka.~~ abri:.:
rcn un nuevo espacio de participación ciudadana en el p rocedimit:nlo de 

'"En la reL•ll ;.ón Immtcnida <-1 :11:1 de no,~Cr>l l1 re ele :2003 <;on bs o rgani:aciones tirrn<l!~
tes de los documentos "Un<l CGrt<' para la De moc mcb". Enriq~>C J>ctracchi 5<.' n1anifestó a 
favor de que la Conc éero¡¡;uc ,:sta acu rc.htcla y que e~l.~ cuestión sea resuelta en un c~>o con
c;·e~o por c::onjuece~. Cfr. f .a N(l.ci.6r1. ::!/12/2003. 

~3 ?'Jota <.it": l 1/3/04.. F.n la t:<H'Ta, la:s org ani1.adoucs so li citan al Pr('St<l~•lte de lal\!adón 
q<.lC en uso d <· l;\ facult¡td e~tabkcida en el a nículo 99, i;Kiso 2 de la Cvmli:.ucibn Nadonal 
itistnt~'a ~1 minisrm de Ecc•nomía - -ele q uien <:e pende la Adntini.,tración f':<kra l de Ingr~ 
;os P{>b~ir.os-- ¡y.wa ((lie , d e :~.cuerdv con lvs <>! lículn; 15, !7, JS y ;>5 ele l:tley !1.683, pr(>
r.eda a i({ dc t(,:~r rn i n¡·,c ión de oficjo áe 1o$ snnntG~ coJ·rc.s9r.,r~diences <tl lrihuro que <.k:lit'!:\"Í2.n 
pag-:u· lo; mag;s1.1'~.rlos y fun r.ion<~.rios c!el Pc_.<.!r~r J ud ici<\1 de la :-.l~·~ ión. 

·H Lk~r,:to 5Sl:i/ 03. 
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designación de magistrados, fijaron criterios objetivos para determinar la 
iclüneídad moral y técnica de los candidatos, y consagraron el principio de 
equilibrio de género como objetivo a alcanzar en la composición del siste
ma jurlicial. El debat<': abierto en d ámbir.o dd Fjccutivo y del Senado e u 
los procesos de designación de Eugenio Zaffaroni, Carmel"! Argibay, El~na 
Highton de Nolasco y Esteban Righi fue una muestra de ese cambio radi
cal. Por primera vez se discutieron la ideología y los ;.tntcccdentes de los 
candidatos y candidatas de manera abierta y apasionada. Los procesos de 
Zaffaroni y Argibay,45 fi.mdamentalrnente, estuvieron en d centro de la es
cena pública y motivaron posiciones encontradas. lncluso promovieron una 
discusión sobre las garancías procesales y el equilibrio entre libertades pú
blicas y segurídad ciudadana, y .sobre el alcance de los derechos sexuale:; y 
reproductivos. De este modo, el debate suscirado por estas postulaciones 
rarificó que el cambio de procedimiento puede resultar un poderoso imtru
mcnto de participación socia!. 

.-\.1 mismo tiempo, los fuertes debates sobre la Corte y las ideas de los 
candidatos --~n ios qu(~ importantes conflictos de valore:> y principios se 
hic:ieron hecho explícitos-, han conr.ribuido a un proc:eso gradual de r~
construcción de una esfera púbiica polÍlí:::a, que ha resultado un tompo
nent~ e~enc.ial. del proceso de recuperación institucional. 

De esta maner·a, el sisr.::ma de designación con con:;ulo:a prevía a l<l so
ciedad ci•il se ha ido instalando corno un mecanísmo adecuado de gestión 
parúcípatíva de políticas públicas y modelos similares se han sugerido pa
ra otros ámbitos. Es indudable que el paso dado por los decrelos 222 y 588 
trasciende d ámbito del sistema de justicia y marca un cambío sustancial 
(~n el tipo de relación entre ia sociedad civil y el Estado. 

No obstante estos aspectos positivos, es preciso hacer algunas obser
vaciones a la implementación del procedimiento. El punto más impor
tante ha sido la falta de fundamentación del Poder f~ecw.ivo respecto de 
los criterios políticos y profesionales objetivos <:onsiderados para funda
!flentar la postulación que se envía al Sena<.Jo para el <.~cuerdo. Ea este 

•;, E! 4 de febrero el Cf.I.S presenr.ó ~~¡apoyo a la candid~t~u·a de C<:rmen Argibay. En 
pri!l\er lugar, se hi:m rer~r~nd?. a Sil S importantes antcc<:<lcnt.cs, su compromiso con los de
rechos humanos y la iulponancia de tener una jue:t<~ el! la Corte con perspectiva de géw:t
ro. En relación con la <liscusíóu abierw. por sus declaraciones en torno del ahorro adveni
mos que tdkjaban la opinión de cierto sector de la sociedad y G~~e eran rnanifestación de 
lllla muy ¡r-:ave situación por la enor:11~ cantidad de onuenes m~tenlJ~ {<:tu particuhlr de 
mt!jcres poi)J'CS) provocadas por <1borcos dam.!(;sliuos. l::11 la nola al mini~tro de ju.stícia .;e 
cuestionó <1 <.Juienes se oponían a la candidatura por e~!<1.s declar2.c:ones ya qne no podí<m 
cmenderse como obscáculo paras" d~;sig!I<Kióu. 
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sentido, en los informes finales que envió el gobierno naciona l al Sena
do no se dio cuenta de las razones para descartar las observaciones o 
impugnaciones que se efectuaron al candidato, así como tampoco aque
llas a parti r de las cuales se annó la opinión favorable. Esta falencia tiene 
una evidente connot~ción negativa pax-a estos procesos. Uno de los as
pectos que lo justifican es que los criterios tenidos en cuenta para la 
elec:cíón de los funcionarios se hagan explícitos, de modo de posibilitar 
el con trol ciudadano sobre el contenido de las decisiones de gobierno. 
Este tema tam bién ha sido importante en la instan cia del Senado. Re
sultaría muy conveniente que se hicieran públicos estos criterios a tra
vés de la concurrencia del Ministro de justicia al Senado para sostener 
la candidatura. 

Asimismo, se identificaron falencias en el desarrollo de las audiencias 
públicas a las que deben someterse los candidatos en la instancia del Se
nado. En el trámite de las audiencias se observó que los candidatos res
ponden de manera incompleLa a muchas de las preguntas que la ciuda
danía y distintas o rganizaciones de la sociedad civil les hacen. Con 
excepción de algunas intervenciones de pocos :;en adores que reformula
ron o insistieron en las preguntas, esta circunsLa.Dcia no fue suficiente
ment<~ corregida. En consecuencia, sobre la base de la experiencia reco
gida se pueden realizar ;¡justes al proce dimien ro para aprovechar las 
audiencias públicas e incrementar la calidad y cantidad de información 
que se pueda tener sobre los candidatos. En este sen ciclo, una p osibilidad 
seria que en el transcurso de la audiencia se permitiera la directa partici
pación ciudadana , por ~jemplo, mediante la posibilidad de efectuar re-· 
preguntas a los candidatos . 

El procedimiento del decreco 588/03 para jueces, fiscales y defenso
res también tuvo algunas falencias que fue necesario remarcar. Princi
palmente se cuestionó al Poder Ejecutivo la demora para e l no mbra
miento de 15 cargos Uueces federales, correccionales, de instrucción, 
fiscales y defensores). En estos casos, lo:; candidatos deben pasar prime
ro por los con cursos que realiza el Consejo de la Magistramr<:~ y el Minis
terio Público, a pa rtir de los cuales se eligen las ternas que se envían al 
Poder Ejecutivo. Sin embargo, si bien esos concursos habían sido efec
tuados, el Poder Ejecutivo tardó meses e n la selección de los candidatos. 
Más allá de que el decreto no regule un plazo, lo preocupante ha sido 
que el Poder Ej ecutivo agrave las demoras que se producen en la presen
tación de la.s ternas . 
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3. las nuevas discusiones: el rol del Ministerio Público Fiscal 
y de la Defensa Pública 
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Como adelantamos en el segundo acápüe, con motivo de la renuncia 
del anterior procurador general se dio inicio al proceso de designación 
del nuevo jefe de los fiscales. Esteban Righi juró como procurador gene
ral de la Nación el 24 de junio de 2004. A su vez, con motivo de la muer
te de Eduardo De la Cruz, la provincia de Buenos . .<\..ires eligió una nueva 
procuradora general. El ll de agosto María del Carmen Falbo asumió al 
frente del Ministerio Público bonaerense. 

Este contexto nacional y provindal dio la posibilidad de visibilizar otro 
tema de trascendencia pública: el papel del Ministerio Púhlico corno inte
grante de la administración de justicia y su responsabilidad en el sistema 
democráti<:o. En la audiencia pública ante la Comisión de Acuerdos del 
Se11ado con motivo del proceso de designación del nuevo procurador ge
neral, más de 80 preguntas dirigidas al doctor Righi giraron en torno de 
cuestiones de relevancia institucional y permitieron conocer su posición 
en relación con el modelo de organismo qne impulsaría en su gestión. Así
mismo, la campaila de oposkíón de Juan Carlos Blumberg'16 a la candida
tura de falbo en la provincia de Buenos Aires por haber impulsado la re
forma procesal penal del año 1998, tuvo como consecuencia que se 
pusiera en discusión la función del Ministerio Público bonaerense y cJ per
fil del procurador general. 

De este modo, así como desde el año 2002 se ímpulsó un proceso de 
recomposición de la Cone Suprema de Justicia, con la participación tun
damental de la sociedad civil en el diseño de propuestas a rravés del con
tacto con las instancias de gobierno, la aparición del Ministerio Públíco en 
la agenda debía aprovecharse para realizar el mismo trabajo, sacarlo del 
ttnonimato y tornar visibles sus responsabilidades institucionales. 

Por otra parte, la circunstancia de que cuestiones como la seguridad 
ciudadana y la reforma judicial hubieran tommado un lugar preponde
rante en el debate público, brindaba la oportunidad de inscribir como una 
línea central de trabajo -para el fonalecimíento del sistema de adminis
tración de jusúcia- a las necesarias reformas sobre el Ministerio Público. 

Así, en fonna paralela a la discusión que debía profundízarse sobre el 
Poder judicial comenzó a tener lugar la idea de que el Ministerio Público 

46 Padre de Axcl Blumbei·g, víctima de tUJ secuestro extorsivo seguido de muerte OCIJ· 

rr(do en el a1io 2004. 
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debía ser considerado un actor fundamental a sum arse en el p roceso de 
demo cratización de la justicia. Ello porq1.te la capacidad de in tervención 
d el l\·1ini~terio Públic.o Fiscal en la definició n de políticas sobre protección 
de d~rechos, per secución pen al, redes de ilegalidad, control de la policía 
o persec.ucíón de violacion es a los derechos fundamentales dejaba en evi

dencia su respo nsabilidad estar~1l, o bliga a reconsiderar el trabajo de tod os 
estos ailo:; y, fundamentalmente, a p romover cambios. En este sentido, des
de el Institu to de Estudios Comparado,; en Ciencias Pe nales y Sociales 
( lKECIP) cambién :;e imp ulsó una reform a al sistema procesal penai na
cional pa n•. pasar a Lln proccdirnicrlto acü.;;a to¡·io, basado e n a;ldie ncia.s 
orz:les,y resp etuc.so de las g<u·an tías judiciak s. 

A su yez, pareciú fü ndamenta! encarar un trabajo serio y responsabie 
sobr e t: l Nfinis t.erio Público de la Defensa, en cuestion es como el a~ccso 
efcnivo a iajHsticía y· !<~ );wiolabítidad d el d<~r·echo de defensa en juicio . Al 
ICSp l~cto , debe t.er. erse t:n cuenta que, como surge de los datos o ficiales, 
los caso~ pe nales que llegan a jtú io en la Ciudad ele Buenos Aires son 
afrontz:clos en u na pmpoo"ción de 9 a .1 por ht Defensa Pública .47 .E.st.a 
situa~ión in::lic.t que !as cid i. r.i,;w:ias de ge:stión , estrucmrales y org:mi7.a
;.ional:::s d e .esta instir.uc:ión pueden tener un impacto direc to en violacio
nes al d:::recho d e c\eíensa en .Juicio en la gran mayoría d e casos. 

D.,Yo esv!.~ circuns;:;;móas, .se advierte darameme entonces, la necesidad de 
discutir~ profundii.ar d anáii~is y trabajar en reformas que riendan a un<~ cla
ra d efinición ck :as c<~paci<hdes de actuación de'! :\·1in isterío Público, a la asig
nación ccncre~a <¡ din~cm r.le las responsabilidades li.m c:ionales y políticas de_ 
cad;! un<) de b s integ¡-antes -fundamentalmr.nte de sus jefes-- y en torma 
u rgente. al di:;eño de un :.isterna ele con trol institucional interno y externo. 
Sü1 duda..:;, la protección judicial de los derechos depende también de un tra
b«jo C.c disefi.o insütuciom•i ~obre el ?.1ini!:it.erio Púbiico Fiscal y de la Defen~a. 

·l~ E:' el {n:'l\.>itn ft.:den;;l y de la Ciurlad d<: úneno~Aire~ se ha ob.~erv<tdo u n increm•~ u· 
•o sus t<mci;;l del purce n l<ljc de <:nsos eu lns que usiste ai impma d o H u d efensor niiciQI. i'<o 
e.,:ir.tcn cif:~::s cotalt:s .~ohrt: h:a reh'lción g~.te hay entre defeu$a de o ficio y defr:usa pri'-'-ada. 
Sin t;n1harxo,. btS cifrn~ co rrt:.::Spc!Jdi..:nte.s en el l~'.OitJC:tcto del j uicio pu<.;derl .s~r !nrlkar.tvas 
de l.n ::o ilU~tc ióu. [.;~ .el t: ilo ~00 (), e¡; la \n;;tanci;t de juh;ic o cal del fut'~ro critninal de la Cju .. 
rlad cle B;¡enu~ Aj··es, 8 tt{': cad:t 10 c: ... n~~~ t:.lV\('n;n <.!<': fcn~or oücia!, 5egú;1 :;e ouede ex· 
uaer dt:l cruct:- de.: :nfc,·nJnci..:•n e n::re lns es,adí~ticas tJ,~ l:t Con<~ Supre;na dt~_fu::tida <it.: 
la !'ación ·-er. C:L~~·tno alnll.n·. cfo de c<e a~as pen ;úcs inida<.las-. -¡ ia cantidad de d<:signa· 
<:'(>IH;s q~.:o;- recae 5u!;,·e .:: ~.t.h1 de fcnS<>r ofi~;al (informado po; la Defensoría e.;~neral de la 
Nac:ión) . Et\~:t propot·dó n p:t.c:ó <\ se!' de •J ;l 1 ~ll el ~dio 2ü(t2, según l:.:s rnisrnas fitent,.:~. F.l 
gr:f.r: !n(;rement<.; puede veot:: .;i se ti(~nc e ;1 C LH.: nct~. q\it: ~;!l e i ¡tilO 19~~4 ese porc e :Haj~ era 
c!e l t)4~~. P~r~t ~ ·u,~l c~':o}udón de la dent~lf'l da de dcf~ns~t púl.'Jica enrn:· ~os a{¡ os 1 ~)96 y 2000~ 
\·C3..~C UF.st;,v.lís lic::.s t:: indk¡u.lnre$ rlc .... ;o1•:·aciH instilnd~nn.l y cutT~piitui<:nto de la Íey" en 
<h'\\,v. ct: i:s.o rg.:tr>. 
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En esca línea a las reformas legaks necesarias de.be sumarse un liaba
jo constante sobre la cuhura o¡·gani:.>.adonal y las prácticas del sistema ju
dicial en su conjunto, que conduzca al abandono de la U"adición burocrá
tica ligada al trámite como cuestión primordial y que esconde procesos 
injustos, violentos y dcsiguales.48 De otro modo, las reformas que se efec
túen volverán a ser absorbidas por la reproducción de las lúgícas inquisi
tivas de ejercicio del poder. 

F.n este contexto, la situación de la Defensa Pública es particularmen
r.e preocupante. El actual defensor general de la Nación, Miguel Angel Ro
mero se encuentra acusado de graves irregularidades y afronta un proce
so de juicio político en su contra.49 Las irregularidades denunciadas deben 

~s Sobre .:sta <:uestión véanse, entre otros, las refercnrias d•~ la nota 6. 
•~ El :Kr.ual Det<:nsnr G<::nCnll ha b¡¡sado su gestión ~·u <lC\ll<lCiones y comportamientos 

cont,·arios a !os que exigen los principios básicos de cualquitr Defensa Pública. Un ejem
plo de ello fue elllanwdo de atención de la Corte Suprema para que prescinda tk interve
nir e1> causas en las que no tenía legitimación para actuar, como la cau~a "Lapacó"'. J .as de
nuncias de jueces y fiscales fueron recogidas en la preusa escrita y radial. La~ r.ori<"ias han 
d<t•.io cuenta también de supuestos acuerdos con las cúpulas de las .Fne.-7.a.~ Arm<lda.~ para 
ofraer los servicios de la Defensa Publica. que es preciso investigar. Mayor g-ravcdact aún 
ha cohrado su actitud de no permitir la excusación de defensores oticiales qut· alegaron vio
kncia moral para defender a míli~.<,re:s acusados de >íola<:iones a los derechos hum<> nos dtJ· 
rantc la última dictadura militar. El ca~o más paradigm{uico fue el dd l)densorJdc <tnu: la 
Cámara J:\acional de Casación Penal, Mario H.l..andaburu. F.n el caso del e)( ~icario t:astn:n· 
se Won \-\iernich I.andaburn se excusó de incc¡·venir en la fundament;tción de un recurso 
ame la Cámara en ra1.ón d•~ que tenía -.arios familiares desaparecidos y <!UC ello iba funda· 
mentalmente en contra de los intereses de los militares acusados ya que diticihnente iba a 
poder ejercer su función como correspondía. En una nota, 43 defenwres oficiales solicita
ron a Romero que acepte la excusación en este: caso y en aquellos donde se planto:ara una 
situac.ión simil:\r. F.l Defensor Genetal, mediamc la Resohtción 12fl2/9S, obligó a Landabu
ru a ast\rnir la ddE:usa. Entre los argumentos que utilizó pam tomar esa dedsión sostuvo 
que el doctor I .anda bu m no se había excusado al tener que defender a lns presos dl~ l.a Ta
blada, lo que ponía de r.:salro su parcialidad. Estas líneas dan cuenta de la gravedad de la 
sitt<<ICióu y rk la imposibilidad evidente <:le Romero para entender lo que significa e:l (.Orrec
to ejercicio del derecho de defensa en juicio. La sola a.tirmacíón de que el defensor del ca
so podía actuar parcialmente en contra de. las personas que debía defender era razón suli· 
ciente para apartarlo de la caúsa y asiKu<trks un dcfe11sor '-!ue pudiera defenderlos con 
mayor eficiencia. La conclusión de esre episodio fue la lamentable. renuncia dd defensor 
Laudaburu. El encono que ha mostrado contra el defenwr oficial Lagos -in1pulsor de su 
juicio político- al ordenarle la realización de un estudio rnental "para permitir su couti· 
nuidad en el (;argo ... " condujo a tuJa denuncia pe¡> al que es(.-1. Ct> trámite at·tualmentc por 
abuso de autoridad, prevarit·ato y administración fraudulenta. En una present<tCÍÓn, c..~nto 
un grupo de defeHsorcscomo 113 detenidos en las Cnidades del Servicio Penit<.;nciario Fe· 
deral pt'CStaron apoyo a Lagos y dieron cuenta de su aptitud para el cargo. A su vez, entre 
sus de(inidoues políticas el máximo responsable de la Defensa Pública sostuvo po.•iciones 
comrarias al orrlen democrático. A.$Í, en opon,u>irlad de sostene.- policie<lfnente la reelec
ción del ex presidente Carlos !vknem, le propuso que cierre el Congreso para lograr una 
¡¡;estión más eficaz. Como si estos asuntos no bastaran para cuestionar su idoneidad para el 
cargo de De.fe:11sor General, d informe de la Auditoría General de la :\ación sobre el ;\1i-
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ser n~cesariamente evaluadas en el contexto de su actuación como jefe 
máximo de la Defensa Pública nacional, con un !rabajo caren1e- de estra
tegias políticas concretas para mejorar el servicio de defensa en un país in
merso en una g¡-ave crisis social. Todos estos años de trabajo han mostra
do su absoluta ineficiencia y falta de idoneidad para ocupar un cargo de 
tamaña re!;ponsabilid.ad. 

A partir de estas defioícíones, junto con las organizaciones del foro 
"Una Corte para la Democracia", el CELS presentó el documento "fisca
les y Defensores en la A.genda Democrática. Propuestas para el fortaleci
miento del Ministerio Público" en el cual se destaca la imporcancía de lle
var addantc este tipo de reformas. 5° El texto hace mención a la necesidad 

de que los responsables del organismo ddinan claramente las estrategias 
de an:iún de la institUción, con un plan que contenga metas y resultados 
exigibles y evaluahlcs; que se lleven addante las reformas que resucivan 
los problemas de estructura y organización que impiden un trabajo efí· 
cieru.c; y que se creen y fortalezcan las instancias de control ínstítucional 
(internas y externas) necesarias para cualquíer institución pública, ya que 
aun una evaluación superficial de sus estructuras indicaba que los contro
les estaban ausentes o resultaban inefectivo:;. 

En esta línea, la llegada del doctor Rlghi al Ministerio Público Fi.scaJ 
ha .sig11itlcado un avance en algunas cuestiones que hacen a la transparen
cia del organismo. En tal sentido, modificó el trámite de apertura del ju
rado de enjuiciamiento para la remoción cielos fiscales y d reglamento de 
concursos. 

Sín embargo, y a pesar del apoyo inicial a las propuestas, el gobierno 
nacional no ha tomado la decisión de impulsar cambios estructurales, en 

niMerio Público de la Defensa indica 1a exi~lencia <le una serie de importantes irrcg-uhu·ida· 
d<.>s administrativas, contables, finar¡c.icn)s, impositivas y prcvisiouales <¡ue lo muestran a Ro· 
mero no sólo incapaz técnicam~mr. pdra diseñ:\r una política de actuación eficiente de la 
Defensa Pública, sino c.on gnves problema~ para ser un correcto adminislndor. Esto por 
uo aúelant:u opinión sobrt su rcspcn5abi!idad material en las irregülaridades referidas a la 
gestión del presupuesto público. El informe de la Auditoría enumera ejemplos como la con· 
tratación, en el año 2000, del Cro•,.me Plaza Hotel para la celebración de la fV Reunión 
AlliJal áel Ministerio Público de la Defensa por $.">0.J 13.50. Así cumo también cuestiones 
vinculadas con la conuatación irregular de personal-cou cargo~ de planta y contratos. que 
los <:o!ocan en cargos st1perio1·es al efe.:tivo- camando una importame distorsión en el e.T 
ca!afón y permitiendo la negociatión de cargos sin concurso. Temas que han sido también 
resalt.1dcs por la t.:nión de Empleados de !ajusticia de la :'-/ación. ·., 1! 

;o fue presen~:<\do al jefe de gaf>inete, Alberto Fcmández, y al ex miniMrodejusticia, Sc
guridarl y Derechos Hu111ano~. Gmmvo Béliz. en una reunión de lr:lb.ajo cl19 de ab1i! de 2004. 
~1 ministro de Ju~ticía expresó que c:oincidía con las líueas del documento y con varias de [;¡s 

medidas propuestas, y dejó sentado el compromiso pa.m discutirlas en profundidad y trabajar 
en proyecws conccecos de reforma. El docurnr.nco puede consultarse en <IYWv"i.ceh.org.ar>. 
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línea con aq·uellos que han ido definiendo a la nueva Corte Suprema. Es
ra perspectiva de análisis ha quedado tcxlavía supeditada a <lgcndas de re
forrnajudicial que no apuntan a cambios institucionales profundos, talco
mo se desarrolla en el acápítc 5 de este capítulo. 

En este mismo sentido, el proceso de designación de la n ueva procu
radOl·a en la provincia de Buenos Aires era la oportunidad para debatir el 
papel del Ministerio Público en la definición y ejecución de la política de 
persecución penal bonaerense en la investigación de ciertos delitos carac
terizados por su impunidad (por ejemplo, los casos de brutalidad policial); 
y la relación entre las medidas legislativas que incrementan e] poder pu
nirívo y la administración de justicia. 51 Podría haberse aprovechado, tam
bién, para conocer la opinión de la candidata, hoy procuradora, sohre te

mas de relev·ancia institucional vinculados con el Ministerio Público, como 
el uso del sistema penal para responder a las protestas sociales, el control 
de la policía por parte de los fiscalc~ y la fa lta de autonomía de la defensa 
pública en la provincia. 

Lamentablemente, nada de esto formó parte del debate público . La 
candidatura de Falbo como procuradora general sólo generó interés me
diático debido a la oposición de Blumberg, lo que produjo que todos los 
bloques del Senado bonaerense apoyaran su candidatura y ~e aprobara su 
pliego por una sorpresiva unanimidad . 

. Esta falta de apenura es particularmente relevante en el tema de la 
Defensa Pública en la provincia. Una de las prin<:ipalcs falencias institu
cionales de la provincia de Buenos Aires es la falta de autonomía de la 
Defensa Pública. Actualmente el Ministerio l'úblic.o está in Legrado por el 
conjunto de fiscales y defensores otlciales. El jefe de este organismo es el 
Procurador General, situación que contradice la necesaria separación ins
titucional que debe exi.sri.r entre dos panes de un proceso penal gue de
fienden intereses contrapuestos. La Defensa Pública debe velar por dere
cho:; constilUcionales básicos como la inviolabilidad de la defensa en 
juicio, el acceso a la j uscicia y la defensa frente a la violencia estatal y no 
puede quedar sujeta a las d irectivas de quien es también el responsable 
de definir las líneas de persecución penal y lograr el éxito de las investi
gaciones. Esta razón determina que se otorgue la autonomía efectiva a la 
Defensa. 

~ ~ F.n este sentido, el pn:sideme de la Suprema Corte d<· la pro•·inda, Eduardo De L.az
tari, sostuvo que median te la el~boracióu de leyes por presión po pular o mcdiática puede 
"distOr~ionar d si.stema jurídico" (Cti·. Diario fiU)•, S/9/01, "Eduardo De L;azari: No se plte
dc dictar ley~ bajo presión"). 
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Para ello a fines de agosto el gobernador Solá envió al Senado de la 
Provincia de Ruenos Aires un provecto para modificar la Ley Orgánica del 
\1inisterio Público con el fin de dar de autonomía a la Defensa Pública. Si 
bien el proyecto parece ir en la línea correcta y rec:epciooar· una dernan
da de muchos sccwres -que se profundizó cuando el anterior Procura
dor M a tías De la Cruz desactivó varias de las iniciativas de la Defensoría de 
Casación vincu!ada.s con la pr-otección de los derechos de los impmados
rnantiene, con la regulación que se propone, un moddo de Defensa Pú
blit:a aún débiL 

La razón que se alega para no reconocer autonomía plena a la Defen
soría es que existirían reparos constitucionales. Sin embargo, tal como sos
tuvo el CELS en un dictamen presentado a legisladores y autoridades de 
la províncía;~2 la Constitución de la provinda no lo impide. Por el contra
rio, existen dcrcc.ho!i constitucionales en juego, tales mm o la inviolabili
dad de la defema en juic.io y el acceso a la justicia, que la reforrna legisla
riva debt: n~glarnc::nra,- correctamente, otorgándole amplias facultades a la 
Defensa Pública para definir sus propias políticas y administrar sus recur
sos. En otras palabras, la Dcf<:nsa Pública es una institución fundamental 
para el resguardo de los derechos y el buen fum:iouarnienw dd sistema 
de justicia. Sí no goza de amonomía plena, el Estado renuncia a su obliga
ción de garantizar los derechos fundamentales contenidos en la Consútu
dón provinóal. 

Como dijimos, el proyecto de ley impulsado por el Poder Ejecutivo 
plantea correctameme la necesidad de dotar de autonomía a la Defensa 
Pública. Sin embargo, para que la autonomía sea real la 1cy debería refor-
zar tres cuestiones esenciales: 

l. la figura de quién será el máximo responsable de la institución 
(facultades, sistema de designación y remoción), 

2.!as facultades de administración y ejecución presupuestaria, y 
3. las facultades vinculadas con la administración de los recur~os hu

manos y con el régimen disciplinario. 

La discusión sobre la auconomía de la Defensa debe abarcar la nece:>i
dad de abandonar la sír.uación de inferioridad que posee rcsp~cto de los 
demás actores del ~i~terna y la identificación de un responsable que dirija 
el organismo, di:;er1e sus políticas y rinda cuent.a.s sobre los resultados con-
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ere tos de su actuación. Esto n e cesariamente debe estar acompa ñado de la 
cons~cuence atribución d e un pr esupuestO que responda a sus neccsiúa
de:;. En este sentido, el presupuesto previsto p<~ra el año 2004 del Ministe
rio Público d e la Defensa en refere ncia al t<>tal del Ministerio Público re
Oejó una importante disparidad. El presupuesto total fue de $156.814.000 
de los cu.• les sólo el 25% ($39.293.19) correspondieron a la Defensa. Tal 
corm> admiten los datos oficiales, la defensa pública en la pro\incia inter
viene t:n el 80% d e las causas. 53 

A p rincipio!; del mes de octubre, fecha de cierre de este informe, el 
proyecto de ley aún no había sido n·atado en el Senado dt: la provincia. 

4. La justicia federal: vidos que aún persisten. Hacia una nueva 
transformación 

El gobiertlO nacional buscó intt:rvenir en la transformación del fltero 
federal, no sólo a través de la modificación del si.~tema de designación de 
jueces y funcion arios del Minístcri{) Püblic.o, sino también a partir del im
pL!Iso d e un proyecto d e ley que rlisponía la unificación del fuero fi::dcral 
y ordinario de la Capital Federal. Este proyccw intentó licuar el peso que 
en estos últimos aüos habían adquirido los juzgados federales de la Ciu
dad, de¡ando en e\~dencia la voluntad de renov<~r un fuero esrra régiw y 
desacreditado po r su cercanía a los ámbitos políricos de decisión y su fal
ta de independencia. 

Sin e m bargo, esta elitrateg ia ntostró importantes dcbílidades. En 
principio tuvo la particularidad rle unifi car el d iscurso crítico d e wdo 
el fuero federal , <¡ue en ese entonces ya n o era homogéneo. 1\sí, \a Cá
mara Federal d e Apdacion.e~ de la Capital emitió su opin ión a tra.vés d e 
una a<;ordada por la cual sostuvo que este proyecto resultaría inconsti
tucional. La Asociación de :Vfagistrados se opuso también a la medida. 
Sólo la justicia nacional de la Capital Federal apoyó e l proyecto en tan
to veía garantizado que no sería traslad a da a la jusricia de la Ciudad de 
Buenos .J\.ircs. 

~s De la-' 520.000 c;aus;~s penalo:s en la provinda, 416.000 cllen tan con ch:fenson:s oti· 
ciaks. Esto es, cada uno de lo; 24S defen~ores oficiales se hace cargo d<~ apro.ximadamcn
te 1700 p roc<'SC¡:¡ . . 'l.nte e~ta situación d e emergencia, Fall..>o admitió q<:<: e-'tá estudiandq la 
contratación d e abogadO$ particllb.res para l"Olaborar ecl los proc.esos penales. La opóón 
de la ·'defensa mix ca" fue plante<tda en una reun ión qu.: la procur<<dor<l .>os tuvo con dire,·
tivos del Colegio de Abogados de h• pro•illci~ (C:f.r. tii<trío Clurút. 15/\JíO•}, "Iniciativa M b 
provincia ele Bu~uos Aires"). 
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Má~ allá de estaS reacciones, que tuvieron claros tintes corporativos, la 
crítica más importante a esr.a iniciativa fue la via elegida por el Poder Eje
cutivo para dar comienzo a este proceso de cambio . La unificación de fue
w s propuesta obstaculizaba el rra~paso de la justicia nacional ordinaria a 
la Ciudad de Buenos Aires y resultaba inadecuada para resolver el conflic
to de legitimidad de !<.~ ju:sticia federa l porteña, 54 fuertemente despresti
giada. Como sostuvimos oportunamente, la resp uesta debía pasar por la 
utilización de los mecanismos institucionales existentes y el impulso de los 
juicios políticos que fueran necesario::; contra los jueces sospechados de 
mal desempeño. Las respuestas ad hoc resultan contraproducentes como 
prácticas institucionales. 

El proyecto finalmente no obtuvo el apoyo de ningún sector político. 
Ni siquiera fue sostenido por el gobierno nacional, tal como se desarrolla 
e n e l apartado siguiente. Sin embargo, el descrédito de la j usricia federal 
de la Capital y la necesidad d e una renovación perm<.~necieron en la agen
da pública.5" 

El caso AMIA fue una muestra clara de ello con el al t:jamiento rlel 
j ue7 . .Juan José Galeano de la causa, po r p<.~ne de la Cámara Federal , a 
principios de 2004; la recusación de los fiscales del caso, Eam on Mulle n 
y José Barbaccia, resuelta por el Tribunal Oral Federal; y finalm ente la 
sen tencia que absolvió a todos los imputados. Estas decisiones fueron 
basadas e n las groseras irregularidades cometidas durante la investiga
ción por funcionarios judiciales y policiales que in ter vin ieron en e l ca
so. La ineptitud para conducir y controlar una de las investigaciones más 
importames del país dejaron al descubierto las profunda~ deficiencias· 
d el sistema judicial federal. La inve:;tigación criminal más importante 
de !ajusticia argen tina fue incapaz de arribar a resul tados concretos so
bre las responsabilidades materiales e intelecmales del at.en tado y ado
leció de todo tipo de nulidaues. El uso de los procedimientos formales 
para encubrir acciones delic tivas y la participación de policías en redes 

34 Para una critica del proyecto véase el comunicado del CELS del 30/06/04: "La uni· 
ficación de lo.< fuerO$ de la justicin penal en la Ciudad de Buenos Aires es una medida in
correcra y no soluciomu-á la crisis de legitimidarl de la j usticia federal", en <:www.ccls.o rg.ao. 

:;,\Cfr. Página/12, l2/Bí04 , ·:Jueces sin siestita": "Sea cual fuera la interpreución sobre 
el gobierno, algo es seguro: además de la desocupación, que es, de lejos el principal pro
blema cie la Argen tina, muy por encima de la seguridad, la reno•-a.dón de la j usticia sigue 
siendo partt: de la agenda pública de los argentinos". Clarín, 9/10/04: "I.AJusúcia federal, 
cerc:ana al poder y con muy pocas condenas". • ... Muchos factores har.en que el fuero encar
gado de investigar los hecho~ de corrupción tenga e l segu.ndo índice de condena.< mis ba
jo ele! país: apenas condena el 0,2 por ciento de las denuodas que recihe, según las escadís
tica.~ de la Procuración General". 
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de ilegalidad; el empleo de facultades procesales para condicionar di
rectamente las investigaciones, destruir prueba incriminatoria, plantar 
prueba absolutoria y desviar con pistas falsas los procesos penales fue
ron algunos ejemplos."6 

El mal funcionamiento de la justicia federal adquirió también reper
cusión pública con una denuncia que muestra las connivencias entre 
funcionarios de distintas instancias y la utilización de los cargos públi
cos para negocios personales. En La Plata dos de los cuarro juzgados fe
derales de primera instancia han sido denunciados por participar en 
una organización que demoraba o aceleraba juicios vinculados con el 
"corra lito financiero". La organización beneficiaba a funcionarios judi
ciales y estudios jurídicos que cobraban porcentajes ilegales de los mon
tos de dinero que lograban recuperar de los bancos. Existen diversas 
causas penales iniciadas en las que se investigan estos hechos y ya se ha 
pedido el juício político de uno de los jueces involucrados. 57 Asimismo, 
el caso ha tenido repercusiones en la Cámara Federal ya que están tam
bién denunciados dos de sus integrantes por para lí7.ar las investigacio
nes administrativas que dieron <'rigen a la causa penal. Además de las 
an tenazas que existieron entre los mismos jueces, sus alc;.;.n<:es llegan al 
Consejo de la Magistratura y al.Jury de Enjuiciamiento. Estas cuestiones 
están siendo estudiadas por un cuerpo auditor del Consejo de la Magis
tratura. 58 

Asimismo, el funcionamiento irregular del.Jury de Enjuiciamiento 
creado para tramitar los pedidos de remoción de los jueces es otra pauta 
de las transformaciones profundas que es preciso realizar para normalizar 
las instituciones responsables de controlar la actuación de los juec.es. Em
pleados "ñoquis", sueldos muy altos parad poco u-ab~jo que realizan, irre
gularidades en la desig·nación de asistentes, jueces y legisladores involu
crados, son algunas de la.~ razones para que el presidente delrríbunal, el 
juez de la Corte Augusto Belluscio, decidiera inkiar varios sumarios. A su 
vez, se está evaluando la posibilidad de modificar el funcionamiento del 

·;6 Para un análisis sobr<' las consecuencias ins!ituc.ionales del caso AlvlL<\, véase Pági
na/12, 5/9/01, "Ahora que cambie la .Justicia Feder-<~.1", un reporc:aje a Diana Malarnurl, in
tegrante de Memoria Activa. 

"
7 La Asociación de Abogados de Buenos Aires pidió al Consejo de la Magistratura el 

juíci? político del camarista federal de La Plata, Sergio Dugo. Cf. Página/12. 26/8/04. 
·'~Cfr. Página/12, l/OS/04, "Balhín y Frondízí"; 5/08/04, "la Platita rle La Plata"; 

27/9/04, "El camo del cisne'. En esta última nota se hace mención a que los dos jueces de
nunciados, Ougo y Míralles, son la punta de una madeja de corrupción con epicentro en 
la Plata y ramificaciones en otros juzgados federales del Gran Oucnos Air<'s. 
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Jury para que deje de ser p_:rmanente y se constituya sólo cuando existan 
casos para resolver.59 

La pérdida de kgitimidad de !ajusticia federal tiene también como ac
tor central a la Cámara Nacional de Casación PenaL Desde su conforma
ción,G0 el tribunal penal de mayor jerarquía en la organización judicial na
cional se ha caracterizado por su consistencia en la repetición de prácticas 
de dudosa legitimidad. Entre ellas, como las más graves se pueden en u me
rar: una fuerte resistencia a ampliar el alcance del recurso de casacíón,51 

al tlue denomina insistememente recurso "extraordinario", especial men
te cuando el c¡ue impugna una resolución es !a defensa del imputado/':? 
una sistemática lfnea jurisprudencia! que desconoce los derechos funda
mema les del imputado de fuerte <:arácter ínquisitivo;63 una práctica de 
apartamiento deliberado cie su propia jurisprudencia llevada a cabo con 
la finalidad de proteger el in t~ré.s represivo;M y una pobre calidad argu
mental en decisiones de capital imponancia.60> 

5~ Pf.girtt.:/12, 27/\)í04. 
60 En oportUtlida<.l de la incegraci0n de este tribunal, el CEl.S impugnó a varios d ·lo~ 

jueces dcsign~dos por sus antecedente$ en relacít'ín con la defensa de los derechos huma
no~. Re•:ienr~lllr.ncc, en el marco de un caso por violaciones de derechos humano~ come ti· 
<los dur::~r,r.c.; la díc.tadura (causa "ESI-·Ll. "), los abogados querellante$ recusaron al juez Bi· 
,,ordi por cxpr<:sio.nr.$ agra'l.i:mtes contra defensores de derechos humanos y lo denunciaron 
ame el Cons<':jo de la Magiscracura. Al respecto, véase el ucápite 3.5.1 en e! capículo 1 de es
t<: J•Ü.<tno lnlonnc. 

,;, El de1·echo d<! la p(:r~ona a c¡uien le ha sido lmpucsra una pena o medida de segud· 
dad consiste eu obtener !adolllc •:on!órrniclad de su decisión condr.llatnfia por parte de un 
tribunal disúnto a aquel qu~ di('l.ó semc:ncia c.oudcnat.oria cu la primcr.l oporrllnid~cl. Los' 
re'luisito~ d~ ese con tro! recursivo han sido ele fin idos por la Comi~ión lnteramericaua de 
Dtr..:chos Huu1auos y dcbet> ser utili:mdos como guía por los órganos estatale~ de nuestro 
p<lÍs. Si bien, el régirn<m kg<ll cornGn del recurso de casación vigcrttc resulca idóneo {ad!Tl¡. 
t>istrado racionalmente) para cumplir cou!<~S exigencias de la Couvcucíón ,'\.mericana. exís
t•~u cienos obstáculos jurídicos q•1e impiden que el derecho a impugnar la sentencia penal 
cond(•natoria se saúsfaga en todos los casos. L:\ tnanera en que co\ictia¡>amente los tri huna· 
le:~ de casaci<',n federal adminismul el rcc tlrso de casación comraclicen todas las exigcn('ias 
que deben ser cumpiida.< para respecar el derecho ar recurso. 

,;2 Diversos preccdctw:s <k la Corre Suprcllla ma.n ifiesra\> el esfueo7.o que debió realizar el 
airo trihat>al para ohlígar u !a C:'\CP <1 consitlerar el recurso no de rmmeza exuaordina1·ia. 

63 Vé<L~C, a mod<> de tjemplo, el trabajo de Múximo Langer, "La ¡·eguísa pcrson<\Í .:n la 
j•tri~prm.lencia de]¡, Cámara ~acional de \-<tsación Penal", Nwr.J'l Doctrina Pma~ Bueno>Ai· 
res, Ed. Del Puerto. t. 1996/ ''· 

<H Véase, por ~:jemplo, Fahri<:io Guariglia, "Adm!si6n del recur~o de casac.ión y cuestio· 
m·s de hecho en una s~·nlt·ncia de 1<1 Cám:u·¡t Nacionr•l de Casac.iñn P<:na]: otra har.alla pcr
dicta", :Vwr.,a Doccrirw. Penal. 

~;,Véase, por ejemplo, el plenatio en el cual :;e discutió :;i la rdorma dd artíwlo 24 del 
Código Penal <!tl cuantrJ al m,)(]o de computar la pena comistió en una reforma .de b ley 
penal stJSianriva. Cfr. Plem•rio :1° 3 · ":VIolina, Roherr.o Carlos s/ n~wrso de c:asac.ión -Ley 
~4.390-' CiuK\ra ~:-t<:i•.)nal de Casación Penal -en pleno- 16/08/1995. V2ase t:~ll'lhién. 
CNCP, Sala lll. Causan" 1.:'>1)9, "V,,zq\tez. Emilio ;,j re c. ck casación", del li:>/0:>,198: y CI\C.P, 
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Hay que destacar que las decisiones d e la Cámara tienen una profun
da influencia c::n las prácticas coddianas de los tribunales penales. Por es
te motivo , sus vaivene!; jurispr udencíales son una constante fuente de in
seguridad jurídica. Sus salas ni siquie ra respe tan sus propio.~ precedentes. 
La consolidación de esta práctica se ha dado desde los primeros aúos de:: 
funcionamiento del tribunal y aun antes de la adopción de la doctrina de 
la arbirrariedad, ú ltimo desar rollo jurispr udencia! de la casación nacional 
que constimye la v1a más adecuada p ru a sortear la reg ulación legal del r é
gimen recursivo .00 

En este contexto , el Poder Ej ecu tivo debió resolver qué candidaros pro
ponía al Senado para nombrar cuatro jue:ces fede rales y un in teg-.·ante de 
la Sala l de la Cámara Federa.l pon eiia, en otra o portun idad para que co
mience:: efectivamente la renovación del fuero. Si bien las ternas habían si
do elevadas a l Ejecutivo a p1il'tcíp ios de año, lo:> ~is meses de demora pa
ra hacer las designaóo nes trajeron aparej ados críticas y cspc:c.:ulaciones 
wbre manejos en la elección de los candidatos propuestos por el Conse
jo de la l\1agistra tura.67 En el m es de ~> <:tubre , los nombramientOs fin al
mente ob tuvieron el ac uerdo del Senado. En general, se ha consiJei·ado 
g1.te esta~ designaciones han sido correctas y hasta se sostuvo que ya no 
puede hablarse de la existencia Je ninguna "ser"Yillcta~.63 

5. El discurso de la reforma: los actores, las resistencias 

Con m otivo de la cemralidad c¡ue adquirió la cuestión de la seguridad 
en la agenda de discusión pública a partir del movimie nto generado por el 
caso Blumbe rg,69 el 19 de a bril el gobierno nacional presentó lo q ue deno
minó el "Plan Estratégico de Seguridad y JHsticia 2004-2007'". La reacción 
del gobierno eswvo centrada en la necesidad de brindar una respuesta q~re 

Ac:uerdo n9 l / 99 en Plenario n~ 5, Aucoconvocatoria en causa n" 1.103, de la Sala Ill, "Kc
suta. "leresa Ra11oona s/ rec . de casación", d~117/8/99. 

60 l:n buen ejemplo dd apar-.01miento de sw precedentes es d caso "'1:\at;~l.la" en t-l cual 
la Sala lJ de la C:\CP, ignMancio la consi~tentejurisp rudcncia d~ todas las salas de la Cáma
ra, no sú!o an ;oli7.Ó cucsüone~ de hecho y prueba ajena' a la vi a C>sa toria :;ino <JLte , ade más, 
pcnni tió ')ur. el !i$cal agregara un nuevo motivo de casación de manera alJ.~oluta<OeULe ex· 
tempotá.nea. C:c\CP, 28/9i 94, "'Batalla, jorge Alberto s/ recu rso de cas¡oc;ión "'. 

67 l.a N4ciim, 17/09/ 04. 
ll!< F.n directa alusión a las versiones que relatan qtle Carll>s Cvrad1 escribió eu una ser· 

¡·i lletrt el nombre de l()sju eces federalt.os q r•e re.\po ndían al gobierno dt:l ex presidente C¡ll·· 
los MeMul. Cfr. La Nació-n, 17/09/04. 

"'V~-a.<;c sobre r:ste lCm .a en partit;ular, en t~re mis(llo Itúo nne, d cap itulo IU p!"imera parr.c. 
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pareciera consistente a los reclamos de la ciudadanía por mayor seguridad 
y eficiencia de la justicia penal. 

Por el modo en que se manifestó el malestar social y cómo fne tradu
cido por las diversas instancias de gobierno, la discusión pasó a estar cen
trada en el accionar policial y el trabajo de la justicia penal. A1 mismo tiem
po que el gobierno presentó el Plan cstr<ttégico, el Congreso de la Nación, 
de modo irresponsable y espasmódico, trató leyes de reforma al Código 
Penal y Procesal Penal que terminaron por convalidar un modelo de sis
tema penal duro. basado en d encarcelarniento preventivo y la reacción 
punitiva más gravosa como primera opción,70 cuestión que no fue obser
vada, ni criticada por el Poder Ejecuüvo.71 

De este modo, tal como adelantamos en d primer apartado de este ca
pítulo, la agenda de reforma judicial fue quedando restringída a cernas 
que -al menos discursivamcnte-- rnostra•·an alguna relación con la solu
ción de los problemas de la seguridad. Como sí cualquier modificación en 
la justióa penal y la gestión de los tribunales tuviera verdadero impacto en 
esta cuestión, por un lado; y como si esle tipo de reformas agotara los pro
blemas del sistema de justicia, por el otro. i~ 

70 Para un riesarrollo del trab<~O kgislati,·o d<·l Congreso en esos días y la.s (Onsecuen. 
c.ias inscitndouaks véas~, el capículo m. pdmera pane acápite l. l. 

i! El CELS solküó al Poder l::jt·wtivo el veto tk.· la~ kycs sobre llnlffi<llacióu de penas 
que llevaron a 1.111<1 c~ca.la penal de cincuenta lll'los como límite máximo y aquella~ que en
durecieron la ley ele e:jecución peual. SüJ emb<~rgo, ·h\.<1$ fueron promulgadas <lutOmúúca- _ 
mcmc. Para un <'H:ílisi~ de este te1na, véase Utlllbién en este mismo Informe el <.<tpítulo VI. 

7~ En esr<; COJlcexw d~ la discusión, no podemos dtojar de mendonar la firma de un 
convenit) de cooperación técnica para la reforma judicial encre la Corte Sttprcma y Ar· 
genjus {un ~OllS•)fcio tlt: 0?--/G dedicados a temas de reforma judicial). como o1ra de la~ 
manifes~aciones de la agenda sohre reforma judicial. S~gún su texto. el propósito gene
ral del acuerdo ha sido lograr lrn mejor ftlncitHlatniento del Poder .Judicial de la Nación 
sobre la base de tres objcti~os cencralcs: "el mejora¡r¡icnto el~· la eficiencia·, de la ~trans
parencia del set·vicio de jtucicia" y del "acceso del ciudarlano'·. Sin Clllbargo, esta inicia
tiva --<¡u e no ha estado ausente de críticas por parte de algunos represemames del Con· 
sejo de la Magistracura- muestra que el involucramicmo del máximo uibunal y de 
algunos r~presentantes de la sodedad civil en los temas de reforma judicial sigue vine u· 
lado a una idea de reforma restringida a la gesción d~· los cribunales y la etkiencia del 
servido .. sin atender a cambios institucionales rná~ profundos y estructurales. A:;í tam
bién, desde el Consejo de la Magistratura se impulsan proyectos relacionados con la crea
ción de \111 polo jndicial penal en la Capital fede1-a1 y \a modi(icación de! Reglamento 
para la juscicia nacional. El primero prete11de <:oncemrar en un lugar de la ciudatl juz
gados, físc.a\ías y defensorías, cuando d procurador gene(a\ se most(Ó a favor (más allá 
dt~ no tener lo~ recunos suficientes} <.le c¡uc: el Ministerio Público Fiscal funcicne en for
ma descentralizada. Tampoco~~ ha dado seriamer. te la discusión sohrc la conveniencia 
de la ubicación en los disüncos barrios d<' las Ocf~nsorías Públicas. En cuamo al segundo 
tema. ya ha c:.usado la •·eacción de la <:orporaciól' judicial-tanto la Asociación de Ma
gis<rados y Funcionarios de la Juscida Nacional (AMFJN), como la Unión de empfcados 
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En líneas generales el Plan dd Go bierno ten ía una orien r.ación incorrec
ta.73 Analizadas fuera de l frenesí de la respuesr.a in media ta .. muchas de las 
propuesta~ impulsadas resultaban poco idóneas para interven ir en el tema 
de la seguridad ciudadana e, inclusive, la implemem:ación de algunas de 
ella.-;, pro~·ocaria un agravam iento de las \-iolaciones a los derechos humanos, 
hoy ya presentes. En forma muy sin tética, el Plan conten ía medidas relacio
nadas con la.s fuerzas de seguridad, la instauración del juicio por jurados, la 
modificación del régimen de excarcelación, la incorporación de un proce
dimien to sumarísimo para los casos de flagrancia y criterios de oportunidad 
para los fiscales. Un sistema de protección de testigos para todos los delitos; 
la unificación de los fueros de la Capital Federal; la creación de fiscalías ba
rrialef-; un p royecto sobre responsabilidad penal j uvenil ; y reformas a la~ fi
guras penales de asociación ilícita, ab igeato y "<~ciamiento de empresas. 

Como puede observarse, lo qu~ se p rop uso como una refor ma in te
gral para el sistema de justicia se concretó en medidas inconexas. A su vez, 
muchas de ellas, relacionaban el sistema penal co n la solución de los p ro
blemas de segu ridad en su forma m ás autori taria. En el caso de otras, re
~ultaba d ificil en tender su vi nculación con e l rema, más allá de parecer 
una respuesta efectista. 

Teniendo en cue nca cómo el go bierno trató el tema, la reacción del 
Congreso en la sanción de leyes penales y procesal penales, y las presio
nes sociales en busca de m ayor respuesta, lo que se expuso como una re
fo rma integral al sistema de justicia -pe nal, por lo menos-- quedó a ta
do al aum ento del poder punitivo estatal y a la gestión más e ficien te de 
los tribunales. 

Por otra parte algunas de las medidas impulsadas en el Plan q uedaban 
aislada<> del con texto en el que fun cionar ían si no se trab:yaba, al mismo 
tiempo, en las estructuras jud iciales. Así, por ejemplo, la in trod ucción de 
criterios de oportunidad para los fiscales y la posibilidad de la víctima de 
hacerse cargo de la acción - cuando el Estado decidiera no impulsar la
perdía sen tido y efectividad ante un Ministerio Público que adolece de ob
jetivos insti tucionales d aros y mecanism os efec tivos de control. Tampoco 
se explicaba có mo se implementaría adecuadamente el servicio de pa tro
cinio j urídico para los quer ellantes. 

de laj ustici:t de la Nación (UEJN)- que se opusicror. a rlos medidas del proyecto: la eli
minación de la feria judicial de invi<!rno y qu e la jornada pase a ser de se is a ocho horas. 
Cfr. Diario judiáal, 2/9/04, "Resistiré". 

;s Para u u desar rollo de las críticas al Plan de Ju., úcia y Seguridad véase "El CELS cues· 
tionn lo$ lineamientos general e.~ del Plan estratégico de justicia y seguridad presen12do por 
el Gobierno", en <W\l.w.cels.o rg.ar>. 
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En estt: mismo sentido, la introducción del juicio por jurados podía re
sultar positiva bajo el discurso de la participación ciudadana en el sistema 
de .iu.stícia o como respuesta a una obligación constitucional. No obstan
te, no se explicaba por qué resultaba una prioridad t:n t:sta reforma, có
mo se irnple mcnmría c.:on un código p rocesal viejo; ni cómo se e\itaría re
petir la lógica que ya mostró la aplicación del juicio abreviado: el imputado 
pn~fcrírá la sentencia rápida a la satisfacción p lena de sus derechos. 

A la \'CZ, con una mera mención acerca de que se profundizaría el tra
bajo sobre el Ministerio Públ ic.:o Fiscal, el Plan no parecía colocarlo como 
un actor central del cambio. :'-io se advertían tampoco medidas q ue lleva
ran a la ·coordinación de un plan de política criminal coherente, q ue iden
tificara prioridades y gue lo posicionara como el responsable y con la ca
raciclad de intervenir sobre las oport~tnidades delictivas y las redes d e 
ilegalidad. 

Por lo demás, en un conlexto de aumen to del poder punitivo y de li
mitación de las garantías procesales, la Defensa Pública quedaba claramen
te desdibujada, funclarnentalmcntc con la propuesr.a de introducir en el 
sislema procesal un procedirniemo sumarísimo para los casos de flagran
cia. Esta posición .se inscribió bajo el discurso de la eficiencia a partir de 
la afectación de garantías. La respuesta a la len titud de Jos p rocesos fue el 
debilitamiento de la i rtSl~mc.:ia de defensa del imputado, la eliminación de 
la oralidad y el 'juic.:io" basado en prueba policial. 

La expe rie n cia de nuestro país en causas fraguadas por la policía a 
personas si n recursos era suficiente para que este tipo de propuestas 
causara alarma. 71 Por otra parte, la com binación entre este tipo de pro
ceso:; sumarísimos y la aplicaóón casi automática de la prisión preven-

7' J..a práclica d e procedimie nto5 fraguados por la policía ha sido denunciada por el 
Cf:LS hace varios añ os. W:a~c, Cll eSt(: ~e mido, CELS/HRW, l .n i-toscguridad pcliáa~ Bueuos 
Aires, Eudeba, 1998, pp. 125-128. El relevmniento de los ca<o.,, r.ou u11a descripción del mo

dus ap~?ra·,~di de la polici¡l , se p uede ver en la investigación realizada por la Procu rac ión Ge
neral u e la Nación ~obre cau~~ polic.ia l<es fraguadas <ert 1¡;¡ Cupital Federal a panir de la crea
c. ion de la Comisión Investig-ador ... de pr<Jcedimiento~ fruguados creada por Resoluc.ión I'GN 
35í00. La Comisión recopiló los casos d e in:cgrantt:~ de la Policía Federal de la Ciudarl de 
Bueno~ Aire:~ que. a travi'~ de un mismo modu.s operar.di, armaban cau.~a.' penaies a personas 
de muv bajo~ rc:cur.,os y c¡ue finalmen te resuhab<tn imput:tda.~ pt:naltn~rJlC por dditos gra
ve5. Mucho~ dr~ ellos han llegado a ser condenado~. El occavo informe de la Comisión., ac
rualilauo <~11" de m<wo de 2003, da cuenta ck un toral <le 75 casos. Par<• un análisis de e~us 
p ráctic<tS policiales v¿<~se CF.I .S, "V;olencia en las prácticas policiaks, Derechos Huma11n.~ l':n 
tl.rgenti11~. fnjtmr.e 2002; Capitulo IV, segunda par1.c, Buen os Aire~. CELS- Sig lo XX{. C<tt<Í· 
!ogo~. 2002. Véas<~ rawbi<'u, Sotb Tis<.:ornia y .\iaríajosé Sarraba~TOl!Se Olivcir~,, "Sobre la 
ha.onlicl<•d cid mal, la '~olencia vem:ku la y la~ reconstrucciones d e la historia'', 8-urocrflr.ir;s 

y violmcia, op. cit., pp. 6:\-H. Y ca ~ste HIÍ.~lllO lnforHie. el capítulo rv, acáp i1e 1.2. 
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tiva -cuestión que se reforzaba en el Plan al convalidar aunc¡ue más no 
sea discursivamente la limitación de las excarcelaciones-, p1·oduciría 
los mismos efectos que el juicio abreviado: el imputado preferiría nue
vamente llegar a una sentencia rápida, aun a costa de sus d~rechos, ya 

que de todos modos estaría privado de su libertad, con sentencia o sin 
sentencia. 

Si bien es cierto también que algunos cambios sugeridos parecían di
rigirse a transformar problemas estructurales y a romper defensas corpo
rativas que funcionan corno un obstáculo hmdamcntal para cualquier in
tento de reforma judiciaL La idea de unificar los fueros d<~ la Capital 
Federal, y de descentralizar su funcionamiento, parecían tener ese objeti
vo. Sin embargo, <:omo se ha desarrollado en otro acápite, la uniflcaci6n 
tenía connotaciones institucionales negativas, principalmente para el pro
ces<) de traspaso de la justicia ordinaria a la Ciudad de Buenos Aires. 

En consecllencia, la falta de un discurso consistente sobre el modelo 
de administración de justicia no pudo conrrarre.st;u· el advenimiento de 
posturas ameritarías qu<: se tradujeron en medidas de fondo que implica
rán nuevas violaciones a los derechos humanos. Como explicamo~, el Con
gt·eso legisló en reacción a estos reclamo'> con rt>form:o.~ pt:"n:ole.~, y proce

sal penales, dirigidas al aumento de penas y a limitar las excarcelaciones y 
las salidas anricipadas de los detenidos.7 '> Sin dudas, estas medidas poco 
podrán hacer en relación con el problema de seguridad. Lo que han lo
grado es consolidar un discurso y un moddo de justicia penal que sígue 
funcionando en forma injusta, que no apunta a intervenir en las redes de 
ilegalidad armadas con años de impunidad y que gira en torno del delito 
flagrante y la prisión preventiva. 

;; Esta misma tendencia se pudo observar en otr<•~ provincias del país, tal como Bue
nos Aires o Sao Luis. [n este. último s.-:ntido, la ley !\412 modificó el Código Procesal Pe
nal dt: la provincia y restriugió Jos supocstos r¡ne hahilitan la excarcelación. El artículo 
414 establece lo~ casos en que deberá denegarse la eximición de prisión o excarcelación 
en ando la objetiva y provisional valo<ac:ión de las características del hecho a~i lo clctcrmi
ocn (inci~o a). El inciso )) incorpora la "posibilidad de reincidencia'', de modo que' ya 
no se exige la reincidencia efectiva ~ino una apreciación anteJ'ior a la realización del jui
cio. I! inciso e menciona la reiteración como demento qur. au1oriza a denegar los l-lene
licios de eximición y excarcelación. Como ejemplo de ello S(: hao dado casos en los que 
se dictó la prisión pl'eventiva por el delito de violación de domi<:ilio por tener el imputa
rlo dos llamados a pl'estar declaración indagatoria por el delito de robo en grado de 
rcntativa. L~ liscal soli<:.itó una pena de ocho rne.\es de prisión, sin embargo, la persona 
se encontraba detenida desde hacia aproximadamente sci~ cneses. Ot.ca de los cuesr.io
namientos a esta ley fue la disposición que ftia la emoción real en un impone mínin:Q 
equi<alcntc al su~· Ido <¡<lC pe<ciha el jefe de despacho de primera instancia dd poder 
judicial. 
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Fina lmente, las medidas que integraban el Plan del Gobierno no con
siguieron apoyo político. :viuchas de sus propuestas tuvieron dificult.•d pa
ra <.:oncretarse en proyectos concretos y el minisu-o Bélíz fue perdiendo ca
pacidad de impulsar el plan propuesto. Por lo demás, los pocos que fueron 
enviados al Congreso quedaron frenados como muestra de esa falta de 
apoyo a la gestión. 

En el mes de julio, Horacio Rosatti asumió como nuevo ministro de 
Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.76 Este cambio se vio como un 
giro en la decisión de mantener el denominado Plan E.stratégico, i7 al 
menos con la característica (o consistencia) de un plan. Así, de los pro
yectos enviados al Congreso durante la gestión de Béliz, el gobierno vol
vió a dar apoyo sólo a cuatro de ellos, que ya tienen media sanción del 
Senado. 78 Se trata de los proyectos de creación de un sistema de protec
ción de testigos; del aumento de penu para los delitos de vaciamiento 
de empresas; modificaciones al Código Procesal respecto del régimen 
de las excarcelaciones y la incorporación de criterios de oportunidad 
para los fiscales. 

Con la sanc.ión de estos proyectos en la C.."tmara de Senadores, la mira
da volvió sobre el Ejecutivo, quien ha dejado en agenda sólo dos de los 
proyectos incluidos en el Plan: el de juicio por jurados para los casos de 
delitos dolosos que hayan seguido con la muerte de la víctima y los come
tídos por funcionarios públicos. El o tro proyecto e:rel procedimiento su
mario para casos de flagranóa.79 

7" Pocos días después de aS\lmir. mientras St' encontraba eu el t:X!ranj~ro. el presiden
te dispuso modificar la estructura ministerial. El área de Seguridad pasaría a depender del 
Ministerio del Interior, y Rosatti quedaría como titular del ahora d~nominado Ministerio 
de Juscicia y Derechos Humanos. 

n Clarín, 30/07/04, ''Cambios en el gobierno: claves"; "Apenas cuatro de las nueve pro
puestas de Béliz. El Congreso por ahora apoya los proy~ctos menos sensibles"; L/) Naciún, 
29/07/04, "Frenó Kirchner la reforma de justicia y seguridad", "Un fracaso de los consen
sos"; Le Nacifm, 30/07/04, "La traba se evidencia en los proyectos medulares"; "Béliz había 
dicho <\l Congreso dónde esLaba trabado su plan". 

¡¡¡Aprobados en la sesión del 4 de agosto del 2004. Diario judicial, 5/8/04, "El Senado 
aprobó cuatro proyectos del Plan de Seguridad". w Naclón, 5/8/04, "Aprobó el Senado cua
tro proyectos de! plan de seguridad". 

;g En la línea de nuestro análisis, C$l.e úhimo ha recihido también las crí ticas del De
pa.n<'mento de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la Univer$ídad de Oucnos A..i· 
res y del procurador general Es teban Righi en oca.~ión de la reun ión de la Comisión de 
l .egislación Penal del Senado que $e encontraba analizando los proyectos. 
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Segunda parte 

Panorama de la justicia en las provincias 

En los Informes anteriorcs80 analizamos la situación de la J usticía en 
varias de las provincias argentinas. En pani<:ular las provincias de San
tiago del Estero, San Luis, Tierra del Fuego, Santa Cruz y Salta -aun
que también Córdoha, la provincia de Buenos Aires y la Ciudad de Bue
nos Aires- fueron las que mayor preocupación generaron al CELS por 
la debilidad ínsritucional y las serias sospechas de falta de independen
cia judicial. 

Las falencias ínst.itucíonales que atraviesan estas provincias no son nue
vas ni exclusivas de su administración de justicia. La si tuac.íón en general 
no se ha revenido. Por el contrario, y tal como veremos en el próximo 
apartado, salvo algunas excepciones, no se advierten avances o cambios 
que valga la pena destacar. Por ello, en primer lugar repasaremos el esta
do de la Justicia en algunas de las provincias argentinas (;Uya situación ya 
fuera informada en los Informes pasados: San Luis, Tierra del Fuego y San
ta Cruz (acá pite l). 

En segundo lugar informaremos sobre lo ocurrido en Samiago del Es
tero durante el aúo 2004, a partir de su intervención federal, dictada a fi
nales de 2003. Los problemas 1nstítudonales en Santiago del Estero son 
complejos, y seguramente requerirán mucho tiempo para ser superados. 
U no de ellos, sin duda, es el diseri.o institucional de la administración de 
justicia. Como veremos, la reforma (;Onstitudonal que impulsaba la ínter
vcndón como estraregia central fue "frenada" por un tallo de la Corte Su
prema de .Justicia de la K ación y no se advierten hasta el momento políti
cas alternativas. Sin ernbargo, se resaltará que la iutcrV<:nción permitió 
sostener en la agenda pública el debate sobre la necesidad de garantizar 
una justicia independiente en la provincia (adpite 2). 

Luego, dedicaremos un capítulo a la situación de la administración de 
justicia en la provincia de Buenos Aires (acá pite 3). Si bien tal como seña
lamos en la primera parte de este capítulo, el debate sobre reformas judi
ciales en la provincia esmvo claramente impregnado por la discusión so
bre seguridad, se destacarán algunos hechos concretos relacionados con 

80 Véanse "Provincias si o justicia", Cf.l.S, DerechQS Humanos en A1gentina. h•form<! 2002-
2003. Hechos enerCHliciembre 2001, Buenos Aires. CF.LS- Siglo XXI- Catálogo Edir.ores, 2002; 
y 'Transformaciones urgentes hacia una justicia democrática", CELS, Derechos Humtmos en 
Arxrntina. Informe 2002-2003, Buenos Aires, C~LS -Siglo XXI t:ditores, 2003. 
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el diseúo institucional de la justicia, que penníten medir el grado dc. in· 
dependencia judicial en la provincia. 

A corltÍnuaciún, analizaremos los principales problemas y desafíos que 
enfrenta la Justicia en las provincias de :-.:cuquén (acápite 4), Chubut 
(acá pite 5), y Tununán y \-fisiones (acápite 6). Estas pro\.-Íncias, entonces, 
se suman a la ya lamentahlerneme larga lista de provincias argentinas que 
padecen el deterioro de la legitimidad de la administración de justicia, en 
general debido a las fuertes sospechas de su manipulación política y, por 
ende, a su falta de independencia. 

Para concluir esta pequeña síntesis, debemos añadir que, de manera 

excepcional, algunas provincias siguieron el modelo dd gobierno federal, 
en cuanto a los cambios en los pro<.:esos de designación de magistrados. 
Así, las provincias de BuenO!.\ Aires, Córdoba, La Ri~ja y la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires adoptaron un nuevo sistema de designacíún de jue
ces más transparente que permite la panic:ipaóón c1udadana.81 

1. La falta de independencia judicial en San Luis, Tierra 
del Fuego y Santa Cruz: una situación que se mantiene 

1 . 1 La crisis institucional en San Luis 

La provincia de San Luis sigue inmersa en una profunda crisis institu
cional qlle atraviesa a todos !os poderes, aunque especialmente al Poder 
Judicial. Diversa.~ normas y medidas adoptadas fundamentalmente desde 
el año 1995 demuestran cl<:~ramcn te que se diseñó e implementó una po
lítica de sometimiento sobre el sistema judicial, eliminando todo vestigio 
de independencia de los órganos judiciales. Para ello, se recurrió a la vío
lació!l del principio de intangibilidad de las remune1·aciones de los magis
trados, se limitó d comrol judicial de los actos de los demás poderes, se 
impuso un férr<.~o v-cnícalismo funcional, se expulsó dd sistema a quienes 
no .se resignaban a cumplir con el perfil de 'juez obediente" al Poder Eje
cmivo, y se incorporó a lajudicamra a quienes sí garantizaban docilidad y 
obediencia. Los casos paradigmáticos de las ex magisuadasAdriana Gallo, 
Ana María Careaga y Silvia :\bluf de Christin -quien<:s intentaron resis-
rir el embate del gobierno <:ontra la independencia judicial- siguen en 

s; Vbse 'Transforrnacinne~ urgentes hacia una justicia democrática". CEL.S. Derechos 
/luma nos en,-! >ge.n!.in:;. f-rifonne 2002-2003, ap.cit. 
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estudio de la Corte Suprema de .Justicia de la Nación y de la Combíón In
teramericana de Derechos Humanos, por las gravísimas irregularidades y 
violaciones al debido proceso cometidas durante losjuicios políticos a los 
que fueron somctidas.8:! Al mismo tiempo, la acth·idad profesional de los 
abogados en San Luis sigue limitada, en tanto las facultades legales reco
nocidas a los colegios públicos aún no han sido rcstablecidas.83 

Algunos hechos que mvieron lugar en el año 2004, tales como el con
tlícto docente desatado en el mes de marzo, la violenta represión de los 
manifestantes, o la puja por la intendencia de la capítal puntana, pusieron 
en evidencia la crísi.s institucional de la provincia, y en panicular la falta 
d~ legitimidad e independencia de la Justicia pro.,incial. 

En el mes de marzo se desató un conflicto docente que tuvo efectos 
políticos sin precedeutes, vinculado con cambios en el estatulO de ese gre
mio. Las movilizaciones en contra de <;stas medidas, convocadas por la 
:V1ulLise<:toriaJ, fueron muy numerosas. Cna de ellas, la del30 de abril, ter
minó en una brutal represión policial contra los docemes que manifesta
ban frente a la legislatura, con un resultado de varios heridos y detenidos-

En este conlexto, d gobierno nacional intentó acercar posiciones ent!·e 
los doc.t>nlf's y el gobierno pun(ano; al mismo ti~mpo que organizaciones so
ciaks y políticas solicitaban la renuncia del gobernador Alberto Rodríguct. s~-í 
y la ím~rvcnción federal de la provincia. Fueron muchos los que empezaron 
a advert.i1· que el problema en San Luis excedía d conflicto doc~nte: el Estado 
de Derecho en la prO\·incia es el que está en problemas. Como se apreciaba, a 
partir de esta disputa, "las arbitra1iedades de la Justicia se hicieron müs oswn
sibles yd cercena.micnto a los opositores políticos tambí<:~n: eso se vio pat~nte 
<:on el conflictO de la Intendencia de San Luis, hoy de carácter bicéfalo".84 

El senador radical puntan o .Jorge Agúndez pH:scmó un pedido de in
tervención federal a la provincia. El gobierno nacional no lo apoyó:il:'\ só!o 

82 Estos ca~oslücron explicados en detalle en los Inform•.s citados. 
~; Véa~e. en este sentido. la crítica resolución aprobada por la Federación de Cokgio~ 

de Abogados de Argemina (FACA), en :Vfenrlm.a, el 1.9 de marzo de ~W0•1 (fll·mada por Ri
cardo de Felipe, seererario, y C<lrlos Andrcucci, presidente). F.n didla n:sol\Kiún la FACA 
afirma que "la libertad tkl ejercicio profcsioual debe ser resguardada en forma insoslaya
ble y que la misma h:. sido darameule conct:!cada e.t la Ciudad de Sar. Luis. tolrl<!ltrlo co
nw caso5 testigo los denunciados con referencia a Jos Ore.•. Miriam Agúnde~, Maurido Maü-
ro, Elias Tat.!rarl! y Juan Marchioni". · · 

81 Clmin, 5/5/04. "La Rosada se cuida de no dar u.n paso en falso en .San l.tli5". 
85 .Po!· d conu-arin, alguuos merlios <k comuni<:<tción citaron la posidón de funci<.uw

rios del ~obierno: "San Luís rio es Samia¡{o del E5tero". Si hien no dudarían respecr.o dt· ht 
mauipulación política de la Justicia, argumentahan, "f:se es u11 rnal extendido, eu verdad. a 
toda la Nación" (Véase, cutre mucha.; otras notas, diario Clarín. ~¡;;¡n.¡, "L\ Rosada se Ctli<~a 
de uo dar un p:1so e u falso en San I.uis"). 
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buscó apagar los focos del conflicto sin procurar un pape l más activo pa
ra lograr el saneamiento de todo el sistema institucional. n ministro .A.ní
bal F~rnánde7.. sostuvo explícitamente que el gobierno nacional mantenía 
una ~voluntad no intervencionista".86 

La campaña de Rodríguez Saá en conrra de la intervención también 
fue destacable. Inc:luyó !>pots televisivos, radiales, solicitadas en los diarios 
y afiches en la vía pública haciendo énfasis en los logros del gobierno pro
vincial y en la supucsca campaña de desprestigio. Pero, lo que el gobierno 
provincial no pudo explicar fue otro acto que continuó afectando la insti
tucionalidad democrática de San Luis: la polémica Ley de Imprenta apro
bada por la Legislatura y promulgada por el gobernador durante e l m es 
ele mayo. La ley 5626 afectaba gravemen te el derecho a la libertad de ex
presión y a la información. Por ejemplo, tipif1caba el delitO ele imprcnca, 
o torgaba el derecho c..le réplica sólo a funcionarios públicos y prohibía a 
los menores de edad t;jerccr el periodismo gráfico. Si bil':n unos día)) des
pués la ley fue derogada por la misma Legisla tura, argumentando que se 
había tratado de "un error", llama la atención que "un error" de estas ca
racterísticas haya pasado primero por las manos de asesores, diputados, S(!

nadores y funcionario:> del Poder Ejecutivo, sin haber sido d~tectado.87 

Por lo dem ás, durante el año 2004, continuaron las presiones contra 
el Poder Judicial por parte del Porler Legislativo y el Ejecutivo de la pro
vi ncia. Como ejemplo, p odemos m encionar las declaraciones p úblicas 
rcali7.adas por funcionarios y dir igentes políticos, en nn claro propósito 
de presio nar a \os j ueces penales de San Luis pant que éstos ordenaran la 
deLe nción de los manifestantes agrupados en la Multisectorial. Los j ne
ces respondieron las críticas alegando mora por fal ta de personal en tri
bunales. En particular, pueden destacarse las proferic..las por Carlos Scrg
nc:sc , actual preside nte de la Cámara de Diputados provincia\,85 o el ex 
ministro de la Legalidad, Miguel Martinez Jletricca, quien acusó a los jueces 
de actuar en forma corpurari•·a, dolosa, y no cumplir con la ley, y solicitó al 

Sij Cfr. Clan"n, ó/5/04, "Crisis en San Luis: el Gobierno pidió no jugar con las in;.li
tuciones". 

87 Véase, entre otros. Clarín. 23/6/04, "San Luís: derogaron UJla polémic:tlcy que limi
taba la lib~rt.ad de prensa"-

~s Véase, entre otros. Dimin de ki R.epúblir.a, 3/9/04., "Sergnese: La justicia tiene la obli
gación de informar". Sergne;.e, "en su calidad de pre.~ideute de la Cámara, lameutó que en 
hechos c.omo los daños al edificio legislativo o fi·~nte al ·~ecuestro' d~ legisladores en el mes 

- de abril , no haya culpabl~s. ' F.u lo que con~A~ron los jueces, pare<.:e que hay una rc.~puesta: 
<.omo en eso; expediemes no han li<tmado a indaga toria a nadie, no hay ningún plazo que 
oblig-ue al juez :~ resoiver. Pareciera qu.:: los expedientes están entre los que los jueces h~n 
de<: id ido que no sr;n i..mpurtanu:·s". 

. 
;~ 
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Jury de Enjuiciamiento su dcstitución;89 y la de Mario Alonso, fiscal de 
Estado.90 

En este contexto, una organilacíón no gubernamental -la Fundación 
Crecer San Luis-- alienta en el nivel local una de las propuestas que ~eis 
organizaciones impulsamos respecto de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (a partir de los documentos "Una Corte para la Democracia") .91 

Esto es, la amolímit.acíón del gobernador en la selección de miembros del 
Superior Tribunal de Justicía de la província. Por supuesto, teniendo en 
cuenta la critica situación puntana, esta medida por sí sola no revertirá la 
falta de legitimidad de la Justicia de la provincia, aunque será un primer 
paso en la línea correcta. 

1.2 Falta de avances en la Justicia de Tíerra del Fuego 

En los Informes anteliores hemos analizado los efectos perjudiciales que 
la remoción masiva de magistrados y funcíonarios del Poder Judicial de es
ta prm.íncía ha producido en orden a las garantías de independencia e im
pcrcialidad de dicho poder; así como el irregular funcionamiento del Con
sejo de la Magistratura, en lo que se refiere al carácter reservado de sus 
sesiones y la ausencia de un sistema de selección de magistrados objetivo. 
En tal sentido, analizamos algunos casos de irregularidades en la designa
cíón de magistrados. 

Las deficiencias institucionales de la Justicia en la provincia más aus
rral fueron denunciadas por organizaciones de la sociedad civil en reite
radas oportunidades, en el nivel local, nacional e internacional. Sin em
bargo, y a pesar de que las criticas son puntuales y requerirían reformas 
concretas, no se advierten señales respecto de voluntad política para su
perar estas falen<.:ias. 

09 Véa~e, Dia:rio de la República, 8/9/04, "Criti<as a los jueces que admiten la existencia 
de fallas en susju:zgados. Piden que el Jurado de Enjuiciamiento actúe de oficio por lamo
ra judicial". Shrtíne:z Petricca afirmó que "la actimd de algunus magistrados que preten
den justificar el inc.umplimiento de la ley o la mor.\ en el dictado de sus resoluciones, no só
lo habla de un incumplimiento grave de las normas que reglan su desenvolvimiento, sino 
que revela la existencia de una conduce.'\ dolosa". Y agregó que "el Jurado de Enjuiciamien
tO debería actuar de oficio y destituir a los jueces que públicamente reconocen que no pue
den cumplir con \:::.ley". 

90 Alonso, esposo de la senadora nacional üliana Negre de Alonso, había reclamado 
medidas judiciales que frenaran las protestas de la Mulcisecv)rial (cfr. Dimio de la Repúhlir.a, 
S/9/0-!, "Críti<:as a los jueces ... ", cit.). 

91 Disponible~ en <www.cels.ofg.ar>. 
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1.3 Justicia en Santa Cruz: e! caso Sosa continúa sin resolverse 

En el Informe 2002-2003, nos referimos a los serios problemas in~titu
cíonales que atravesaba Santa Cruz, caracterizados por la ausencia de 
mecanismos eficaces de control de Jos actos de gobierno: un Poder Ju
dicial con fuerte dependencia del poder político; la existencia de me
dios de comunicación que dependen económicamente de la publicidad 
oficial; la concentración de recursos económicos destinados a obras p\1-
blicas en el gobierno provinci<tl, con fuerte~ restrícCÍOfl(~5 a los munici
pios; y una man:ada desmovilitación :social, producto de la econornia de 
la provincia, por la cual la mayoría o una pane significativa de la s<~cic
dad red be ingr~sos dd sector público. No hay ,;eitales <Jue penni(an afir
ma•· <¡ue la nu(.~va gc;;tiól), a cargo rle Sergio Aceve<h>, a un año y medio 
de haber asumido, haya emprendido cambios suslanciales para revertir 
csle lamentable diagnóstico. 

En cuanco a la adminisrración de ju~ticía, informamos ~obre d opor
tuno incremento de vac.antes dd Superior Tribunal (de 3 a 5),9~ de la afi
nídac:l polítíca que tt~rtían quienes fueron designados para ocupar h:L-; va
cantes"~\ y de la ilegítima remoción de.\ pronuador general, cabeza del 
:Vliniswrio Público el~ la prmincia, Eduardo Sosa, mediante la l~y provin
cial 2404, sancionada en 1995. 

A más de nueve años de cst<: gravísimo (.aso. contrarío a la garantía de 
inamovilidad de \os magistrados y d principio de la índependendajudí
cial, el ex procurador Sosa sigue buscando que la provincia acate el fallo 
de la Corte Suprema de Justicia de la ~ación. Recordemos que ~n 1998, 
la CClrte Suprema d<.~ Justida de la Nación, luego de un largo proceso ju
dicia.l, di1tpuso la irum~diar.a reincorporación de ese füncionario. En el aj\o 
200.1, ante el incumplimícnw dt la provincia, la Corte vol-vió a afirmar que 

1'~ E~te incremento tuvo htg-<•r tlurautc la ge~üó•t d•~ :--:ésror Kirdmer como gob.:rna
do.-. ConJo 'i:no~ en d adpíte sobre la Con~ Supn·ru<t, a p~di<.lo de diversas organi7.acio
nes e impuh:ldo por l.lll proyecto d~ ley que cue-ma con la firma de dipmados de di,·ersos 
partidos (indt•VQ!ltlo el olic.ialista), d presidente Kirchne.- esci c'va]uando una tnc<.lida en 
.<nHido <:ontrario; ht n;clucdóu d•~ rnit:rnbro.< d<~ la Cor1.e Suprema <l<~ nuc:vc a siNe. Para el 
c.it·rrt• de este lnform~, Kirrhner <•Ún no h<obía deciclitlo si pn)pond.rí<t nn caudidmo p<ora cu
brir b. vacante tic"! V~h.quez. o acel-H ... l.r~a una nucv<l aulol·ünitadóu, co1no clara señal de su 
re~ peto pnr la indcpend~ncia judicial. 

n Lnl.re ~Jios,jorg•~ P,ai]a(((ini (ya fallecido) <]UÍell fuera funcionario clel gobierne) de 
KitdHier destk 1\191, y !ut·go pasó a dc:~empei\at·se como a~esnr ge¡lcra! <.Id gobierno, Jj,;. 

C<>l de Estado y apotkratlo de-l P<oni<.lu justidalist.:>; y l.aur¡l f'<•rrici<l Ball~stcr, .:sposa de 1111 
dipmadn provitlcíaL pre~ícteme cte (a bane<,da oficialista. Cno5 años después, ~e eli~i<'> co
!11(t tnicrnbro <le! Sttpt-r-i(Jr Tr;]),mal de la prm'Íncía n C:u-!o~ Zanini, acrual Secretario Legal 
1 T<-cnic•) cid preside me Kirchnel'. 
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Santa Cruz debía reincorporar a Sosa. En el año 2002 .. la Corte ordenó a 
Sosa que t-l reclamo por su n·inserció n c:ontinuara en laju.>ticia provin
cial. Siguiendo sus Jíncamicnws. el htncionalio desplazado se presentó an
te el Tribunal Superior de J usticia de la provincia par·a que éste ordenara 
el cumplimicnw de la sentencia de la Corte nacional. Sin embargo, la Fis
calía de Estado dictaminó que el Tribunal Superior debía rechazar el plan
teo de Sosa. Recién en ~eprjembrc de 200.3, el Tribunal provincial convo
có a las partes a una audiencia conciliatoria. En un cla1·o propósito de 
cumplir co n lo ordenado por· la Corte Suprema, el Superior Tribunal de 
la provincia rcsohió en diciembre de 200:} iniciar un incidente de ejc<:U
ción de sentencia, abriendo el expcdicnr.e a prueba. 

Debido a la demora injustificable de l Superior Tribunal en resolver la 
cuestión, durante el año 2004 Sosa insistió con sus planteos para que se 
garantizara el cumplünienw de la sentencia dt.! la Con.:: nacional por par
le de la pro~incia de Santa Cruz y presentó una denuncia p or dtmegación 
de j usticia . En su rec\.11'50 ante la Corte Suprema de Ju~ti<:ia de la Nación, 
el ex procurador sostuvo: "Al persi~rirse en una manifiesta actitud dilaw
ria se frustra la garantía d1; dek nsa enjuicio, co,nprcnsh·a a su vo: del de
recho a obtener una decisión [ .. . ] el que no debe ser perturbado por c~m· 
sideracíones de orden procesal o de hecho ( ... ) Asimismo, negarse a 
decidir la situación ( ... J con fundamento en un conflicto de competencia 
ya resuelco , produce un grave daño a la administración de justicia que, de 
perdurar,. puede transformarse en un supuesto de privaciótr de justicia al 
afectar la garanrta de la defensa en jlli<.io, comprensiva del dt:recho a una 
rápida y eficaz decisión judicial. Por ello, en ejercicio de las facultades de 
superincende ncia gene ral atribuidas a la Corte sobre la wtalídad de los tJ'Í

hunales c reados por la. ley, debe imponerse sanción de prevencióxl a los 
jueces dd tribunal que demoraron innecesariamente el trámite del pro
ceso".o-t En función de estOs argumentos, Sosa solicitó a la Corte q ue re
solviera el conflicto para evitar una clara. denegación de justicia y que or
denara sanciones en el c.aso de un nuevo incumplüniento. 

El3l de agosto de 2004la Corte Suprema de Justicia de la Nación re
chazó el plan teo de Sosa. I.a Corte entendió que no se había agorado la 
instancia ante la provincia, y no co nsideró gue la demora rlel tribunal 
santacnzceño implicaba una denegació n de j\ISticia. Sólo el juez Raúl F .. 
Zaffaroni, en minoría, cousideró que correspondía darle inr.ervención a 

'J.c Cfr. CSJ:-\, "Ch;\vez, Migue l A. y orros ', del 17!1 1; 9.¡ , p uhli<':tdo ell LL J99;,_B, 
l3_~f. 199[,_ 1_. 1038. 
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la jtmicía federal para que in\'estigue penalmente a los jueces de Santa 
Cruz por "desobediencia" a la sentencia del máximo Tribunal de Justi
cia de la Nación .. 

2. La intervención federal en Santiago del Estero 
y sus consecuencias en ef debate sobre la independencia 
judicial 

2.1 la intervención federal 

Como díjirnos en los J~fánnes anteriores, en Santiago del F.stero !aJus
ticias<.~ encuentra fuertemente sospechada de manipulación. 1::1 poder po
lítico concemrado en Carlosjuárez y su mujer :Vlerccdes Marina Aragonés 
de juárez ( ~:"Jina "), y el poder económico concentrado en algunos grupos 
<::mprcsariales sometieron a la provincia durante décadas. La intervención 
federal dispuesta en 1993, luego del '\anciagueñ.azo" -que provocó lasa
lida del entonces gobernador Carlos Mugica.- no logró el saneamiento 
institucional. Como se preveía luego de la crisis desatada a partir del do
ble crimen de La Dársena, la provincia de Santiago del Estero fue nueva
mcnt<: intervenida por el E:>tado federal el l º de abril de 2004. 

La intervención federal, dispuesta por seis meses -aunque a su térmi
no, prorrogada por seis meses más, basta el 23 <1<.~ marzo del 2005- abar
có a los tres poden~s de la provincia, aunque no a los municipios. Fue nom
brado como interventor Pablo LanllS:;e, quien hasta entonces ocupaba el 
cargo de Secretario de justicia de la Nación. 

2.2 El impacto de la intervención sobre el sisiema judicial 

En lo que respecta al sistema judióal, la intervención puso a los jue-
ces de !a provincia "en comisión", designando en !os puestos de mayor re- .; ... 
levan.cia -por ejemplo, en el Superior Tribunal de Justicia- a personali
dades jurídkas independientes de las disputas políticas provinciales, 
aunque manteniendo también a aquellos funcionarios que habían desa
rrollado una larga y respetable carrera eu la justicia provincial. En el caso 
de la justicia penal, varios magistrados fueron removi~los luego de juicios 
políticos, otros renunciaron para evit;:,r su destitución. L~unentablemen· 
te, el proceso de selección de los jueces inferiores llevado a cabo por la in
tervención para cubrir los cargos vacantes no ha sido lo suficientemente 
transparente y participatívo. 
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M fu; allá de esto, sostiene Luis Santucho que "exist~n problema<; estruc
turales, muchos de ello:; de rivados del grado de corrupción ~ in ercia im
peran te , que no se so!LJcionan con el ca mbio de jueces. En general, tod os 
los estamen tos de !aJusticia se encuentran afectados. El Poder j udicial de 
la pr<>vincia fue invadido especialmente estos úl timos ocho ai)os, no sólo 
por jueces adictos al juarismo, sino también por empleados y auxiliar es de 
!aJusticia (jueces de paz, policías, foren ses, peri los, etc.), que fuernn con
tratados luego de haber gestionado awl p olítico de la Rama Fem enina y 
de Musa Azar" 9 5 

Como una medida rescatable, el Ministerio de J usticia de la inte rven
ción ha o rdenado que los instru ctores policiales deben dejar de estar asen
tados e n los juzgados de instru cción crim inal. Sin embargo, este u·aslado 
ha dejado al descubierto la fal ta de capacitación de l personal ele p lanta 
permanen te del PoderJudicial. 

En t.'1ntO hasta el mome n to la atención principal de la interve nción es
tuvo concentrada en la refo rma constitucional (lo q ue desarrollarem os a 
continuación) , no se advien e n o tras po lí ticas vincu ladas con la necesaria 
reforma j udicial que debe hacerse en la provincia, más allá de m antener
se abier tos los espacios de debate d udadano sobre e l te ma. En este senti
do , un a asignatura pendiente en San tiago era la partiópació n. ciudadana 
en ést.t: y otros temas de la agenda pública. A partir de la in ter vención fe
dera l hay dos espacios colectivos guc se consolidan día a d ia: el Diálogo 
S•1ntiagucño -un ámbito impulsado por el Obispado y la L'níversidad Ca
tólica que reúne a organiz.aciones de la sociedad civil y partidos políticos, 
a dirigen tes sociales y a representan tes políticos de la oposición y del ju a
ri~mo-; y la Multisectorial, con varias o rganir.aciones socia les, cívicas y de 
derechos humanos, cám aras e mpresarias, asociaciones profesionales, par
tidos políticos pequeños y líneas in ternas del PJ opositOras a .Juárez. 

En cuanto al u-a tamientO de Jos asu ntos de la tierra,00 la respuesta ju
dicial frente a los conflictos no ha variado sustancia lmen te en estos meses 
de in tervención federal. Recordemos que en esta provincia, más del 60% 

~& Documenro elaborado po r Lu ís San tucho (abogado , asesor del MOCASi::) para d 
CELS, septiembre de 2004. 

96 Uno de los prob lema..• miís impo rtantes d~ los pequeJiO:~ pzodtzctnres es el d .: la te· 
nencü1 precaria de la r.ierra. Según la información disponible en e l cen~o na<:iona l ,.gro pe· 
e u ario de 1988, más del l 0.000 e:q>Jo tado11es campesinas tenía n problemas de ocup<\ción 
precaria de la tierra, ya sea fiscales o privada~. Se trata de an tiguos po bladores sin ~ritura 
de sus propiedades. Co mo consecuencia, se v~n so me lidos pcliód k amc ute al aV<U1cc de ter· 
ceros que 5e present:lll como ducr'los con la pre tensión cie desalojar a la.! fa milias de sus po
sesiones o de impedirles su trabaj o . prod uciénciose situacio nes de conflicto y de inseg uridad 
jurídica. 
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d e la población pert~nece al sector campesino. Son frecuentes los casos 
de de.salojos de familias rurales, sin siquiera pasar por los juzgados corres
pondientes. En estos casos suden intervenir únicamente auxiliares d e jus
ü<.:ia (policías, j ueces de Paz no ktrados). Tampoco la Justicia ha rever ti
do en estos meses la impun idad de los casos de atropellos en cont.ra de 
sectores campesinos (de tenciones arbiLrarias, topadoras y desmontes - a 
pesar de la existencia d e una ley que ordena la suspensión-, incendiQ.s 
intencionales sobre cercos y m ontes, amenazas, robos d e animales y pose
siones, etcétera). 

Desde d \10CASE97 se ha planteado que una de las reformas priori
tarias que debe enc<trarse en este sentido es la creación de un fuero judi
cial especializado en asuntos runi.les. Se considera esencial la especializa
ción de la .Justicia en el tratanúento de las cuest\ones relativas a la tenencia 
de la tierra y los impacws ambit:ntales provenien tes de la gran av¡mzada 
d~ los desmontes debido a la nueva expan::.ión d e la frontera. agropecua
ria p r·oducto rlel impacto de la soja en la zona. 98 

Teuit~ndo en cuenta rarnbién la p roblemática campesina, resulta fun
damental un mayor control y transparencia en la elección de los jueces d e 
Paz. 

2.3 El debate en torno de la reforma const itucional 

La intervención federal desde el inicio de la gestiún planteó la n~cc.si
ciad de reformar la ConstitUción provincial como paso esencial para recu
perar la insritucionalidad en San ti;,¡go del Estt:ro. l A• prioridad era la re
for ma política, y por ello resultaba fundamental que la modifi<;ación de la 
Constitución tuviera lugar antes d e las próximas ek<:ciones. Sin embargo, 
según la po!;jción d e la intervención federal -apoyada por organiz.aci<r 
nes sociales y polilicas-- la reforma j udicial es una asignatura pendien te 

·del Estado de derecho q ue requiere algunos cambios en el texto con~titu
cion al. 

Si bien, en principio, la Constitución provincial establece con claridad 
la garantía de la independenciajudicia199 -y, e n consecue n<.:ia, regula que 

"7 Vé.'lS<: el lufon ne elaborado pnr R<unóu f.erreyn (lvlOC.ASf.). ~·ernantlo Capte (Pro
í':rama. Antiimpuu idad) y l.üis 1 !oracio Santl•cho {ahogado del MOCASE), septiembre de 2004. 

~~ En los últimos años s~· ha producido u¡l¡\ cxpar1sión de la fronu::ra agmpe~uaria li· 
dtr<lda ¡l(Jr en1prc::sas extraprovindales y ex~.r:utier.ls que. aprovechaudo los r.amhios climá
ücos ~·la~ <.:oatlic.iones d el mercado, han "'dtrJ a despenar iut<:tés en esras tierr~s. Más in
fofm<rcióu sohre t7sr.a prohlcrnática en d c<q>ítulo X de este l nforme. 

gg Cfr. losar~:;. 17:1 v 188 de la Consürució u samiagucii.a. 
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la .,elección de magistrados deberá realizarse a través de un procedimien
to en el que intervendrá un Consejo de la Magistratura, del cual define su 
integración 100 y que la destitución de los jueces se debe bacet mediame la 
acruación de un jurado de Enjuiciamiemo-101 lo cieno es que, en la prác
tica, esta aparente instituc.ionalidad <i<'mocrátíca S(~ había desnaturalizado 
seriamente. 10::? Ello implicó que el Poder Judicial quedara $Ometido a lavo
luntad del Poder Ejecutivo provincial. Los debates sobre reforma consti
tucional incluyeron la ncc(~sidad de revisar la regulación sobre la compo
~ición del Consejo de Magistratura y su funcionamiento con el fin de que 
posteriores leyes reglamentarias no lo pudieran convenir en un organis
mo amorfo y burocrático. 

En tanto la ley que dispuso la intervención federal le otorgaba a La
nu."Sse facultades ejecutivas y legislativas, unas semanas después de asu
mir como intervent.or firmó un decreto convocando a elecdones de 
convencionales constituyentes para el31 de octubre de 2004. La mayo
ría de las fuerzas políticas había decidido presentar candidatos. e 11 plan
teo judicial etectuado por el senado1· radical José Luis Zavalía, resuelto 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación por unanimírlad, logró 
Llt:lell<T, ~in embargo, la convocatOria a elcccíones y de esta manera la 
reforma constitu<.:ional. 103 J.a Corte accptú la medida cautelar solic.ita
da por Zavalía, considerando que las elecciones no d~bían llevarse a ca
bo hasta tanto se resolviera el fondo del planteo: esto es. si la interven
ción federal tiene o no facultades para convocar a una Convención 
( •. . '0·1 ,onstl tu yen te.· 

En t<>do caso, las organizaciones sociales y políticas que apoyaban la 
reforma constitucional aspiran a que esta nueva circunstancia no detenga 

1oo Cfr. los arts. t!:\7 y 201 de la Constitución sanüagueúa. 
IOI Cfr. los arts. 196 y 197 de la Constitución santiagueña. 
111~ Fundamentalmente, mediante una "ingeniería política" que consistió en incorpo

rar al Consejo de la Magistratura miembros que respondí<m políticamente al gobierno de 
t.urno, lo que anuló la idea de transparencia~~~ la designación tle jueces. Tambif.n ele be te· 
nerse eu cueuta que una reforma c.onstituci01wl de 1997. a través de una d<ÍLt~ula transito
ria, había p•testo eu comisión a los juece~ tille habían ingres<tdo .a) Poder J<;dic.ial rncdi<m· 
te el sistema de ''acuo::rdo ''previsto anteriormente, y los había sometido al Consejo de la 
\-fagistratma, vulnerando de ese morlo lit inamo,•iiic!acl de los. jueces, a l<• ve7. que garantizó 
c¡ue quedarían e!llaju~r.ida únicamente aquellos '1"e pasar<ln por el llluo político del Con· 
se jo de la Ma.gistrarura. 

:o3 Cfr. emrc muchas otras notas, J>á¡;ina/12, 22/9/04. "l.a C.onc Su¡m;ma paralizó la 
reforma de la Constitución samíagueña". 

¡e;.: Por el contrario, el procurador General de la !\:ación. Estebau Righi había dicta· 
ll1iuado que la Corte Supr~·wa no na comperente para resolver el ca~o, si u o la justki<>. 
san tiag ueiia. 
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el proceso de debate político que generó, entre la población, el proyecto 
de reforma constitucional. JO;, Para dlo, a las marchas de todos los viernes 
s~ ha sumad() el reclamo de reforma constitucional, y al mismo tiempo se 
e~tán juntando firmas para presentar al Congreso de la Nación una inicia
tiva legislativa qut~ procure ampliar las facultades de la imervención fede
ral, incluyendo la posibilidad de impulsar una reforma constitucional. La 
campaña se denomina "Pon ele la firma a la reforma", y la iniciativa se pre
sentará a fmales del mes de octubre. 

3. los debates sobre fa reforma judicial en la provincia 
de Buenos Aires 

En la provincia m<is grandf. y habitada dd país, durante el año 2004, 
volvió a (.;Obrar fuerza la discusión sobre la necesidad de reformar !aJusti
cia. Durante los ú?timos años, la província de Buenos Aíres ha sido cues
tionada severamente por la terrible sit.w~eión social de sus habitantes y la 
fa! m de acceso a las instancias judiciales por parte de aquellos más desfa
vorecidos; la violencia institucional y la convalidación de estas prácticas 
por parte del sistema Judicial; el encarcelamiento preventivo generalizado 
y el agravamiento de la sítu<tción de supcrpoblación carcelaria en la pro· 
\lincía. Este diagnóstico pone en evidencia la necesidad de que el sistema 
de adminisLración de justicia bonaerense asuma su re:;ponsabilidad en la 
protección de los derechos fundamentales. 

Sin embargo, el debate -al igual que en el resto del país- estuvo 
claramente limitado por la discusión sobre seguridad y la eficiencia del 
sistema pen::~l. Así, la Legislatura sancíonó durante el año varias leyes 
que endurecieron el sistema penal. 106 Al mismo liempo, a partir de me
diados de año, el debate público giró en torno de la cuestión de la ne
cesidad de generar estadísticas de etkiencía de los jueces así como del 
horario de tribunales. \Oí . , 

105 Cfr. declara<:i()zles ele Eurique DHbao. referente de la Multisectorial para el Cam
bio, a Página/.12. 22/9/04, "La Corte Suprema paralizó la rdorma de la Constitución 
santiagueila ". 

!06 Enrre otn1s ¡-eforrnas •-ale destacar la regulación de los procesos penales suolarisi· 
mos para casos de flagrancia; la 111cclif,cación de la competencia correccional para casos 
con penas previsr<~s con hasta seis años de prisión; y la rnodilicación del Có<.ligo Procesal ell 
to r<'fcrente a las facllhades de la víctima en el proceso. Véase rambit:n capítulo lli de este 
Informe y capím]o vl sobre la situación de las personas priv¡ldas de libertad. 

' 07 Véase. entre muchas otras notas, Diario jt~dicial, !4/IJ/04, •Eduardo Di Rocco: No 
se ev<.hlará a tos magi~trados con l.lu niterio economicism". 

.... ~·· 
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Es preciso me ncionar q ue dunmte el año, el gobierno de la provincia 
con vocó a un grupo d~ funcionarios e institUciones a d iscuür sobre una 
posible reform a co nstitucional y legal, que incluirla algunos te mas relacio
nad os con el diseñ<> del sistema judicial d e la p r ovincia. Esta "mesa de diá
logo jurl.icial'', o "mesa del consenso ", ta l como se d e nomina , ha avan zad o 
en la di~cusió n y elab1>rac.:ión d e algunos proy~ctos de ley vinculados con 
la r eforma del sistema de enjuiciamienLo de magistrado:;, 108 Ia integración 
del Consejo de la Magistratura, la autonomía d e la defensa pública y la de.5-
cenrralización d e fiscalías. 

Esre ámbito de d iscusión sin embarg o no es abierto. El decreto del go
bernador Solá que lo creó estable ce qué instituciones par ticiparían de las 
discusiones. Ellas so n la Suprema Co rte de la provincia, la Procuración Ge
neral, el Consejo d e la Magistratu ra, el Colegio de Ahogados, el gremio ju
dicial y la Leg islatura. El gobierno de la provin cia no ha ampliado la invi
tació n a otros actores como organizaciones no gubernamentales. 

Es claro que el debate público que hay q11e profundizar e n la provin
cia guarda relación con la n ecesidad de fortalecer la independencia judi
cial y su responsabilidad en ta protección de los derechos huma nos. En es
te sentido, al menos m:~ hechos sou ilustrativos p a ra medir el grade) de 
independencia del Poder Judicial y dc:l Ministerio Pú blico en ia provincia: 
nos referimo:; a la adopción de u n nuevo mecanismo d e d esignación d e 
jueces y magistrados - aplicado por p rimera vez e n oportunidad de la d e
signación de \iaría del Carmen Falbo, como procuradora general-; la 
discusión sobre la au tonomía de la Defensa Pú blica a la que nos hemos re
ferido en la primera parte d e este capítulo; y el proyecto de ley impu lsado 
por el Poder Ejecutivo que busca limüar el efecto dé las medidas cautela
re!'> en contra d el .Estado provincial. 

108 La diS<usión sobre el proyecto de ley presentado por cll'uder Ejecucivo fue b¡~,lan
te ftlerte. El Senado a probó el proyecto pero le incorpo ró urJa impo rtan te refo rma: la cre~
ción de una Secretaría de Actnacioncs, depencli~nre del Senado , con intcrv(:nción en to
dos los procesos co11tra magistrados y fisca{e$. El secretario general de la Suprema Corte 
de Justicia bonaerense, jorge J>aclini, consideró q ue esa inicüni"a "camina en se11lido con
Icario a la transparencia que n:clama la so<iedad", y c¡ ue "result:l inconducen te" porq ue 
"retrasarla y ento rpecería enormemente el proce~o de enjuiciamiento". También <lijo '}UC 
la iniciativa de los senadores "al tcra la3 reglas de j uego" porgue en la cou'Li3ión de reform a 
judicial Y::• se había aconhtdo un texto". Por su par te, la Suprema Cor¡c etl~ió una not:J. 31 
min is tro dejustici3 Di Rocco, haciéndole sahe r q ue si no se tllodil'i~a d proyecto, se reti· 
raría de la mesa de r:liálogo (Cfr. Diario El Dia, 1 4/Sí 04, "Du-ras c:rí!icas de la Conc a l<>s 
senadores bonaeren~cs "). 
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3.1 Un nuevo mecanismo de selección de magistrados. Elección 
de una nueva Procuradora General y la ausencia de debate 
sobre las necesarias reformas al Ministerio Público 

CELS 

Al igual qu(~ el ámbito nacional con los decretos 222/03 y 588/03, el 
gobernador Felipe Solá, el 21 de abril de 2004, dictó el decreto 735/04 
por el cual se autolimita la designación de jueces rle la Suprema Corte, 
procurador y sub procurador general y dispuso un sistema parecido de par
ticipación cíudadanu. A diferencia del mecanismo adoplado en el nivel fe
deral, el dccrer.o de So!á no hace mención a los requisitos que debe cum
plir el/la candidmo/ a. Esto es, no estabkce por ejemplo que deben poseer 
aptitud moral, idoneidad técnica o jurídica, u·ayectoria, compromiso con 
la defen!:'a del orden constítm:ional y lw; derechos humano:>, etcétera. 

La primera oportunidad para su aplicación fUe el proceso de de!.\ig
nación del procurador gennal, vacante producida por la muerte de \fa
tías De la Cruz. Lamentablemente, para el proceso de designación de 
María del Carmen Falbo -candidata propuesta por el gobierno provin
cial- el decreto de Solá no bahía ~ídolo suti.c:íe!ltemeow difundido, de 
manera c¡ue la utilización de esta herramienta de participación ciudada
na no fi.te muy aprovechada. Esto no implica qu(~ d pn>ccso de designa
cióu haya pasado inadvertido. Por d r.ontrario, d padre de Axel Rlumberg 
organizó una camp<d•a de oposición a esta candidatura yue tuvo amplía 
repercusión mediática. 

Otra de las falencias de la implcmema.ción de este mecanismo fue la 
falta de publicidad oportuna de las observaciones presentadas sobre la can
didata. Ello debido a cp..1e las presentaciones de apoyo o las impugnacio
nes efectuadas en el plazo otorgado por el d~creto provincial r.o fueron 
accesibles públican1ente en ese momento. Por otra parte, también debe 
teners<.~ en cu~nta c¡ue, m;ís allá de los cambios c¡ue se produjeron en el 

pr<)ceso de d<~signaciún de rnagi.~trad()s, en la in.'itancia del Pode!' Ejecuti
vo, el Senado provincíal no arlecuó sus reglamentos a los re<Juerimiemos 
de mayor participación de la sociedad civil y transparencia. Por el contra
río, en tanto el Scnarlo es el que debe dar· el acuerdo a lo$ canrlidatos pro
puesto:> por el Ej(~culivo, debería modificar su reglamentO interno para ga
rantizar audiencias públicas y voto nominal de los senadores, entre otr<IS 
reformas. 

En el caso de este proceso de designación, tratándose de la persona (1ue 
dírit,riría una instimción tan rclcv<inte para la aclminisr.ración de justicia en 
la provincia de Buenos Aires en general. y la justicia penal en particular, el 
mecanismo previsto tampoco establecía gué capacidades concretas debía 



Tensiones en el debate sobre a dministración de justicia 125 

tener la persona a ocupar este importame <:argo. Si bien Falbo en princi
pio podía demostrar experiencia y cualidades técnicas para hacerse cargo 
del Ministerio Público provincial -en concreto, S\JS anrr.cedente~ hablan 
de su visión r~formista de la j usticia-, h ttb iera sido importante aprove
char este proceso de designación para discutir seriamente cuáles sedan las 
medidas C)1.te dc:berían adoptarse para rever·tir los problemas que presen
ta hoy el sistema de administración de justicia de la p rovincia. 

3.2 Un proyedo para limitar las medidas cautelares 

O tra d e las iniciativas impulsadas por el Poder Ejecutivo de la p rm·in
cia, claramente restrictiva de la división de poderes, pues busca limitar el 
accionar de la J usticia en su función de contralor, es la que pretende lün i
tar los efccws de las medidas cautelares . .El p royecto fue presen tado pot· 
el gobernador Sol á el 2.5 de agosto a la Cámara de Senadores de la provin
cia. y ya despenó fue rtes críticas po r parte d~ j ueces y organ iz.aciones de 
la sociedad civi1. 109 

En d lnjrmne 2001 advertíamos .5obre la demora en la constitució n del 
Fuero Con tencioso Administra tivo -encargado de r.rarnitar las dt~ntandas 

con u-a el .E...%¡1do p ro\-incial- . Dicho fuero comenzó a func ionar recién en 
el ario 2004. El rnayor Estado provincial argentino, en el que reside casi el 
40% de los habitames, recién este ai'io cuenta con una real instanci a de 
control d el ~jercicio del poder estatal y ck cl efen~a de las personas. Tal c.;o

mo advierten jueces y organizaciones, "el mismo Estado [que] opuso una 
tena% n~sistencia a la formación del fuero [ ... ] inwnta ahora an iquilar, vir
tualmente , una de la.~ principales armas con que cuenta el Poder Judicial 
para de tener Jos abusos del poder y aseg urar la efectiva rutda de los d ere
chos fundamentales: las rncdida.<; cautelares".110 

El proy<.:cto de ley presentado por Solá es un claro intento por obstacu
lizar la función de contralor del Poder Juclici<~l respccw de los accos de la 
Administración, pues le quitaría toda e6cacia a las medidas cautelares que 

100 Véas(;, ~n este sentido, el comunicado su$crip to por medio cemen3 r de orgnrti7.::.<'io
nes y jueces, enrre:: ellos los jueces de la Ciudad de Bueuos A.ircs agrupados ~-n Aoto conW)C<l· 
do.~ por el Oerecho y laJu~ti cia (Al)EJ U), la Fundació o1 Atnbiectte y Recursos l'\aLuralcs 
(FARN). Poder Cindadano, el Centro de ~tudios k gales )' Soci~les {GELS), el fnsútuto de 
Esrudios Com parados en Ciencias J>enalcs y Sociak s (l~ECIP), la A.~ociacióu de ,\ho¡pdos 
de Buenos A ir·~. la A~~mblea Permanente por los Derechos Htuna!los (:\PDH), hl Fede t-a· 
ción de Tierra y Vi~ic11 da (FT V) y el Centro d e F.studi<tn tes tle Derc<:ho de la Uuiversidad de 
fitteuo~ ;\jr<~s. El texto <lel comunicado se .:ncuenrra disponible <:n <www.infodvica.o rg.ar>. 

1 1 ~ {bidc-m. · 
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se dicten en "cualgnier fuero y p roceso j udicial". Ello por dos razones, pri
mero porgue éstas sólo podrán ser apeladas directamente ante la Cámara 
correspondiente y no en primera in.sc.ancia, como sucede actualmen re.lll 
En segw1do Jugar, porgue si el Estado provincial apela la medida cautelar 
impuesta por la J ustícia, esta apelación suspenderá. la medida cautelar otor
gada. lsto implkalÍa, por ejemplo, que ante una resolución judicial de pti 
mera instancia para que el Estado pro,~ncial provea de medicamentos a un 
paciente que los necesita en forma imperiosa, el Ejewcivo podría apelar y, 
mientras se resuelva este recur-so ~ue puede llevar meses o años--, no c.s
taria oblig-ado a cumplir con la entrega de la medicación reguerida. 112 

Otra inconsistencia del proyecto es asignarle "carácter definitivo a l fa
llo de Cámara sobre la medida, abriendo así la instancia del recurso ex
traordinario". En este sentido , la mayoría de los superiores tribunales del 
país, incluso la Cmte Suprema f~deral, han señalado sistemáricamente que 
las decisiones cautelares no son sentencias definitivas idóneas para habili
tar el remedio extraordinario. 

En símcsis, las medidas cautelares son el insLrumenro procesal dirigi
do a garantizar la efectividad de los derechos reconocidos en la Constitu
ción. El proyecto impulsado por Solá, al intentar cercenar su eficacia, aien
ta contra la vigencia de los derechos fundamentales y, en definitiva, con tra 
la consolidación de una verdadera democracia. 

4. La justicia en la provincia de Neuquén: las medidas 
para neutralizar su independencia 113 

Diversas circunstancias, que no son recientes pero c¡uc se agravaron du
rante el año 2004, permiten ubicar a la provincia de l\-cuq\lén entre aque
llas que mayorc~ problemas reflejan en materia de independencia judicial. 

"' f.l proyecto de ley escabkce que la apelación d~bc ser di rec1.amentc ante e l Tribu· 
nal de Alzada en aquellos casos que "generen erogaciones que, por su significado, impidan 
o afecten gravemente el cumplimiento de prestaciones en las que st: encuentre involucra
do el incerés general, cornpromer;1u el desenvolvimiento de actividades esenciales del Esta
rlo Provincial o de las Municipalidades" o "'provoquen perjuicio al Interés Público". En can· 
lO que el concepto de:: "interés público" es sumnmen te ambiguo "puede di::árazar el imerés 
del poder d~ turno ell contra del público concremmcme a fectado" (véase el comUJl icado 
suscripco por más de cincut:nujuece~ y organizaciones). 

11~ Pred!>amt:nle, el fin de las medidas cautcl~r('s es resolver n Jestiones urgen tes an te 
el dauo irreparab le que l<1 demora del proceso judicial puede oc.:.sionar. 

!13 Para realir.ar este (.apítulo contamos con información obtenida mediante una invc!.
tigaciún hec.ha eu la provin ci.¡1., luego de entre,iscas r~alizadas a acwres fundMncP.tales ~o 
materia de admiaistración d~ justicia ert Ne uquén. 
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En este apartado haremos hincapié en algunas de las medidas adopladas 
con el fin de neutralizar la división de poderes y lograr un Poder Judicial adic
to.114 Ésta.s son impulsadas no sólo por el gobierno o e! Poder Legislativo ( cu
ya mayoría acrúa por obediencia al partido oficíalisw), sino que algunas son 
favorecidas por el propio Tribunal Superior de Justicia (TSJ), que muest1·a, 
como veremos, una fuerte dependencia del gobierno de Jorge Sobisch. 

Es preciso tener en cuenta que el T~ de Neuquén riene amplia~ facul
tades en materia de designación de funcionarios, control disciplinario, su
perintendencia del Poder Judicial, etcétera. Entonces, controlar política
mente al Tribunal Superiot· implica controlar a !ajusticia toda. Por ello, 
como primer tema abordaremos las irregularidades que se cometieron en 
d momento de conformar el Tribunal Superior. 

Luego explicaremos cómo, en pocos meses, se adoptó una serie de me
didas tendientes a debilítar al Ministerio Público, órgano encargado del con
trol de la legalidad y de la investigación de delitos cometidos por funéion<l
rios públicos. Así, el reglamento dictado por el TSJ para obstaculizar las 
investígaciones de delitos vin<.:ulados con abusos d~ poder, la irregular desig
nación de algunos funcionarios, entre ellos el nu(~vo fiscal de Delitos contra 
la Administración Pública, el desconocimiento de las facuiLades legalmente 
reconocidas a los tiscales adjuntos, el mtento de llmilar la~ tacuhades en la 
defensa de los derechos de la infancia, y las hostilidades y persecución a fun
cionarios judiciales independientes son algunos ejemplos de ello. 

4.1 La irregular designación de miembros del Tribunal Superior 

A fines de 2001 renunciaron tres de los cinco integrantes del .Superior 
Tribunal: Armando Vidal, Rodolfo Medran o y Fernando Macome para aco
ger~e a una jubilación ofrecida por el gobierno, ames de cambiar el régimen 
jubilawrio. A partir de esta "masiva" renuncia, el tribunal permaneció con 
estas ues vacantes por casi dos años. El gobernador -por entonces sin ma
yoría parlamentaria suficiente para garantizar acuerdo para la designación
no pudo imponer a ninguno de los integrante$ de las tres ternas enviadas. 115 

ll 4 No obstante, es obvio que el debilitamiento insútucional no se agota t>O la falca de 
independencia judicial. Tamhién se ad~íerten hostiga miemos a la prensa y a funcionarios 
independientes, y medidas que tienden a garantizar por distintos recursos la impunidad de 
la corrupción y los ah usos de poner. 

!l5 Así, en el mismo mes de diciembre de 2001 el gobernador Sohis<:h envió a la Legis
lamra tres ternas de candidatos para cubrir dichas vacantes en(ahezadas por abogados con 
quienes teuía estrechos vínculos personale;, y políticos, incluyendo a Horacio Angiorama, su 
abogado personal. Lo.s legisladores de la opusición no dieron quorttm para tratar las ternas 
propuestas. 
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En escas circunstancias, en diciembre de 200?, se desató d llamado "es
cándalo de las c:ámaras ocultas": el diputado Jorge Taylor (ex CCR, hoy RE
CREAR}, deiitmció que le habían ofrecido una suma de dinero y otros be
neficios sí aseguraba el qttm·um para la sesión parlamentaría ~n la que se 
trat.aría el acuerdo a los candidatos del gobierno. En dicha denuncia involu
cró al gobernador Sobisch y al diputado Osvaldo Ferreira, pn~síd(~nte de la 
comisión de asuntos constitucionales. El escándalo --que provocó el inicio 
de una causa penal de oficio por parte d~ la Fiscalía de Delitos conr.ra la Ad
ministración Pública-115 hizo fracasar ~u aquel mom~nto la intención del 
gobi~nto de designar jueces para el máximo rribunal ele justicia pro\~ncial. 

Ante este fallido intcnr.o, en diciembre de 2003, después de ser reelec
to, y ahora sí con mayoría en la Legislatura, el gob~rnador presentó nue
vas t.~rnas. Ello ocurrió el último día hábil del arto, en tanto fJUC la Legi&
latura dio el acuerdo a lo!S quince días, en pleno mes de enero, :;in que 
existiera ningún debatt:, ní posibilidad de objetar las propuc:sras. En las 
ternas pos rulaba ,._Jorge Somrnariva! 17 y Roberto Fernández, los dos ca
maristas que habían dictado el sobreseimiento del gohernador (actual pre
sidenr~ y vocal del TSJ, respectivamente) y a Eduardo Badano, también ca
ma.rísla y de reconocida r·elac:ión con d partido oficialíst.a. 118 

4.2 Límites a la investigación de casos de corrupción 

El TSJ de :\euc¡uén dccielió modificar los tícmpo.s d(~ las investiga<:io
n~s preliminares que pueden realizar los fiscales. 119 El plazo se liUlita a 
quince días para los nuevos hechos, con posibilidad ele una prórroga de 
hasta sesenta; mientras que para las investígacione!S en curso -que ya han 
cumplido el período de prórroga- se deberá dísponer su reserva, archi
vo, o bier1 se deberá efectuar el requel"imiento formal al! te djuzgado de 
instrucción.¡ ~o 

;:,; En el mes de mano dt· 2003, eljue;,: de Instrucción Robel'tn Ahelkira cliuó el archi
·vo de la itn•c,srigac.ión n~spe.c.to del gobernador Sobisd, en la cat•s<• de la ''cámaca oculr:!.'' sh: 
~ic¡uiel'a habcr!o c.iu~do a tkc.larar. La C5rnara Crimiual n" 1 dictó el sobreseimiento del go· 
bernadnl', <:oJJ d voro de l<.>s jnet~e~ ):{o heno Fern<iwkz y jorge Sommariva (hoy miembros 
del T~) y !a disid•:ncia de la c<trnarisla Cecih1 Luwri<~ga. 

117 En el caso de Sommariva. en pkno proceso de designacié,n se conor.ió también uu<• 
denuncia que lo inv<)lucraba e u la compra de unos terrenos fssca!es de a!l.o valor, urws año$ 
,.,:,·<\s, ntaMin ~ra funcionario público y re nía incompatibilidad de hacerlo. La denu('lcia pe· 
n:~! s;n ealb,lfgo fue ar du .... ada. 

· '~ E! triuo11al «' comp!<'ra c.rm 1\bn.do Orharau y Arturo Conzál<'7. Taho,\d2. 
!cll Mf.dimte acu~rdo n• 3788. del '25 de agoslO de 2(>0t. 
12'1 Cfr·. an. 2 de la Rcglamen¡a.r.<é,n de lnv.:~tig<'ICiones Prelimiuar·cs Fisc.ale~ (>\<:nerc.lo 

87~o. dd 25íS/O~J. 
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Al dictar esta reglamentación el TSJ excedió sus fac ultades, pues esta
bleció un plazo que la legislación procesal no contempla, cuestión gue 
afecta fundamentalmen te a las investigaciones compkjas (entre las que 
ocupan un lugar dest<1cado los casos de corrupción) . Además s~ arrogó fa
cul r.adcs de legislar; no fundamentó su resolución y >io ló el procedimien
to gue la ley fija para este tipo de acuerdo:>. 

Lo que podría ser un inte ntO para hacer tnás eficiente y rápido el ac
cionar de la justicia, en realidad busca obstaculizar las investigaciones d e 
delitos complejos. En tanto esta blece un plazo absurdamente breve pa
ra eSt<ls invesligaciones prdiminares, es oh>io que tiende a hacer de im
posible cumplimiento el esclarecimiento de casos complejos, entre ellos 
los de presunta defraudación a la administración pública. En Otras pala
bras, si bien formalrneme ~e refier e: a todos los delitos, en la práctica afec
tará en forma determinante a las i nvcstigacion~s por delitos complejos 
de corrupción. 121 

Con esta decisión del TSJ podríart cerrarse, en los próximos días, in
vestigaciones fundamentales sobre supuestos hechos de cotTupción de 
fuucionarios de la provincia, como las r¡ue involucra n al 1nin istro Luis 
Mang~maro, el diputado Osear Gutiérrez122 y José Oser;123 o la investiga
ción por la cámara oculta que involucra al gobernador .Jorge Sohisch, en
tre muchas otras. 124 

Esta medida se agrega a otras irnpulsadas con el tnismo fin de e vitar la 
eficacia de las investigaciones por casos de corrupción. Así, en enr:ro de 
2004, por orden del jefe de la Policía provincial -sin consulta a los fisca
les, y con la anuencia del TSJ- se desmantt:ló el equipo del Sen~cio de 

1~ 1 Según el fi~cal ele Cámara, Rir.a,-do \.1end aña. la medida implicará ·una esp~de oc 
ley de punto final" pat'a Jos ca.~os de prcsunr.os anos de con u pción ele los funcionarios u e u
quinos (Cfr. diario (8300), 10/9/04, "F.I día cle lo~ luO<:entes", <www.830ü.cotn.ar>). r.kn
dmia fue categóri<:o al afirmar que · esra modillr.ación { ... ] no tiene n~tla q ue ve r con me
jorar el se.rvicio de justicia y crear u na ju~lic.ia más r:ipida y c.lica1... Porque si no, uno tendría 
que pensar q ue la reglameuración se debería referir ~.<~mbién a la~ iuvestigaciones pre limi
ll<~ré~ que realizan Jos funcionarios policiales que son alrededor del 80 o 90% de los casos 
que ingresan al sisu;ma. La investigació n crimiHal, ~obre todo en delitos co10pkjos, es si eH\· 
pre una Larea d ificil. Primero porque 110 tenemos una vktima de carne y hueso que sea la 
afectada dir~cc y personalmente y que nos pueda dar la infi.1rmación. Muchos de estos ca
sos tienen un b-·vni.z, u n:> fachad<l de legalidad y p~ra h;;co:;r uJ)a investigación pfofu11da y 
en >erío hay q ue ir más <11lá de ese barniz y fachada y c~o e~ muy dificil y en J 5 dí <l.~ en m u
chos casos es imposible'' (Cü. diario (í!JOO), ·Punto Final para las invesrigaciones de ca.«>s 
d e C!)rrupción", <www.8300.com.ar>). 

121 Vicepreside nr.e primero d~ la Legislatura y p residcntco: de la comisió n de <!.$UntO.~ 
COJ1 ~ti tucionalcs. 

' 23 F.x gerentt: general del Banc.o Pm,incia y actulll di rector dd lnstitu ro de Vi,iend a. 
1~·l Cfr. diafio (8300), 10/!'1/0•l,"El tiía de los luor.eJHes", <www.$300.com.a r>. 
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Investigaciones de Fiscalías. Esre servicio estaba integrado por personal 
policial con entrenamiento especial, útil para la investigación de delitos 
de corrupción y ddit.os complejos: se reemplazó en más de un 50% por 
personal sin experiencia. F.n el mes de febrero de 20011, el TSJ decidió de
sarmar el equipo conformado en el Gabinete Técnico Contable. E:;te or
ganismo prestaba una colaboración esencial en la investigación de delitos 
de corrupción y delíws económi<.:os. Sus actuales integrantes carecen de 
entrenamiento necesario para la tarea. 125 

4.3 Algunas designaciones irregulares: el caso del fiscal de delitos 
contra la Administración Pública y del defensor oficial 
de Chos Mala! 

En la provincía de Neuquén, los procesos de designacíón de rrtagistra
dos y funcionarios judiciales no estún hasados en parámetros ol~jctivos y 
no gozan de transparencia. Los magistrado::;, fiscales y defensores son ele
gidos por~~ Superior Tribunal, sin requerir acuerdo de la Legislatura, ex
cepto en el (:aso de los juc.:<:es (así lo establece el artículo l 51 de la Cons
titución provincial) . 

F.s preciso lener en cuenta que en el mes de mayo de 2004, se modificó 
el reglamento del Consejo A.sesor (una e.spedc de Consejo de Magistratura) 
para la desígnación de magistrados y funcionarios autolimi(ando sus atribu
ciones en la materia. El Cousejo Asesor había sido creado por el TSJ en su 
anterior composición. Ames del tambio reglamentario, proponía una terna 
de la cual el Tribunal Superior escogía un candidato para el cargo que se cu
brilia y los integrantes de dicho tribunal novo taban en esa prcsclección. Con 
las modificaciones, en las de!iheraciones del Con,;ejo participa un vocal del 
T~J a y cualquier candidato que obtenga por lo menos un voto puede ser cle
!-,ri.do para cubrir la vacante o ser propuesto para el cargo. Por otra parte, a 
panir del cambio del reglamento, el Consejo Asesor emile opinión pero és
ta no es vinculante_ Esras modificaciones, que vacían la función de selección 
del Consejo Asesor, motivaron que el Colegio de Abogados renuncie a se
guir participando de los sucesivos concursos_126 

1 ~'' También se rc<:SU'\KlLlrÓ el sector de Adminbtración General del Poder judicial, 
nombrando y promovi.enclo funcioa<lrios ~in conc\trso, como se detalla más adelante. Allí 
se a•cenc.licron a los ('\ladeos té<:rJÍcos mC:s preparados del Gabinete Técnico Contab;e y cte 
allí se derivaron o u os cuadros sin exp~ricncia ningu11 a para <.liclaminar .:n causa.s de ddi
ros economicos y cit: corrupc.ion. 

;~.;Según el fiscal :-..1endañ~1. los concurso~ no S<ln transparentes "porgue no están 
túudados en hases objetivas; hoy en un concurso se privilegia la antígut·dad, en otro que 
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Como veremos en este apartado, en la evaluación de los candidatos no 
se tiene en cuenta su situación patrimonial, ni su situación procesa 1. 1 ~7 Al
gunas e ntidades que, conforme la ley, deben o pinar sobre los candidatos, 
no t:uencan con información relev-d.nte an tes de emitir su d ictt'lmen. 

El caso del fiscal anticorrupción 

A finale~ del mes de: septiembre de 2004 fue designado como titular 
de la Fiscalía de Delitos contra la Administración Pública (denominada 
"anticorrupción "), Pablo Vignaroli. La designación se produjo con moti
vo de la vacante producida por Pedro Tellc:riarte, tras haber sido designa
do jue7, de Instrucción. f.sta fis calí:a es la encargada d e investigar casos de 
corrupción, enriquecimiento ilícito, m alversación de fo ndos público~)' 
o tros delitos relacionados con la admi nistración p ública. Actualmente tie
ne abiertas investigaciones que involucrarian a funcionarios públicos por 
posibles actos ilegales en e l manejo del Banco Pro,.i ncia del Nc:uquén 
(BPN ) y en su Fundación, y por irregularidades en la emrega de los cré
ditos c\el lnslilttto Autárquico de Desarrollo Productivo (LillEP). 

Llamativarnt:nte, el fi.scal designado apan:cía -al menos hasta juli <> de 
este año- en los registros del Banco Ceutr<il como "deudor incobrable" 
del Ban co ·Hipotecario y del BPN, organismo al q ue tendrd. que investi
gar: 1n su deuda fue refmanciada poco antes de ser elegido par<~ ocupar 
ese cargo. La deuda era por 88.000 pesos, y se le hahía decretado el rema
te de su cas<t e inhibido todos sus bienes. 

Si bien el fiscal dijo que "su situación pau·irnonial no le impedirá investi
gar las causas que involucren al BPN -'Nadie me hizo ni ngún favor. Tengo 
una deuda como cualquier persona y solucioné mis problemas por la vía que 
correspon de"'-, su designación vuelve a instalar el debate sobre los mag·is
trados '"vulnerables" por sus de udas con el Banco Provincia1. 120 El debate se 

el candidaw [sea] del inr.e rior, e11 o r.ro que [renga] publicaciones y carrera docente. Es d r::
cü· que siempre se encuentra Ull argumento para favo recer una des ignación" (Cfr. diario 
(8300), ~Punto Final para las investigaciones de C3$0S rle corrupción", <l••ww.SSOO.com.ao) . 
Sobre el tema, M en daña agregó que existen "listas uegras ·· df. abogados que nunca log.-a
rán ascensos o designaciones en el :imbito de la j usticia (Cfr. diario (8300). 10/ 9/04, '"El día 
de los Inocentes", <www.8300.com.ar>). 

1 ~7 A modo de eje'!' pi o , el TSJ designó e 11 el área de .'\.dnünistración este año a la con· 
tado ra :\farta Cernaz.. Esta esú siendo investigada pcnalrnente por presuntos manejos irre
gulares de fondos cuando trabajaba en el ln.q cimto Atn:lil·quico de Desarrollo Productivo (lA· 
DE~. . 

m Cfr. diario Rio Ncgr(), 20/9/0.¡., "El designado fiscal anlicocrupción e1<1 deudor inco
brable del llPN". 

t2<.i lhidem. 
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había dado cuando el juez Roberto Abelleira -quien le deb ía más d e 
140.000 pesos al BP:\- tuvo que d ec.ídir sobre la situació n del goberna
dor J orge Sobísch en la callsa d e la cámara oculta. En dicha causa, el Ban
co Provincial está nombrado varias vcc.es.130 

La d esignación d~ Vignar oli se p rodujo el9 de septiembre }'juró el 21 
del mismo mes. ~l TSJ lo eligió por cuatro vo tos con tra uno. m Conforme 
el dictamen del Consejo Asesor o tros tres candidatos reunían rnás votos 
que él. 

Al publicmse la información sobre la eventual situacíón d e incompalibi
lidad de Vignaroli, un grupo de legisladores d e la oposición impulsó u n pe
did o de informes al TSJ. El proyecto pedía al tribunal detalles d el criterio 
uti lizado para la elección de Vig naroli, las r <lzones que priorizó el cuerpo p:.l
rn su elección pese a no ser d postula nte más va rado y si el TSJ conocía la si
tuación patrimonial del fi.tncionario judicial. El oflcialismo logró fre nar la 
inicia tiva . .i\ . .lc;garon que se tra t.aría d~ una intromisión al Po der Judicial. 

El caso del defensor Germán Po/1/tzer 

El 21 d e sc:ptiem hre as•lmió como nuevo d efensor o fió al de Chos MaJal 
Germán Pollil7.er. El Tribunal Superior designó a P<>IIÍ<l<~r a pesar de que ha
ce apenas unos años había renuuciado a su cargo j udicial, u-as haberse decla
rado admisible unjury de e~juiciam iento en su contra. Polliucr era deft:nsor 
oficial f'.n Junín de los Andes cuando fue acusado por Florencia Ñanco , padre 
d~ un b<.~bé dado en adopción en un (;ontrovertido caso a comienzos de los 
n<>vcnLa. El hombre denunció que se había falsiftcado su fi rma al pie de un ac
ta para entregar en guarda al hijo que había tenido con Berta Nahuekura.132 

El Colegio de Abogados de la zona norte de la provincia, en una car
ta enviada al T~, "hizo saber [ ... ) r¡ue hay aspirantes al carg o con mejores 

'"''Por ese m olivo, el abogado Juan Ma o1uc.;l SaiK<\dO, que r<;presentaha al d e n unci<m
tc Jorge Tuylor, recusó al magistrado. Salgado argumentó que Al>dle ira ~e había e:<cusaclo 
de in terven ir en un expcdien t<: contra el JJf'~ po•·que le provocaba "violencia mo ral" inves
tigar a su acreedor. Sin cmbaq,¡<>, en eso :l. causa d ma¡¡;istrado no se ap~rt6, y en poco tiem· 
po an :hivó la inve~tigaci6 u. O m• de las crítica.> que recibió Vignaroli pura ocupar ese cal'go 
es w púb lica amisl.ad con Fnnando Ghisini, a.'c;sor de l rníuistcrio de Segm idad y Trab~jo 
y, en algunas c;au~as. ~bogado person al del ministro Lt•is :-.Iang3naro. f s preciso tener en 
CtHmta que "e n la fise<\Jía que <>eupará, hay vario.~ expedientes en las que se investiga a Mun
g~naro, ex p r<.:sid eott· <Lel FIPx ". (Cfr. d ia!'io llío Negro, 20/9/04, "1::1 d esignado fi.'K:al anti
corm pdón ·~ra deudor iu co brabk del RPN"). 

"' ' Votaron 11 favor: Jorg~ Summariva, Roberto Fern<\ nde7., Eduardo &da n o (Vign<•
r() li era el s<: crcrario de w juzga do , cuando era titular d ei .Ju:q¡;<ldo de fnstn:cdó n n9 1} y 
Anuro C.onZil lel Tal:10ad ;;,. En <:O nfra : .\1arcelo Ülhacán. 

t :o~ Cfr. diario Río Nf!!{"o, ~ 1/ 9/0·1, "Tarnbiéu jura PfJ!liL:t.er corno defenwr•. 
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antecedentes para la función. 'Sería saludable que el Tribunal uansparen
tara las razone~ que determinaron la designación de Pollitzer y cuák:> son 
los argumentos que la motivaron'". 

4.4 Arremetida contra los fiscales adjuntos 

Durante la vac.ancia dd ti m lar de la Fiscalía de Delitos conua la Admi
nistración Pública, el trabajo de los cuatro fiscales adjuntos de (~sa depcn· 
dencia adquirió mayor visibilidad, en tanto ellos continuaron impulsando 
las investigaciones. 

Frente a las diligencias que ellos ordenaban o los requerimientos que 
hacían, se produjeron dos reacciones graves que sín lugar a dudas pron.lra
ron frenar las inv~stigadones. La plimera reacdón fue d pedido de sanción 
a una de las fiscales adjuntas efectuado por el presidente del TSJ, Sonnna
riva, por no haber respetado la "víajerárguíca". La fiscal había formulado 
un ped\do de informes al T~J en el marco de una investigación en la que 
estaría involucrado el ministro de Seguridad. De más está decir que el T~J 
nunca respondió al pedido de íntormes. La S<.~gunda n~acción tüc la presl~n
tación de una acción de inconstitudonalidad de la ley que le confiere facul
tades a los fiscales adjuntos. El pedido fue efectuado por el diputado Osear 
Gutiérrez -presidente de la Comisión de Asuntos con.sür.ucionales-, a pe· 
.sar rle que es una ley que el propio diputado contribuyó a sancionar. Gutíé· 
rrez está investigado por la liscalía por supuesto enriquecimienw ilícíw. El 
pedido de inconstitucionalídad fue acompariado por una medida cautelar 
para lograr ia suspensión de la investigación en su contra. 

A tres días de asumir, el nuevo fiscal de Delitos contra la Administra
ción Pública, en un hecho absolutamente grave e inédito en la historia del 
Poder Judicial de la provincia, pídió el pase de tres de los tuatro adjuntos 
expresando que no "había química" con eiios133 y por la "actitud a:mrni
da" por t:<les ti.mcionmios. que califica como de "indiferencia''. Hasta la fe
cha de cierre de este Informe, el pedido no había sido resucl to. 

4.5 El intento de limitar las facultades del Ministerio Púb:ico 
en la defensa de los derechos de la infancia 

También genera honda preocupación el proyectO de ley nº 5124/Ü'l 
presentado por el Poder Ejecutivo de la Prmi11cÍa de ::\cuquén, destinack: 
a reformar la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia (ley 

153 Cfr diario Riu Negro. 28/~í01. 
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n 2 2302). El proyecto pretende limitar el impor tantísimo papel desem pe
ñado por la Ddénsoría de ~irios y Adolescentes, a propósito del cual su 
tit.ular y funcionarias han bregado en rdación conr la exigibilidad de de
rechos sociales csencia1es. l:H Restringe las facultades del Ministerio Públi
co en la defensa colectiva de los derechos de los niúos, n iñas y adolescen
tes, e intenta regresar al sistema de patronato estatal en contradicción con 
el sistema de protección integral establecido en la Conve nción sobre Jos 
Derechos del Nii10. 

La iniciativa del gobierno provincial crearla una Dcfen:;oria General de 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia , supuestamente como órgano 
extrapoder, pero cuya independencia del poder político resultará relativa, 
pues el defensor se elegiría en las mismas elecciones que los diputados. De 
esta manera, si bien los canditlatos no serán presen mdos oficialmente por 
par tidos políticos, podría resultar electo alguien afio al par tido que logre 
la mayoría. Además, el proyecto dejaría sin equipos profesionales a los ór
ganos del Poder .Judicial y Ministerio Público ya que los profesionales se
rian transfe1idos a la Defe nsor ía General, lo qLte importa el empobreci
miento de la inter venóón del Poder Judicial e n la protección de los 
derechos de los niños. El proyecto insiste con el castigo a los jóvenes y de
sesrirna la prevención de los conflictos sociales, obstaculizando la exigibi
lidad de Jos derecho~; sociales de la infancia a través de la actt.1ación di rec
Ia del Ministerio Público.13" Este defensor general será ahora d que tendrá 
legitiruación para in tcrponer las acciones colectivas a favor de los ni ño$ y 
adolescentes. Asimismo, se condicionaría in consti tucionalmen te a los j ue
ces mediante la creación de un ó rgano con mayoría del Poder Ejecutivo 
de nominado ''equipo interd isciplin ario", cuyos dictámenes técnicos serían 
vinculantes para el juez al mome nto de decidir la libertad de niüos y ado
lescentes, tanto por razones tutelares corno penalesY~6 

13< Por eje mplo. !.a Defcn50ría ha logrado litigando c.ontm d Estado, ol>lig:lrlo :t crear una 
escuela especi<ll para ;¡utis= y a p mvecr agua potable para los nii\os de ut1a cu.nun iclad indí· 
geua a la que se le había contaminado sus f11eutes de "h"'a por la acción de Ll. pecrolera Repsol. 

m Cfc. Declaración emitida por la Mesa Permanente de Autoconvo cados por el Dere· 
cho y l¡¡J usucia (AOEJU) , fllial Dueuos Aires de 1:~. Red Argen tina d ejustida pMa la Demo
cracia, el 20 de se tie mbre de 2001 U1•an V. Cal.aldo, Rol>eno /'... Gallardo, Elena Liberato ri, 
Fernando Lodeiro, Patricia Lópe:~. Vergara y Gustavo O. Moreno) . 

13& Según la Red d e justicia para Ja Democracia, la in iciati\'a d el gob ierno "busca tranJ-. 
ferir iudebida y torpemem e un prohlema que es re~ponsabilidacl p ropia del pod er admínis
trad9 r en un órgano juclichtl qoe tie ne otra misión k gal, d ebilita ndo así 1~ capacídad de 
conl.roly de garante de los d ercc.h<JS que es propi::~ d e la Defensoría". Y expres:t que d Poder 
F~ecutivo "traspas¡¡ lo$]ímitf:'S qu~ q¡a la Constimción proYincial y n o respeta l¡t in depen
denda d e pod eres. El Tribunal Superior de Justicia has m ahora iOiera esa indebid a imro
ITli~ión". Ag rega qu~ "esta o peració n se inst:ribe en el (.O !! texto d~ o tras decisiones, adopo-

¡ 
! 
i 
! 

i 
i 
1 



Tensiones en el debate sobre administración de justicia 135 

Hasta principios del mes de ocmbrc, fecha de cierre de este informe, 
el cuestionado proyectO aún no hab¡a sido tratado. 

4.6 Persecución a funcionarios judiciales que cuestionan las medidas 
adoptadas 

Aquellos tilncionariosjudiciales que critican o cuestionan las medidas 
que .se impulsan para avasallar la independencia judicial sou sancionados 
o amenazados con juicios políticos. Un parámetro para medir el grado de 
independencia judicial es el uso de sanciones administrativas contra fun
cionarios con d fin de controlarlos o amcdreiHarlos por sus posiciones t~n 
favor de la independencia judicial. 

Es el caso, de la defensora de Niúos y Adolescentes, N ara Oses, quien 
se manifestó públicamente en contra del proyt~cto de ley que busca obs
ta~.:ulízar el trabajo del Ministerio Públin> en la defensa de los derechos 
de las personas menores de edad. A la vez, Oses cuestionó públi<:amentc 
al ministro Mangana ro por haber \'ulnerado la intimidad de una joven 
violada, cuando presentó el proyecto de reforma de la ley del niilo. El 
juez. del T~f, Roberto Fernández descalificó a Osés por ser una funciona
ria de "baja categoría'' para polemizar con un mini!>u·o y hast<t la amena
zó con un jurado de e~juiciamien to. La actitUd de Fernán<.Jez mereció el 
reproche de diversas organizaciones, incluso algunas integradas por fun
cionarios del Poder Judi<:ial como la filial Neuquén de la Red de Justicia 
para la Democracia1:>7 y la Asociación de Magistrados de la provincia, y de 
varios defensores oficiales -incluyendo al defensor del TSJ, Tomás Ga
vernet-, quienes apoyaron a los funcionarios de la defensoría del Niño 
y el AdolescenLe y reivíw.licaron su derecho a ''expresar librememe las 
ídeas". 138 

da.s en el ámbito del Puder Ejecutivo y Judicial, orient<•das a debilit.ar al sector judicial que 
debe intervenir en los ca.sos de omisiones funcionales y abuso de poder en la función pú
blica, tales como el reemplaw de más de la mitad de los funcionarios policiales que auxi
liaban a los fiscales, el reemplazo de los integrantes del Gabinete Contable del Poder Judi
cial, la menor u·aosparencia del sistema adnptado para las designaciones de magistrados y 
fuilcionaríos, las designaciones y re categorizaciones sin concurso ni justificación razonable 
y los anunciados proyectos de reglamentación que btL•can obstaculi7.ar a los órga110s que in
vestigan los delitos de corrupción en la fun<.:ión pública" (Cfr. diario (8300), "Siguen los re
chazos a las modificaciones", ~'WW.8300.com.ar>). 

137 Ei org~uismo integrado por camarisms,jueces, fiscales, defensores y secretarios sos
tuvo "su más en..::rgico repudio a esta nueva manifestación de abuso y de meno.•cabo para 
la independencia de los magistrados y funcionarios judiciales" (véase diario í8300), "Siguen 
los rechazos a las modificaciones", <'.vww.8~l00.cotn.ar>). 

1>1$ Cfr. Diario Rifl Ne¡;ro, 2/9/04. "La defensoría del \-tenor recibe nuevos respaldos". 
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Otro caso ilustrativo de la persécucíón a los funcionarios judiciales que 
resisten algunas de las medidas cuestionadas, es el del fhcal de Cámara Ri
cardo Mendaña. Éste se manifestó púhlicamenre en contra de la decí~ión 
del Superior Tribunal de retirar de la Legíslatura el proyecto de ley que 
intentaba modificar el Códigr, Procesal Penal de la provincia. En declara
ciones publicadas por el diario Río Negto a raíz de esta decisión, Mendaña 
afirmó que '"las razones reales no se dicen, pero no es difícil deducirlas pa· 
ra cualquiera que conozca la realidad judicial". Debido a estas declarac:ío
ncs, el Tribunal Superior de<.:idió intimado para que:: "aclare ei contenido 
y significado de sus dedaraciones". El vocal Roberto Fernández además 
consideró que el fiscal había incunido en '\m agravio a un superior". (:ni
ca mente ti vocal Man::do Chharán entendió que la reforma del Código 
"es un tema de discu~íón cullural y política". 139 

5. la situación en Chubut: irregularidades en la administración 
de justicia 140 

La provincia del Chubm aún no ha cumpiido cincuenta años de exis
tencia, ya que dejó de ser tcrriwrio nacional en el año 1957. Su primera 
Constitución reconoce garantías r.ales como el amparo, el derecho de ré
plica y diversos derechos sociales. 1::1 esquema organizacional del Poder Ju
dicial como inst.itu<.:ión, y los órganos creados por la reforma de 1994, han 
sido considerados de avanzada por díft~remes analistas. 

[] dcscmpcílo del Poder Judicial es, en apariencia --en relación con 
otras provincias de mayor tradición política- relativamente bueno; pue
de destacarse en panicular el mecanismo de selección y remoción de ma
gi~trados ya que, exu~pLO en el caso de los jueces del Sup~rior Tribunal, se 
contempla la panídp<tcíón ciudadana. Así, vale la pena mencionar que el 

1"° Cü. diario JU, :Vef!PJ, l2í3/04. ";\-lagiscrados rciviutl1c<m d<!1echo a expresarse". A 
raí1. de esta ~anciún al fí~cal, la dekg¡u;ión loe<<l de la Red de Justicia para la Democra(ia cci
'indic.ó .. la libertad de expresión que nos corresponde en el m;u·co del esr.ado democniti
c.o" yd derecho a "expresar nne~~ras idea,;. proponer cur~o.< de acci0n, orientar.: ilustrar a 
la opiuión publica ~obre te-ma.~ at.inenr.cs a la adm!nist(ación rle jusric.ia y a todus las cue~tio
H~~s :.¡e: e se vinculen cou el qo.;d¡ac~r juc.li~ial". 

;.,o F.stc: ill!Or:nc ha sido elabo¡ad'J c:on ba$e en los documemos ofíciale~ que se cican, 
denur.ci~s públicas y a pones del Movimient•.> tk Vc~cinos Autocom:ocados de F.squel, la or
ganización ''Abogados por los Derechos Fundamema!e~ en Chuhut" (A.l.H::FUCh) y la .~o
ciar;ií.m Civil :Vk$era. Se ha fOllSttltado wmbi~n a lo:- a!.>ogado~ Gustavo Macayo, Verónica 
Herecfa, S!lvia de los San<.ns y Eduardo Raúl Hualpa, que han participado en algunas de las 
''~us;¡.~ que se d~an. 
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Consejo de la Magistratura, que funciona con participación popular (cin
co de los calOrce miembros), ya ha designado una importante canlidad de 
funcionarios median te concurso público de an tecedentes y oposición. Por 
su parte, el Tribunal de Enj uiciamiento ha tramitado numt:rosos p roce
sos, incluidos los q ue deslimyeron por mal desempeiio y o tr<\S causales a 
varios jueces. 141 Estos ejem plos hasta ahora solve n tan esta posición . 

Sin embargo, cuando ~e analizan algunas cuestio nes q ue han sido de
nun ciadas por organizacio nes locales de derechos humano.~. e incluso re
conocidas por las propias ínstimcione:; j udic:iak.s, la evaluación del accio
nar de la .Justicia cambia significativame n te . En este apartado S(~ destacan 
algunos de los principales problemas de la aclrninístración ele j usticia. En 
primer lugar, las irregularidades comprobadas por la propia Procuración 
General en la zona cordille ra na.: Juego, la connive ucía policial y j udicial 
en ciertos casos graves cometidos en Corn<>doro Rivaclavia; en tercer lugar, 
la falca de respeto dd derecho al recurso; y por último, la. carencia de le
gitimidad que afecta al Superior Tribunal-en parte debido al p roceso de 
desig nación ele sus miembros qu e no prevé participación ciudadana-, en 
tanto el gober nador ha llevado adela nte una fuerte campaila ele c..lesprcs· 
tigio y críticas en su contra. 

5.1 El informe de la Procuración General sobre el desempeño 
de la Justicia en cuestiones de derechos humanos en la Cordillera 

Durante la segu nda mitad del año 2003, diversos activistas de derechos 
humanos y comunidades indígenas de nunciaron en la provincia clel Chu
but la existencia de numerosos c-<I.Sos de muertes no esclarcciclas, en los q ue 
las víctimas pertenecían a sectores desfavorecidos, }' acusaron al Poder J u
diciai y a la po licía por su inactividad . Simultáneamen te, las quejas plan tea
han que , cuando lo.s casos eran denunciados por personas vinculadas al po
der económico y polírico y con influencia en la comunidad, las instirucion es 
funcio naban eficien temente. Cno de los casos em ble máticos fue el brutal 
desalojo de la furnilia Fermin en la Cornunídac..l Aborigen de Vuelta de l Río 
(zona de Cush amen), que diera origen al juicio político y poslerior clesti
tución en m ayo de 2004 de uno de los funcionarios m ás compromeliclos 
en las irregula ridades, eljue:.: de InstrucciónJosé Colabelli. 

141 Se trata de la destitución <icl camarisra de la Cárnant del Crimen de Comodoro Rilla

davia, doctor Dan iel Luis Pinros, luegu revocada por el Supe rÍ<1r Tribunal deJustici<~; 1« t'OXjm:· 
za de Familia de Esque!, doctora Claud ia Mengua! Lozano; el ex ju..,z de lnstrucdón de [$q uel, 
doc:r.orjosé Osear Colahel!i; y la exjueza e¡,.¡¡ de Comodoro RiV<tda•ia, la doctora (dirhJtni 
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A partir de estas denuncias, el procurador general de la provincia, 
Eduardo Samamé, díctó una resolucíón~'*2 de características inéditas, por 
la que ordenó iniciar u Ha im·estigación, comisionando a tal fin al fiscal de 
la Ciudad d(: Puerto 1v1adryn, Rafael Luccheli. El fiscal se trasladó a la re
gión cordíllerana junto con otros dos funcionarios de la fiscalía145 y per
maneció allí durante un mes y medio. Al término de dicha misión se rea
lizó un extenso informe partiendo de las denuncias presentadas, y otra~ 
que fueron colectadas en su camino. 

fl informe es daro y contundente. Arrihó a la conclusión de que la 
justicia penal en la cordillera chubutcnse prestaba un servicio discximina
torio en perjuicio <k los ~ecrQres n1ás vulnerables, investigando de modo 

desigual las denuncias efectuadas de los sectores más desprotegidos, de 
aquellas realizadas por personas con cieno poder. Las conclusiones de la 
investigación proponen al titular del Ministerio Fiscal una serie de medi
das en relación con funcionarios del Poder Judicial y agentes policiales. 
En lre esto:; últirnos, d pedido de deLeución de un comisario fuenernen te 
implicado en la violación de derechos humanos, adern;is de la elaboración 
de protocolos de actuacÍÓll para la investigación en casos de denuncias de 
derechos humanos.I·~<~ 

Sin embargo, hasta el momento -y pese a lo.s reclamos de diversas en
tidades y el interés suscitado- el informe no tuvo la :;ufic:iente difusión, 145 

y no se conocen las mecl.idas adoptadas para revertir la situacíón denun
ciada. Reciew.e111entc se supo que a los poco.s días de presentarse este do
cumento, el procurador dictó la resolución nº 126/03 PG por la que se Ji. 
mitó a "pone,· en conocimiento" al Poder Ejecutivo del informe y consultar 
sobre algunas denUIH~ias a los funcionarios judiciales implicados, sin t¡ue 
se conozcan hasta la fecha decisiones concretas al respecLo. 

¡.¡~Resolución n" SS/03 PC. 
1 ~3 Rorlrigo Freire ~Ú:ndez v Miguel Santos. 
l+l En este sentido, la cliscrimin;cióu a los sectores más cuenci~dos y en cspccí.al a la 

población indígena ~e ve uotabl~·Jncnr.e agravada por !a falta de cumplimi~tHo crónico 
que mantiene el Estado provinc.;a\ re~pecto a la lcgislacióu indígena. Se han violado las 
leyes n• 3657, que crea tm "hmiculo de Comnnidadcs Indígena:;", la ley n• 3765 (Ley de 
Tierras) que ordena implcmcncar en su seno una Comi~ión de Tierras Indígenas, y, en gc
tH~ral, ~e han soslapdo los derechos <:Ousün.u:ionales de consulta previa y participación en 
lo relativo~ recursos naturales, u o .>e ha avanzado ~nficiememente eula entrega y reguhu·i· 
z.ación d.:- las tit'rras cradicionahneme ocup<tdas por bs comunidades. ni de otr.as aptas y su
ficientes para el desarro!lo hll!ll;\110 (efe. el art. 75, inc. 17 de la Constitución :-:acitmal y d 
3'!. de la Constilllciém de C.h ubut). :-\o se conocen pronu11damientos judicíale$ qtte r.ensu
ren estos impon.anr.es incumplimientos del F~tado. 

;"'·A pedido del c~:LS, con fecha 31!8/0·t d procurador general Eduardo Samamé 
remitió una copia de tli<:hl) informe. 
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Como da to complementario de la situación en la cordille ra chubu
tcnse, merece indicarse que, con motivo d e la oposición de la ciudadanía 
ele E~quel al proyecto minero de l<t empresa canadiense Meridian Gold, 
los ''Vecinos Autoconvocados por el No a la Mina" han den un ciad<> pú
blicamen te que !ajusticia de esa zona "no ha encon trado n ingún respon
sable e n los más de cuaren ta casos ele amenazas tele fónicas, atentados 
contra e l local, golpes de paLOt.:'1S violentaS, in timidación de grupo:; para
policiales, falsas denuncias, intentos de desprestigio profesional y despidos 
labontles ". 14ti 

5.2 Denuncias en torno del accionar de la Justicia y la policía 
en Comodoro Rivadavia 

También se ha denunciado en la zona de Comodoro Rivada-.ia a f·u n
óonariosjudiciales y policiales, por la omisión de investigar la vulneracíón 
de derechos de jóvenes pobres que incluyen denuncias de apremios ilega· 
les, vejaciones y hasta la desaparición de personas. El caso paradigmático 
es, sin duda, la dc:;aparición, en octubre del ai1o 2003, del j oven lván To
rres. Miembros de la Asociación Civil Grupo Pro Dcr~chos ele los Niños, 
o rganización de la zona, ban difundido esros graves hechos como paree 
del accionar de la policía. 

Esta organización147 y otros actores locales refieren q ue la actitud de l 
Poder Judicial, y partic ularmente de uno de sus jueces de instrucción, O s
ear Herrera - quien debe investigar entre otras causas la desaparición de 
Torres- consiente tales atropellos. En consecuencia, denuncian un accio
nar ineficaz en la investigación de estos crímenes. 

Con motivo de estas denuncias, el defenso r general de la provincia, Ar
naldo Hugo Barone, dictó en su oportunidad una resolw:ión 148 median
re la cual dio instruccion es prec isas a los defensores púhl icos y asesores de 
famil ia, y requirió la intervención del Superior Tribunal para rcvnt.ir la si
tuación. A partir de dicho requerimiento, el máximo tribunal d ispuso la 
reaJi:t;ación de una inspección en los tres j uzgados de instrucción de Co
modoro Rivadavia, sobre i<L5 causas de los últimos cinco años en las que se 
hubiesen denunciado desaparición de personas, apremios, vejaciones, se
veridades o amenazas por parte de personal p olicial. 

~~~Gacetilla difuru..litla el 13/12/03 por lo; Vccinn~ Autoconvocados dt- Esqucl. 
1~7 Véa'e la denuncia d e la k;ociacióu Pro Derechos y de Maria Millac11ra l .laipen ame 

la CTDH. Expedíeme p-960 "!van Eladio Torres". 
14~ Resolución n• 13!l/03 DG. 
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La Cámara dd Crimen de Comodoro R.ivadavia concre[Ó la inspección 
en abril de 2004. Determinó que de un toral de 270 causas en los tres juz· 
gados de insrrucción de la ciudad, el 50% de ellas ·•registran parálisis en 
el trámite por períodos que van aproximadamente de uno a cuatro años, 
sin que existajustific:ación alguna". El informe tarn hién reveló que del to
tal indicado, 120 causa~ c:orrespondían al juzgado de Herrera, de lo que 
"podría, ¡nima Jacie. inferirse un relajamiento en la situación de la aurori
dad policial durante el turno del juez Osc:ar Herrera". 

Debido a e:sras graves constataciones, el Superi<Jr Tribunal de Justicia 
solicitó al Const-jo de la Magist.ratun~ del Chubut ta iniciación de un jui
cio político para Herrera (actualmente en trámite), así como diversas san
ciones adminístradva;; para los restantes magistrados responsables. l-19 

5.3 Garantía de la dob!e instancia y actuación del Superior Tribunal 
de Justicia 

Seg-ún un informe de la Defensoría G~neral de la provincia, una de la:; 
<:uestiones que s~ observa cou e;pecial preocupación, tanto por pane de 
abogados como de actores del p10pío Poder Judicial,150 es el criterio res
trictivo que el STJ mantiene en relación con la gara.mía wnstítucíonal dd 
derecho al recurso. Corno es ~abido se ~ncuentra expresamente regulada 
en d Pacto de San José de Costa Rica (artículo 8.2) y constituye uno de los 
pilares del derecho de clef(~nsa en juicio. 

Conforme surge de las estadísticas elaboradas por el organismo atl tes 
mencionado, d tribunal qu~ debe resolver d recur~o en la gran mayoría 
de los casos lo rechaza por razon~:; merarn~nte f<.JTmales o con una apa· 
riencia <k resolución del caso sín llegar al fondo dd asunto. 

De esta manera, no se resp(:t;J. el derecho <¡ue todo imputado tiene a <¡ue 

su sentencia de condena y la pena impuesta sean revisada~ ínregrameme por 
ur1 tribunal superior ni siquiera en el ámbito de la consulra, 151 tal como esca
blecen los estándares fijados por la Comisión y la Cone lntera.mericana dt~ De
rechos Humanos. i'>'2 Ame esta situación, d defensor general de la provincia 

~.;;.Acuerdo Extraordinario n, 3382/04 STJ. 
1'") Informe interno de la Defensoría General tic ht provincia (máximo órgano del Mi

tÜsterio de la Defe:1~a Púbiica -artículos 19~ y 196 de la Constirudún proviacia~-). 
:;: Rect.tl'SO pl'evisto en el a ..c. 1 í9. in c. 2 de la Const:tudón de la provincia, para las pe

nas sup•~r.ores a prisióai de di{~Z ;u1os. 
1:;' Por otro lado, y como tieac dicho la Cornisii'lll In1eramericana, d trámite d~l recur· 

~o o ele la tutelajudiciaí no se agota tampoco con el libre acceso y desarrollo c!el recurso ju
dicial, es nec.e$ario qu<· d ól'gano judic!al realice un trar.o adecuado de los agrav!os y uoa 
concJt,sión razonada .,obre los meriws del reclamo (CIDH, Informen" 30/9i. Caso 10.087, 
"Gustavo Carrau7.a", 30 dl" septit·mhr<: de 1997). 



Tensiones en el debate sobre administración de justi<ia 14 1 

ha presen~ado una denuncia en el sistema inu:rJ.mericano de derechos hu· 
manos cuyo tr.ímite se encuen tra en su ellipa inicial. 

5.4 La críf1ca pública del gobernador al Poder Judicial 

El lO <le diciembre de 2003 asumió como gobernador· de la provincia 
el jusr.icialista \!ario Das )leves. Cabe indicar que dtmmte los doce ariOS 

anteriores el gobierno provincial estuvo en manos de la Unión Cívica Ra
dical y ciertamen te, hasta las última~ semanas, no se <;(Jmideraba a Das Ne
ves r.omo favoritO para las elecciones. No debe pasarse por alto que uno 
de los pn~can<lidatos a gobernador:, el radical Carlos Maestro, perdió las 
e\ecdones internas y denunció la e xi.stencia de fraude dector.tl, lo q ue a 
juicio ele algunos analistas políticos, determinó el resultado desfavorable 
para ese partido. 

Desde la etapa final de su campaña y luego de su asunción, el gober
nador llevó adelan te una agresiva campaña contra la institución judicial, 
y partic:ularme!lt~ contra los miembros del Superior Tribunal <le Justicia. 
F:l alto tribunal de Chubut está constituido por trc.~ rninistn :,s: Fern ando 
Royer -ex jue:z \ahora! de Trelew, q uien <lesernpeúa el cargo desde 
1989-,josé Luis P:asutti --quien inmed iatamente ames de acceder al car
go en el aüo 1999 era un conocido dirigente radical con t:argo rle diputa
do prO\.'incial- y José Luis Caneo -<¡uien asumió su función en el año 
200~ pr oveniente de la Cámara de Apelaciones de Comodoro Rivadavia. 

Es importante destacar que en la provincia de Chubut no hay reglas 
fijadas para rnr.dtuar la desig-nación de los ministros del Super;or T ri
bunal. Antes de la última designación realizada por <;1 ex gobernador 
José Luis Lizurume, éste se había compro,uecido a someter la propues
ta a una comisión asesora. Pese a ello, el ministro Caneo fue designado 
en la segunda mitad del año 2003, y al igual que los otros mini:;tros, sin 
q ue exista partic ipación algun a de la c.:ornunidad ni de instituciones re
presentativas, más allá de la intervenr.ión de la legislatura que debió dar 
e l acue rdo. 

Esta campai1a sltmamente agresiva contra el Poder Judicial, incluye 
acusacionc~ de falta de indepen dencia e in eficiencia, críticns por la len ti· 
wd d e: las decisiones judiciales, v se v-ale constantemente de anuncios de 
juicio po líti<:o153 y de;nmcias cliv~rsas. Los me.: dios de c.:omurücación rcflc-

1;~ F..~ preciso destacar que al~t•uos pedidos de juicio poli:ico fueron ~rcctivamente 
prese n luc.los. 
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jan diariamente este tipo de acusacíones; es más, el gobernador ha pt~bli
cado soliciradas con contenido crítiw a algunas decisiones judiciales. 

La reacción de la cúpula dd Poder .Judicial se vio materializada en la 
acordada extraordinaria n' 3342/04 que reivindicó la independencia ju
dicial, y en un lenguaje esforzadamente cauco, señaló al gobernador que 
el estilo de su crítica resultaba inconveniente para el funcionamienco de 
los diferentes poderes. 

Es indudable que el descrédiw de la Justicia en Chubut, así como el 
de otras entidades públicas y privadas, hace que en amplios sectores de la 
población estas críticas sean observadas con buenos ojos. Sin embargo, es 
también evidente, que esta reacción política dificulta identificar adecua

damente los problemas c¡ue aquejan a la administración de justicia y, en 
algunos casos, incluso fonalete indirecrawente las posiciones contrarias 
al respeto de las garantías judicialc.s. 154 Se realizan generalizaciones y sim
plificaciones en torno de los conceptos de las garan rías constítuc:ionales 
-cuyo respeto es nna función esencial del P.oderjudicíal-, qm: no G)n

rribuyen al desarrollo de un Estado de Derecho y que, por el contrario, 
afectan la independencia de los poderes constitucionales. 

Los colegios públicos de abogados de Chubut se han pronunciado en 
esta polémica pública, adhiriendo a algunas de las críticas formuladas por 
Das Neves, pr.ro reprochando el mecanismo empleado. 

Otro aspecto que se obscrv.t en est.a disputa entre poderes es la nula 
participación ciudadana en los debates .sobre reformas judiciales, que se 
consolida por la inexistencia de organizaciones que se ocupen del tewa. 

Un caso judicial planteado por los ministros Royer y Pasutti promete 
especial interés. Losjucces qoerellaron al médico Fernando Urbano por 
considerar injuriosas wanifestaciones en las que se refería a la falta de in
dependenüa del .Superior Tribunal de Justicia, dtando palabras del pro
pio gobernado··· El douor Urbano es un conocido activista de la salud pú

blica que hace varios aiios critica en diversos niveles la polítit:a de .salud 
del gobierno provincial. en cuanto a monalidad infantil, irracionalidad 
del gasto, falta de planes de prevención, ctcétc.-a. Por las t:aracterísticas 
de las partes, el caso seguramente se convertirá en un mirador para eva
luar· la vigencia de la libertad de expresión y debatir sobre la independen
cia del Poder Judicial en la provintia. 

· ;;<En el caso tic una solicitada conu·a una sentencia que bahía rleclararlo nula parcial
mente uo\a .sentenciarle cou<lcna a un hombrt· acusado de violación, con base en un recur
so promovido por un defenS<)f oficial. algunos d~:fenso1·es oficiales veían con preocupación 
d futuro del ejercicio de su minís;erio. 
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6. Breve reseña sobre la situación en otras provincias: 
Tucumán y Misiones 

Unos párrafos finale~ merece la siluación de la justicia en la pro,incia 
de Tucumán. En una d~cisiún imp.revista, el Poder l'jecutivo de la provin
cia :suprirnió por deueto d Com!:"jO A .. sesor de la \-'1agisrratura (CA\1). El 
CA.'vl r.umplía la tarea de asesoramieruo no vinculante al gobernador con
formando ternas de candidatos para cubrir las vacantes del Poder JudiciaL 
El Consejo Asesor funcionó durante rrece años. Si bien recibía fuertes crí
ticas, precisamente porque sus propuesras no eran vinculantes para el go
bernador, y porque sus intcgrames actuaban en forma corporativa, signi
ficaba un progreso cualirativo en el sistema de selección de los jueces. Por 
ello, una de las propuestas para mejorar la designación de jueces era am
pliar· los ínregrantes del CA\1 para lograr una confórmación más hetero
gén<:a. Sin embargo, la dechi6n del g<>hernador fue eliminar el coHsejo y 
reemplazarlo por un sistema de participación ciudad<ma. 

Es claro, sin embargo, que amha,; instancia~ no se reemplazan sino c1ue 
deben (:Omplcmentar~(~. Por un lado, resulta esencial que en el proceso 
de selección de magisrrados existan concursos de oposición y ameceden
tes, en los cuales jurados técnicos evalúen las condiciones de los candida 

tos. Por el otro, la particípación de la ciudadanía en esre proceso de selec
ción es una instancia de control externo, que busca garanrizar además la 
transparencia en la toma de decisiones políticas . 

• ~respecto, la FACA sostuvo gue "la participadón y publicidad de los 
nombres de los candidaros propuesros puede perfectamente realizarse res
pecto de los tcrnados por el Consejo Asesor de la Magistratura, previo con
curso de oposición y amecedenr.es" _1-" 5 

Otra provincia que merece ~er observada con atención en cuanto a su 
administración de justicia es Misiones. Sólo diremos en esta oportunidad 
que durante el ario 2004, el gobernador Carlos Rovira, dictó un decreto 
median te el cual instruyó a funcionarios ministcriaies a desohedecer las 
sentencias judicialesl56 Concrerarnente, inrcrpretó que las medidas cau
telares dictadas por un magistrado rcsper.to del Poder Ejecutivo, constitu
yen un avance del Poder Judicial sobre las atribuciones propias de la lla
mada "zoua de reserva" dd poder administrador, dando a entender que 
ésta no es revisable judicialmente. . 

15" Re~olución de la Federación Argentina de Colc:gios de Abogado~, 6í ií04. 
1"6 Decre(o 18':. de! 18 de febrero tle 2004. . 
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Políticas de seguridad. Un área de avance 
de medidas autoritarias, violaciones de 
derechos humanos y debilitamiento de la 
ciudadanía* 

En el ario 2004, a pesar de, o más bien junto a, discursos de funciona
ríos públicos que plantean como prioridad la ddensa de derechos huma
nos, el conr.rol de las inslituciones y la necesidad de políticas de seguridad 
que tengan en cuenta el contexto de exclusión social. se han desarrollado 
acciones y aprobado n<>rmativas que pueden incluirse entre Jos retrocesos 
más graves de los últimos año:s en términos de protección de derethos y 
ampliación de la ciudadanía. 

El capírulo ''Inseguridad policial y otras formas de violencia institucional" 
del último Informe planteaba como interrogante qué capacidad tenclrían las 
autoridaclc.s electas para modificar las prácticas ,.iolatorias de los derechos hu
manos por p<lrte de las instituciones de seguridad y comrarrestar el efectO de 
las polítkas de s~guridad restrictivas de derechos. Esta preguma surgía luego 
de revisar las limitaciones y log1os de gestiones en las que los principales res
ponsables d~ las áreas ele seguridad expresaban, en discursos y propuestas, apo
yo a los derechos humanos, al control democráúco de las ínsrituc.íones policia
les y de jusúcia uirninal, y la necesidad de políticas de seguridad ínclu.~iva.s. 

• La pri,ncra pan e u e t::sle ~apítu\o eslu><> a cargo de Cecilh\ A k:;, y la 5egund>~ de :\hr· 
cela Perdm<•Il, im .. estigadora~ del Programa Violencia lnsrjtuc:ional y Seguridad Ciudadana 
cid CEI.S. l.a pres<;¡J!:<eit'Ht del ~apítulo y sll coordina('ión general t'~luvicron a cargo de Gtt~ 
tavo Paltni.:ri, director del Programa. 
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Es important~ contraponer ~stc interrogante a la preocupación <lue 
expresaba el capítulo sobre violcnci<t institucional del Informe del año 2001 
respecto del avance de políticas explícitamente víolatorías de derechos hu
manos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires. Emre ellas, la promo
ción de la violencia policial, la reducción de los controles institucionales, 
los avances sobre la independencia judicial, las amenazas a jueces y defen
sores. Políticas que concluyeron tanto en un increroento de las violaciones 
a los derechos human<>S, <:omo de delitos vio!enr.os y la sensación de inse
guridad en la pro,.incía. 

En 2004, se incremerHaron las penas de distintos delitos, y la privación 
de la libertad perdió no sólo cualquier finalidad rcsocializaúora sino ta:mhién 

wda pretensión de proporcionalidad (tanto por la cantidad de aí1os de con
dena como por las condiciones ele hacinamiento y Iicsgos concretos p<ira la 

•ida en que esas penas se cumplen); se duplicó el límite para la acumulación 
(\e penas. hasGi llegar a \1fl tope máximo dt: cincuenta ariOS; y St: apoyó la ge
neralización de la p1i~ión preventiva como pt:na anticipada y la n~duccíón de. 

la.~ garantías procesales. Por otra parte, se cor::.solidó la presencia de Gendar
mería t\acíonal y Prefectura Naval, fuerz~t~ de se-guridad militarizadas, des
cuidando su misión de control de las fronteras. Por lo demás, htncionarios 
de Gendarmeria Na<:ional han sido incluidos como actores centrales en. la 
capac:itación de las nuevas policías bonaerenses. La satuntción de dá:t.ivo$ 
mediame operaúvos de ocupación con lógicas militarizadas ha sido la prin
<.:ipal respuesta estatal a_ntc la. inscgtuidad de Jo.s barrios más pobres. 

Las dos secciones ele este capítulo, la primera desde una perspectiva 
más normativa, la s~gunda d<.~sde una visión más ligada a las prácúcas, brin
dan elementos para analizar cómo se desarrolló el proceso que este año 
fortaleció una perspectiva de stgurid<td contraria a los derechos llllrnanos. 

La revísión óe f.sto:; proctsos y la relación entre discur~;os y prácticas es 
útil para negar que los retrocesos democráticos en materia de seguridad fue
ron sólo produno de una coyuntora Jesfavorabk, o Je la visibilidad que ad
c¡uiririeron alguna~ víctimas o sus familiares. Quizá t.'lmpoco la responsabili
dad deba centrarse en las "traiciones" entre el discurso y la práctica, sino rnás 
bien en la <.:omprensión de que la construcción de ciudadanía y el respeto a 
los derechos humanos son pretensiones que deben ser acornpai1adas de ac
ciones políticas coherentes y consistentes, y no con medidas superficiales. 

El debate sobre la seguridad ha tenido consecuencia:; más allá del cam
po de esas políticas específicas. 1 .a (Onstruccíón <ie un discurso único en la 
lncha contra "los delincuentes" y en "defensa de !o~ ciudadano~ decentes" 

intentó que cualquier inicíaliva vinculada a una visión más amplia de dere
chos apareciera como ''políticamente incorrecta", mientras .se difundían y 
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repetían conccpciüncs a.u torirarias. Referentes vinclllados al terrorismo de 
E$tado y a levanramicrHos militares en decnocrada aparecían en el dchace 
público como "los ddensorcs el orde n". 

Preci.~amentc por el peligro que implka para nu estra .~ociedad el crt:
cimie nto, desde un área fundamental ele la poli rica pública, de un discurso 
que niegue los derechos como condiciones de lll convivencia, este capítu
lo ha destacado propuestas, alternativas y resistencias ante la consolida
ción de prácti<;as de seguridad aucoiitarias . .Entre ellas, las propue!iUls al
ternativas a la modificación dd Código de Convivencia de la Ciudad de 
BuenosA.ires, las presentaciones realizadas .por profesores de derecho pe
nal de la Universidad de Buenos Aires so licitando el veto de la ley 25.928, 
la d iscusiones den tro del Poder FJecutivo ~aci onal en torno de la necc~i
dad de vetar una ley que implicaría aumentar e l hacina miento carcelario, 
las denuncias de un cen tro de estudiantes frente a las prácticas a~Horira
rias contra los habitantes de la villa La .o\lclea. E inclus<, algo que ser;"1 de
sarrollado en el capítulo IV, las políticas de seguridad que <ti rnismo tiem
po que plantc<tban e l control sobre las redes de ileg<tlidad policiales, 
redujeron los homicidios dolosos y las muer tes de civiles y polici<ts en en
fren tamientos en el ámbiw de la ciudad de Buenos Aires y e\ con urbano 
bonaerense. 

AJ destacar las alternativas se han tenido en cuenta tamo las que fue
ron impulsadas por actOres de la sociedad civil, como por funcionarios pú
l>licos, gran parte de ellos funcionarios judiciales y legisladores. Es que <'1 
armado de lógicas de seguridad autoritarias no puede ser pensado sólo co
mo un avance del Estado sobre la sociedad civil, sino como una articula
ción de la q ue participan actores públicos y de la sociedad civi l en la cons
tn.lcción de una convivencia autoritaria q ue sólo puede construirse con 
un aparatO estatal que \iole y no garantice. los derechos humanos. 


